From: lker Candina

To: Tom Koontz; Chris Brown; Joaquin Mavares
Cc: ptrebbau@derwickassociates.com

Subject: RV: RV: EDC Margarita Dual Fuel Modification
Date: Monday, August 09, 2010 5:14:34 PM
Attachments: Bomba P-1004 y P-1005 A-S.rar

Bomba P-0403 A-B-C-S.rar

TOM,;

The people from GMTE are asking for a meeting with our technical, mechanical, engineering
people to discuss different aspect of the project.

Attach you will find some of the opinions o concerns that their people have.

Please let me know when you can visit us. | will be out of the office from the 12 until 19t but if

you want | can plan something for the 23" o 24t of August.
| will meet with them on Wednesday and see exactly what they need.
Keep you posted

DERWICK

DERWICHK ASSOCIATES CORF.

Iker Candina

Director de Proyectos

Av. Francisco de Miranda
con 4ta Av. de Campo Alegre.
Torre Kyra. PH-1.

Caracas, Venezuela 1060.
Tel: +58 212 206 8411

Fax: +58 212 206 8475
Mobile: +58 414 766 6656

De: Orlando Urdaneta [mailto:ourdaneta@gtme.com.ve]

Enviado el: Monday, August 09, 2010 4:43 PM

Para: lker Candina

CC: Jose Ortiz; Carlos Montoya; Carlos Montoya; Juan Camafeita; Ana Ayala; Daniel Hrlic; Luis Fonseca;
Victor Lépez; Pedro Vallejos; Manlio Monticelli; Jose Aron Castillo

Asunto: Fwd: RV: EDC Margarita Dual Fuel Modification

Buenas tardes Iker, la presente es para solicitarte una reunion entre el equipo de ingenieria
(mecanica y procesos) de DERWICK y GTME, donde contaremos con el apoyo de
EDC/INELMECA para conciliar los criterios de ingenieria que afectan las bombas de
combustible liquido a turbina y las de agua desmineralizada.

En el correo siguiente emitido por Ana Ayala se exponen algunas dudas o preguntas de
importante aclaratoria, que considero como mejor via tratarlas en una reunion de trabajo que
permita a las partes definir sus esquemas y agilizar procesos de compra. Mucho te
agradeceria la celeridad al respecto y dejo a tu eleccion el lugar y hora de la reunién.
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		AMPLIACIÓN DE LA CAPACIDAD DE GENERACIÓN Y TRANSPORTE DE ELECTRICIDAD EN LA ISLA DE MARGARITA
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PROCESS DATA

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N°: AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								2				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B04																Item No:						P-1004 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1		Aplicable a:												Propuesta										Compra										Como Construido

		2		Para:						Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																																Unidad:						SISTEMA DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO

		3		Lugar						EL GUAMACHE																																Servicio:						COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I

		4

		5		NOTA:				Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																								Por el Comprador												Por el Fabricante										Por Fab o Comprador

		6																				HOJA DE DATOS																																				REVISIONES

		6								ITEM No.								ANEXO						ITEM No.						ANEXO						ITEM No.						ANEXO						No.				FECHA						POR

		7		BOMBA						P-1004 A/S																																						1

		8		MOTOR						PM-1004 A/S																																						2

		9		CAJA ENGR.																																												3

		10		TURBINA																																												4

		11		NORMA(S) APLICABLE(S)																						API 610 10 ed																						5

		12

		13												CONDICIONES DE OPERACIÓN (5.1.3)																																										LIQUIDO (5.1.3)

				FLUJO,   NORMAL										33						(m3/h)   NOMINAL								39,6						(m3/h)						TIPO DE LIQUIDO O NOMBRE												DIESEL CRUDO N°. 2

		14		OTRO																.						.										(m3/h)						PELIGROSO										INFLAMABLE																						(5.1.5)

		15

		16		Presión succión  Max/Nom :																		96.01				/		0.66								(kPag)																MIN.								NORMAL								MAX.

		17		Presión descarga:																		731.85														(KPag)				TEMP BOMBEO(°C)														22,5						27,3										31,6

		17		Presión diferencial:																		731.2														(kPa)				PRESIÓN DE VAPOR. (kPa)														0.3

		18		Cabezal:						86.36								(m)				NPSHA						12.01								(m)				DENSIDAD RELATIVA (SG):														0,864

		19		Variaciones de proceso (5.1.4)																																				VISCOSIDAD (cST)																														4,6

		20		Condiciones de arranque (5.1.4)																																				CALOR ESPECIFICO, Cp																														(kJ/kg °K)

		21		Servicio:								Cont.						Intermitente (Arranque/Día)																								CONCENTRACION DE CLORUROS																																(mg/kg)

		22				Req.Operación en paralelo: (5.1.13)																						Potencia Hidráulica						10.24				kw				CONCENTRACIÓN 'H2S (6.5.2.4)																				(fracción molar)								HÚM. (5.12.1.12c)

		23														DATOS DEL SITIO (5.1.3)																								AGENTES CORROSIVOS / EROSIVOS																																(5.12.1.9)

		24

		25		Localización:: (5.1.30)																																				MATERIALES (5.12.1.1) (NOTA2)

		26				Interior								Bajo techo								Intemperie								Ambiente marino												CLASE SEGÚN ANEXO H (5.12.1.1)																				S-6

		26				Clasificación Area Elec: (5.1.24 / 6.1.4)																																				TEMP MIN. DE DISEÑO DEL METAL (5.12.4.1)																																(°C)

		27						CL		1						GR								DIV		II																RED. DE DUREZA DE MATERIALES REQ. (5.12.1.12)

		28				Req. Prot.amb																Tropicalizacion Requerida																				BARRIL/CARCASA										CS								IMPULSOR								12 % CHR

		29		Datos del sitio (5.1.30)																																						ANILL. DE DESGAS. : CARCASA / IMPULSOR																				12 % CHR HD								/ 12 % CHR HD

		30				Altitud:						5 m.s.n.m										Barometrica								101.3				(KPa)								EJE										AISI 4140

		31				Rango Temp. Amb. Min/Max																				22.5				/		31.6				(°C)						DIFUSORES

		32				Humedad Relativa: Min/Max												MIN / MAX								62				/		97				(%)

		33		Condiciones Inusuales:(5.1.30)																						Polvo				Vapores																												DESEMPEÑO

		34				Otro																																		NO. DE CURVA PROPUESTA																								RPM

		35																																								DIAM. DEL IMPULSOR: NOMINAL																MAX.								MIN.								(mm)

		36																																								TIPO DE IMPULSOR

		37																				Tipo de Accionador																				POTENCIA NOMINAL																(kW)  EFICIENCIA																(%)

		38				Motor de Inducción														Turbina a Vapor												Engranaje										FLUJO MINIMO CONTINUO:

		39				Otro																																				TERMICO												(m3/h)				ESTABLE														(m3/h)

		40																																								REGIÓN DE OPE. PREFERENTE																				TO										(m3/h)

		41				MOTOR ELÉCTRICO (6.1.1 / 6.1.4)																																				REGIÓN DE OPE. PERMISIBLE																				TO										(m3/h)

		42				FABRICANTE																																				CABEZAL MÁX. @ IMPULSOR NOMINAL																														(m)

		43				POTENCIA												(kW)																(RPM)								POTENCIA MÁX. @ IMPULSOR NOMINAL																														(kW)

		44				ARMAZON																		CERRAMIENTO																		NPSHR REQ. A CAPACIDAD NOMINAL																												(m) (5.1.10)

		45				HORIZONTAL										VERTICAL										FACTOR DE SERV.								1								MAX. VEL. ESPECIFICA DE SUCCIÓN																				<11000 USC										(5.1.11)

		46				VOLTS/FASE/HERTZ												480				/				3 PH				/		60 HZ										MAX. NIVEL DE RUIDO REQUERIDO																						85						(dBA) (5.1.16)

		47				TIPO						INDUCCION																														NIVEL MAX DE PRESIÓN DE RUIDO ESTABLECIDO																												(dBA) (5.1.16)

		48				VOLTAJE MINIMO DE ARRANQUE (6.1.5)																						80 % VOLTAJE NOMINAL														POTENCIA MAX DE RUIDO ESTABLECIDA																												(dBA) (5.1.16)

		49				AISLAMIENTO										F										INCREMENTO DE TEMP.																																CONDICIONES DE LOS SERVICIOS (5.1.3)

		50				CORRIENTE A PLENA CARGA																																		ELECTRICIDAD												VOLTAGE								FASE										HERTZ

		51				CORRIENTE A ROTOR BLOQUEADO																																				ACCIONADOR								480										3 PH								60

		52				METODO DE ARRANQUE														FULL VOLTAGE																						CALEN. ESP.

		53				LUBRICACIÓN										GRASA																										VOLTAJE DE INMERSION DEL SIST.																80%								OTROS								(6.1.5)

		54

		55		COJINETES (TIPO/NUMERO):																																				VAPOR						MAX. PRESS.								MAX. TEMP.								MIN. PRESS.												MIN. TEMP.

		56				RADIAL								Antifricción										/																ACCIONADOR

		56				EMPUJE								Antifricción										/																CALENTADOR

		57				CAPACIDAD DE EMPUJE VERTICAL																																		AGUA ENFRIAMIENTO: (5.1.19)														FUENTE						Agua de Servicio

		58		HACIA ARRIBA														(N)				HACIA ABAJO												(N)						TEMP. ENTRADA								27						(°C)				TEMP. MAX. DE RETORNO														46						(°C)

		59																																						PRESIÓN NORMAL								206.95								(Kpa-g)		PRESIÓN DE DISEÑO								565.45								(KPa-g)

		60																																						PRESIÓN MIN DE RETORNO												0				(KPa-g)		D.P. MAX. PERMITIDA										N/A						(Kpa-g)

		61																																						CONCENTRACIÓN DE CLORUROS																250																		(PPM)

		62																																		REVISIONES

		63		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		64		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		65		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		66		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		67





PROCESS AND MECHANICAL DATA

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N°: AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								3				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B04																Item No:						P-1004 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

																																		OBSERVACIONES

		1

		2		1.-		La bomba deberá cumplir con la Especificación de Bombas Centrifugas API 610 N° AGM-02-0211-ESP-M-3A07

		3		2.-		El proveedor deberá verificar la selección de materiales y confirmar su aplicación de acuerdo al servicio

		4		3.-		El motor electrico deberá cumplir con la Especificación Técnica para Motores de Baja Tensión  N°. AGM-02-0211-ESP-E-1A01

		5		4.-		El conjunto Motor-Bomba, base y accesorios debera cumplir con la Especificación  de Aplicación de Pintura N°. AGM-02-0211-ESP-M-1A04

		6		5.-		El nivel de ruido deberá ser menor 85 dBA a metro de la superficie del equipo y acorde con COVENIN 1565

		7		6.-		La selección del sello mecánico es preliminar deberá ser validada y confirmada por el proveedor

		8

		9

		10

		11

		12

		13

		14

		15

		16

		17

		18

		19

		20

		21

		22

		23

		24

		25

		26

		27

		28

		29

		30

		31

		32

		33

		34

		35

		36

		37

		38

		39

		40

		41

		42

		43

		44

		45

		46

		47

		48

		49

		50

		51

		52

		53

		54

		55																																		REVISIONES

		56		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		57		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		58		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		59		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		60





API610 OH

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N° : AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								4				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B04																Item No:						P-1004 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1		CONSTRUCTION																																				PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES Y PINTURA (CONT.)

		2		ROTACIÓN: (VISTA DESDE EL EXTREMO DEL COPLE)																														CW				CCW		BOMBA:

		3		TIPO DE BOMBA:  (4.1)																																								PRIMARIO

		4				OH2						OH3						OH6						OTRO																				RECUBRIMIENTO FINAL

		5		MONTAJE DE LA CARCASA:																																				BASE: (6.3.17)

		6						LINEA DE CENTRO														EN LINEA								OTRO														PRIMARIO

		7																																										RECUBRIMIENTO FINAL

		8		TIPO DE CARCASA:																																								DETALLE DEL DISPOSITIVO DE ELEVACIÓN(6.3.20)

		9				VOLUTA SENCILLA												VOLUTA MÚLTIPLE														DIFUSOR								EMBALAJE: (7.4.1)

		10		PRESIÓN DE DISEÑO DE LA CARCASA:																																						NACIONAL								EXPORTACIÓN								EMBARQUE DE EXPORT. REQUERIDO

		11				BOMBA OH6, REGIÓN DE SUCCIÓN DISEÑADA PARA MAWP (5.3.6)																																				PARA ALMACENAJE A LA INTEMPERIE POR MAS DE 6 MESES

		12				PRESIÓN MAX DE TRABAJO PERMISIBLE MAWP																														(Mpa)				ENSAMBLE Y EMBALAJE DEL ROTOR DE REPUESTO:

		13				@												(°C)																								ALMACENAJE HORIZONTAL																ALMACENAJE VERTICAL

		14				PRESIÓN DE PRUEBA HIDROSTÁTICA																														(Mpa)						TIPO DE PREPARACIÓN DEL EMBALAJE

		15				BOQUILLAS DE CONEXIONES: (5.4.2)

		16										TAMAÑO     (in)						BRIDA								CARA						POSICIÓN								ENFRIAMIENTO Y CALENTAMIENTO

		17																CLASE																								CHAQUETAS DE CALENTAMIENTO REQUERIDAS. (5.8.9)

		18		SUCCIÓN								P/Prov.						300 #										RF						Axial								ENFRIAMIENTO REQUERIDO

		19		DESCARGA								P/Prov.						300 #										RF						Sup.								PLAN DE LA TUBERIA DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO  (6.5.3.1)

		20																																						TUBERIA DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO:

		21				CONEXIONES AUXILIARES DE LA CARCASA: (5.4.3)																																				TUBERIA								TUBING;						ACCESORIOS

		22																		NO.				TAMAÑO (DN)						TIPO										MATERIALES DE LA TUBERIA DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO:

		23				DRENAJE																				3/4				NPT														ACERO INOXIDABLE												ACERO AL CARBONO																GALVANIZADO

		24				VENTEO																				3/4				NPT										REQUERIMIENTOS DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO:

		25				CALENTAMIENTO																																																				SOPORTE DE COJINETES												(m3/h)

		26																																																								INTERCAMBIADOR DE CALOR												(m3/h)

		27				CONEXIONES MAQUINADAS Y ROSCADAS (5.4.3.8)																																										TOTAL DE AGUA DE ENFRIAMIENTO																								(m3/h)

		28				ROSCAS CILINDRICA REQUERIDAS (5.4.3.3)																																		MEDIO DE CALENTAMIENTO:														VAPOR						OTRO

		29		ROTOR:																																				TUBERIA DE CALENTAMEINTO:														TUBING						TUBERIA

		30				COMPONENTE BALANCEADO POR ISO 1940 G1.0 (5.9.4.4)																																		COJINETES Y LUBRICACIÓN

		31		ACOPLES:(6.2.2)																																				COJINETE (TIPO/NUMERO): (5,10,1)

		32				MARCA																				MODELO						/"Disc Pack"										RADIAL				Antifricción														/

		33				DISEÑO (kW/100 RPM)																																				EMPUJE				Antifricción														/

		34				LONGITUD DEL ESP.																(mm)				F.S.								≥1,7						LUBRICACIÓN (5.11.3, 5.11.4):

		35				ACOPLE BALANCADO DE ISO 1940-1 G6.3 (6.2.3)																																				GRASA												ACEITE

		36				ACOPLE CON DISPOSITIVO DE SUGESIÓN DEL PROPIETARIO (6.2.11)																																				LUB. POR NIEBLA PURGA												LUB. POR NIEBLA PURA

		37				ACOPLE POR ISO 14691(6.2.4)																																				SE PREFIERE ACEITAR DE NIVEL CONSTANTE (5.10.2.2):

		38				ACOPLE POR ISO 10441(6.2.4)																																				VISCOSIDAD DEL ACEITE.      GRADO ISO

		39				ACOPLE POR API 671(6.2.4)																				ASME B15.1

		40				GUARDA ACOPLE ANTI CHISPAS (6.2.14c)																																		INSTRUMENTACIÓN

																																										ACELEROMETRO (6.4.2.1)

		41				GUARDA ACOPLE ESTANDAR POR																														(6,2,14a)						PROVISIONES PARA MONTAJE SOLAMENTE (5.10.2.11)

		42		BASE																																						SUPERFICIES PLANAS REQUERIDAS (5.10.2.12)

		43				NÚMERO API DE LA BASE																														(ANEXO D)						TERMOMETROS (CON TERMOPOZO) (8.1.3.6)

		44				CONSTRUCCIÓN NO PARA CIMENTACIÓN(6.3.13)																																				TIPO DE MANÓMETROS (INDICADOR DE PRESIÓN)

		45				OTRO

		46		SELLO MECANICO:(5.8.1)

		47				VER HOJA DE DATO ANEXA DE ISO 21049/API 682																																		OBSERVACIONES:

		48						C2A2A11/52/61																(Nota 6)

		49		PREPARACIÓN DE SUPERFICIE Y PINTURA																																																				PESOS (Kg)

		50				ESTANDAR DEL FABRICANTE																				OTRO (VER SIGUIENTE)																BOMBA

		51				ESPECIFICACIÓN NO.														AGM-02-0211-ESP-M-1A04																						BASE

		52																																								ACCIONADOR

		53																																								TOTAL

		54

		55																																		REVISIONES

		56		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		57		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		58		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		59		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		60





API610 OH-2

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N° : AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								5				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B04																Item No:						P-1004 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1																		PARTES DE REPUESTO (TABLA 18)																																				INSPECCIÓN DEL ASEGURAMIENTO DE CALIDAD Y PRUEBAS (CONT.)

		2				ARRANQUE										MANTENIMIENTO NORMAL																										TEST  (7.3.1.2)														NO ATEST								ATESTIGUADA										OBSERVADA

		3

		4		PRE-ARRANQUE, ARRAQUE Y DOS AÑOS DE OPERACIÓN																																						HIDROSTÁTICA (7.3.2)

		5		OTROS REQUERIMIENTOS DEL FABRICANTE																																						DE DESEMPEÑO (7.3.3)

		6				REUNIONES DE COORDINACIÓN REQUERIDAS (9.1.3)																																				REPETIR PRUEBA POR FUGA

		7				INCLUIR PARA PRESIÓN MÁXIMA DE DESCARGA (5.3.2)																														(Nota 1)						EN SELLO (7.3.3.2d)

		8						MAX DENSIDAD RELATIVA																																		NPSH (7.3.4.2)

		9						MAX DIAM. DE IMPULSORES Y/O NO DE ETAPAS																																		DATO VERIDICO DE VELOCIDAD

		10						OPERACIÓN A VELOCIDAD DE DISPARO																																		PICO (7.3.3.4d)

		11				OH3 COJINETE HS6 EQUIPO DE IZAJE (8.1.2.6)																																				PRUEBA DE UNIDAD COMPLETA (7.3.4.3)

		12				APROBACIÓN DEL DISEÑO DE COJINETES (5.12.3.4)																																				PRUEBA DE NIVEL DE RUIDO (7.3.4.4)

		13				ANALISIS TORSIONAL REQUERIDO (5.9.2.1)																																				LIMPIEZA ANTES DEL EMBALAJE

		14				REPORTE DEL ANALISIS TORSIONAL (5.9.2.6)																																				FINAL (7.2.2.2)

		15				REPORTES DE AVANCES (9.3.3)																																				PRUEBA DE CARGAS EN BOQUILLAS (6.3.6)

		16				PROCEDIMIENTO PRELIM. PARA PRUEBAS OPCIONALES (9.3.5)																																				VERIFICACIÓN DEL PARALELISMO EN

		17				REQ. DE CONSERVAR 20 AÑOS LOS DATOS ADICIONALES(7.2.2.11)																																				ZAPATAS DE MONTAJE (6.3.3)

		18																		TUBERIA Y ACCESORIOS																						PBA. DE FUNTO. MEC. POR 4h DESPUES

		19				MÚLTIPLE DE TUBERIAS A CONEXIONES SIMPLES (6.5.1.6)																																				DE EST. LA TEMP. DEL ACEITE (7.3.4.7.1)

		20										VENTEO								DRENAJE								AGUA DE ENFRIAMIENTO														PBA. DINAM. MEC POR 4h DESPUES

		21				MONTAJE DEL DEPÓSITO DE SELLOS FUERA DE LA BASE (6.5.1.4)																																				DE EST. LA TEMP. DEL ACEITE (7,3,4,7,2)

		22				SE REQUIEREN BRIDAS EN VEZ DE UNIONES SOLDADAS  (6.5.2.8)																																				PBA. DE DINAM. MEC. POR 4h (7.3.4.7.3)

		23				LISTA DE INSTALACIONES ANEXADA A LA PROPUESTA (9.2.3L)																																				PRUEBA DE RESONANCIA EN SOPORTES

		24		CONEXIONES ROSCADAS																																						DE COJINETES (7.3.4.6)

		25						RECUBIERTAS DE PTFE																		GALVANIZADAS ASTM 153																PUEBA DEL EQUIPO AUXILIAR

		26						PINTADAS																		ACERO INOXIDABLE																(7.3.4.5)

		27		ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE INSPECCIÓN Y PRUEBA																																						PRUEBA DE IMPACTO (5.12.4.3)

		28				INSPECCIÓN EN FABRICA (7.1.4)																																						EN 13445

		29				APROBACIÓN DE LA CURVA DE DESEMPEÑO																																						ASME VIII

		30				PRUEBA CON EL SELLO SUSTITUTO (7.3.3.2b)

		31				REQUERIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE MATERIALES (5.12.1.8)																																				EL PROV. DEBE CONSERV. REGIS. DE REPARAC. Y TRAT. TERM (7.2.1.1c)

		32						CARCASA										IMPULSOR												EJE												EL PROV. DEBE SOM. A APROB. LOS PROC. DE PRUEBA (7.3.1.2 / 9.2.5)

		33						OTRO																																		EL PROV. DEBE SOM. A APROB. LOS DATOS DE PBA. 24h (7.3.3.3e)

		34				REQ. DE APROB. DE PROCED. DE REPARAC. DE FUNDICIÓN (5.12.2.5)																																				INCLUIR DIBUJO DEL ESPECTRO DE VIBRACION (5.9.3.3)

		35				REQUERIMIENTO DE INSPECCIÓN DE CONEXIONES SOLDADAS (5.12.3.4e)																																				COMPLETAR LA LISTA DE VERIFICACION DE INSPECCION (7.1.6)

		36						PART. MAGNÉTICAS																LIQUIDOS PENETRANTES

		37						RADIOGRAFIADO																ULTRASONIDO

		38				INSPECCION REQ. PARA FUNDICIONES (7.2.1.3 / 5.12.15)

		39						PART. MAGNÉTICAS																LIQUIDOS PENETRANTES

		40						RADIOGRAFIADO																ULTRASONIDO

		41				PRUEBAS DE DUREZA REQUERIDAS:																														(7.2.2.3)

		42				INSPECCIÓN ADICIONAL DE SUPERFICIES (7.2.1.3)

		43				PARA

		44				MÉTODO

		45		OBSERVACIONES

		46

		47

		48

		49

		50

		51

		52

		53

		54

		55

		56

		57

		58

		59

		60

		61																																		REVISIONES

		62		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		63		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		64		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		65		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		66





DESIGN CODES + WELD + INSPE

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N° : AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								6				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B04																Item No:						P-1004 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1		Aplicable a:												Propuesta										Compra										Como Construido

		2		Para:						C. A. La Electricidad de Caracas																																Unidad:						SISTEMA DE COMBUSTIBLE LIQUIDO

		3		Lugar						EL GUAMACHE																																Servicio:						El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta

		4

		5		NOTA: Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																																								Por el Fabricante										Por Fab o Comprador

		6

		7		CODIGOS DE DISEÑO DE RECIPIENTES A PRESIÓN

		8				ESTAS REFERENCIAS DEBEN SER ESTABLECIDAS POR EL FABRICANTE

		9																																										FACTORES DE FUNDICIÓN UTILIZADOS PARA EL DISEÑO( 5.3.4)(TABLA 3)

		10																																										ORIGEN DE LAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES

		11

		12		SOLDADURAS Y REPARACIONES (5.12.3)

		13				ESTAS REFERENCIAS DEBEN SER ESTABLECIDAS POR EL FABRICANTE. (POR DEFECTO UTILIZAR TABLA 10 )

		14				CÓDIGOS Y ESTANDARES ALTERNATIVOS DE SOLDADURA (5.12.3.1)

		15				Requerimiento de Soldadura (Código Aplicable o Estandar)																																								Definido por el Vendedor																Por Defecto Tabla 10

		16																																										Calificación del Soldador / Operador

		17																																										Procedimiento de Calificación de Soldadura

		18																																										No mantener la presión de soldadura estructural, tales como placas base o soporte

		19																																										Análisis de los borde de placa por liquido penetrante o particulas magneticas

		20																																										Tratamiento termico Postsoldadura

		21

		22

		23		INSPECCIÓN DE MATERIALES (7.2.2.1)(7.2.1.3)

		24				ESTAS REFERENCIAS DEBEN SER ESTABLECIDAS POR EL FABRICANTE																																		(POR DEFECTO UTILIZAR TABLA 13)

		25				CRITERIOS DE ACEPTACIÓN E INSPECCION DE MATERIALES ALTERNATIVOS (VER TABLA 13)

		26		Tipo de Inspección																						Metodos																				Por Fabricante																Fundiciones

		27

		28				Inspección por Ultrasonido

		29				Inspección Particulas Magneticas

		30				Inspección Líquido Penetrante

		31		OBSERVACIONES

		32

		33

		34

		35

		36

		37

		38

		39

		40

		41

		42

		43

		44

		45

		46

		47

		48

		49																																		REVISIONES

		50		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		51		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		52		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		53		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		54





MOTOR 7

				1.0

				2.0																						N° 002929														Hoja     7      de     8

				3.0																						Item N° :				P-1004 A/S				Hoja de datos:				AGM-02-0211-HDE-M-3B04

				4.0																						Requisición N° :				AGM-02-0211-RQM-M-3B03								Rev.		B

				5.0		BOMBAS CENTRÍFUGAS																				Orden de compra:												Item Motor:		PM-1004 A/S

				6.0		(MOTOR ELÉCTRICO) HOJA DE DATOS																				Anexo:

				7.0		Aplicable a:

				8.0		Cliente:						C. A. La Electricidad de Caracas						Nombre Proyector:				Planta de Generación Juan Bautista Arismendi

				9.0		Servicio:						COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I						Lugar:				El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta										Total Número Requerido:						DOS (02)

				10.0		Tamaño / Tipo:												Unidad:														N°. Etapas:

				11.0		Proveedor:												Modelo:														Serial N°.:

				12.0		NOTA:						Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																Por Fabricante						Por Fab o Comprador

				13.0		DATOS DE DISEÑO DEL MOTOR

				14.0		Datos Básicos:																				Cerramiento:

				15.0				Voltaje		480		Fase		3		Hertz		60										Clase				Grupo						Exp.Proof

				16.0				Placa de Identificación								kW		Factor de Servicio				1						TEFC				WP-I						WP-II

				17.0				RPM:				Syn.						F.L.										Abierto a Prueba de Goteo										TEAAC

				18.0				Clase de Aislamiento						F		Tipo										Sistema Accionamiento:								Conex. Directa

				19.0				Temp Rise:						°C		Sobre				°C														Reductor

				20.0																														Otros:

				21.0		Datos del Sitio:

				22.0				Área				CL 1 DIV II				No Peligroso										Montaje:

				23.0				Mezcla Atmosférica																				Horizontal

				24.0				T. Rating										Altitud		5 m.s.n.m.								Vertical

				25.0				Temp. Ambiente:				22,5/31,6				°C														Eje Arriba								Eje Abajo

				26.0																								Montaje de Pie

				27.0		Arranque:																						Montado en Brida						NEMA						Brida

				28.0						Pleno Voltaje						Volt Reducido						%

				29.0						Cargado						No Cargado										Características de Torque:

				30.0						Voltaje Dip																		Diseño según NEMA B								Otros

				31.0						Carga por inercia y Veloc Torque por NEMA MG-1

				32.0		ACCESORIOS

				33.0

				34.0		Detector Temperatura de Devanado:																						Motor Dispuesto para Protección dif.:

				35.0				Tipo RTD:				No./Fase																		Método autobalanceado Corriente Primaria

				36.0						Resistencia de Material												Ohms								Descripción C.T

				37.0		Selector e Indicador por:										Comprador						Fabricante								Cables Extendidos						Longitud				m

				38.0				Sistema de 3 Cables								Sistema de 2 Cables												Supresores Capacitivos

				39.0				Termocupla No./Fase																				Descargadores de Sobretensión

				40.0						Tipo																		Dispositivos Vibración

				41.0				Termsistor: No./Fase																						Solo Perforación para Sonda

				42.0						Tipo		Coef. De Temp. Positivo								Coef. Temp. Negativo										Sonda Instalada

				43.0						Switche de Temp:						Si		No												Switche

				44.0				Max. Temp. Devanado del Estator:																						Reseteo Manual						Reseteo Eléctrico

				45.0								°C Para Alarma						°C Para Apagado								Caja de Conexión principal dimensionada para:

				46.0				Switche Térmico de Temperatura No./Fase																				Cables Ppales de Alimentación										Tipo:

				47.0								Contactos Abiertos								Contactos Cerrados										Aislado						No Aislado

				48.0				Dispositivos de Temp. Rodamientos																				C.T´s para Protección Dif.										Montado por:

				49.0						Solo Proveerlos																		Supresores Capacitivos										Montado por:

				50.0						RTD´s																		Descargadores de Sobretensión										Montado por:

				51.0						Termómetro tipo Dial																		C.T. para Amperímetro										Montado por:

				52.0						Contactos de Alarma																		Espacio para conos de Alivio

				53.0						Ubicación																		Filtros de Aire

				54.0						Descripción																				Fab.								Tipo

				55.0						Seteo		@				°C		Alarma				°C								Proveer solo

				56.0														Apagado				°C						Conexión de Tierra

				57.0				Calentadores de Espacio																						Perforado y Tapado en la Caja

				58.0								kW				Volts				Fase				Hertz						Oreja de Tierra				Tamaño

				59.0						Max. Temp. Carcaza						°C												Tapon de Drenaje

				60.0

				61.0

				62.0

				63.0

				64.0

				65.0

				66.0		REVISION						a		o				B

				67.0		FECHA						3/4/10		3/18/10				5/5/10

				68.0		PREPARADO						LL/DH/MH		LL/DH/MH				LL/DH/MH

				69.0		REVISADO						O.N. / O.U.		O.N. / O.U.				O.N. / O.U.

				70.0		APROBADO						A.R.		A.R.				A.R.



Propuesta

Compra

Como construido

Proyecto

Propuesta

Si

No



MOTOR 8

				1.0

				2.0																						N° 002929														Hoja     8      de     8

				3.0																						Item N° :				P-1004 A/S				Hoja de datos:				AGM-02-0211-HDE-M-3B04

				4.0																						Requisición N° :				AGM-02-0211-RQM-M-3B03								Rev.		B

				5.0		BOMBAS CENTRÍFUGAS																				Orden de compra:												Item Motor:		PM-1004 A/S

				6.0		(MOTOR ELÉCTRICO) HOJA DE DATOS																				Anexo:

				7.0		Aplicable a:

				8.0		Cliente:						C. A. La Electricidad de Caracas						Nombre Proyector:				Planta de Generación Juan Bautista Arismendi

				9.0		Servicio:						COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR I						Lugar:				El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta										Total Número Requerido:						DOS (02)

				10.0		Tamaño / Tipo:												Unidad:														N°. Etapas:

				11.0		Proveedor:												Modelo:														Serial N°.:

				12.0		NOTA:						Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																Por Fabricante						Por Fab o Comprador

				13.0		INSPECCIÓN, PRUEBAS Y LIBERACIÓN

				14.0		Todas las inspecciones y pruebas deben incorporarse en los libros de aseguramiento de calidad

				15.0														REQUER.		ATEST.		ACOPLE

				16.0				Inspección en Taller																Suministrado por:

				17.0				Prueba de Rutina ("B" Motor)																Fab.

				18.0				Prueba de Completa ("A" Motor)																		Fab. Motor						OEM				Comprador

				19.0				Prueba de Inmersión																Pintura:

				20.0				Prueba Especial (Lista abajo:)																Estandar del Fabricante

				21.0				Analisis de Vibraciones espectral																Otro:		Nota 2

				22.0				Medición de Ruido																Embarque:

				23.0																				Embalaje Doméstico								Embalaje para Exportación. Requiere caja de exportación

				24.0																						Almacenaje a intemperie por mas de 6 meses

				25.0

				26.0		DATOS DEL FABRICANTE - SUPLIDOS CON LA PROPUESTA

				27.0				Fabricante																		Tipo

				28.0				No. Armazón										Plena Carga RPM												Código de Rotor Bloqueado

				29.0				Corriente de Rotor Bloqueado						@		Voltaje Nominal										Torque a Plena Carga												kg-m

				30.0										@		80% Voltaje

				31.0				Factor de Pot. Rotor Bloqueado																		Par a Rotor Bloqueado								% Fit

				32.0																						Par Min Aceleración								% Fit		&				% RPM

				33.0																						Par de Rompimiento								% Fit

				34.0						Carga				Plena		3/4		1/2

				35.0				Amperios

				36.0				Eficiencia %																		Corriente sin carga										Amps.

				37.0				Factor de Potencia

				38.0

				39.0		DATOS DEL FABRICANTE - SUMINISTRAR LUEGO DE LA ORDEN DE COMPRA

				40.0

				41.0				Rotor Wk2						kg-m2		@		Motor RPM												Arranques por hora						Caliente

				42.0																																Frío

				43.0				Rodamientos				Extremo del Cople														Parte No.

				44.0								Extremo Externo

				45.0								Empuje-Tope

				46.0								Fondo

				47.0		Curvas Requeridas. Basado en Motor Saturación @ Voltaje de Diseño:

				48.0				Veloc vs. Torque				(@						% del Voltaje de Diseño)								Tiempo vs. Corriente

				49.0				Veloc vs. Factor de Potencia																		Velocidad vs. Corriente

				50.0				Aceleración (Motor y carga @ Voltaje Especificado)

				51.0

				52.0		NOTAS:

				53.0		1.-		El motor eléctrico deberá cumplir con la Especificación Técnica para Motores de Baja Tensión  N°. AGM-02-0211-ESP-E-1A01

				54.0		2.-		El motor eléctrico deberá cumplir con la Especificación  de Aplicación de Pintura N°. AGM-02-0211-ESP-M-1A04

				55.0

				56.0

				57.0

				58.0

				59.0

				60.0

				61.0

				62.0

				63.0

				64.0

				65.0

				66.0		REVISION						a				o				B

				67.0		FECHA						3/4/10				3/18/10				5/5/10

				68.0		PREPARADO						LL/DH/MH				LL/DH/MH				LL/DH/MH

				69.0		REVISADO						O.N. / O.U.				O.N. / O.U.				O.N. / O.U.

				70.0		APROBADO						A.R.				A.R.				A.R.
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PROCESS DATA

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N°: AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								2				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B07																Item No:						P-1005 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1		Aplicable a:												Propuesta										Compra										Como Construido

		2		Para:						Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																																Unidad:						SISTEMA DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO

		3		Lugar						EL GUAMACHE																																Servicio:						COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II

		4

		5		NOTA:				Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																								Por el Comprador												Por el Fabricante										Por Fab o Comprador

		6																				HOJA DE DATOS																																				REVISIONES

		6								ITEM No.								ANEXO						ITEM No.						ANEXO						ITEM No.						ANEXO						No.				FECHA						POR

		7		BOMBA						P-1005 A/S																																						1

		8		MOTOR						PM-1005 A/S																																						2

		9		CAJA ENGR.																																												3

		10		TURBINA																																												4

		11		NORMA(S) APLICABLE(S)																						API 610 10 ed																						5

		12

		13												CONDICIONES DE OPERACIÓN (5.1.3)																																										LÍQUIDO (5.1.3)

				FLUJO,   NORMAL										33						(m3/h)   NOMINAL								39,6						(m3/h)						TIPO DE LÍQUIDO O NOMBRE												DIESEL CRUDO N°. 2

		14		OTRO																.						.										(m3/h)						PELIGROSO										INFLAMABLE																						(5.1.5)

		15

		16		Presión succión  Max/Nom :																		96.01				/		0.66								(kPag)																MIN.								NORMAL								MAX.

		17		Presión descarga:																		731.85														(KPag)				TEMP BOMBEO(°C)														22,5						27,3										31,6

		17		Presión diferencial:																		731.2														(kPa)				PRESIÓN DE VAPOR. (kPa)														0.3

		18		Cabezal:						86.36								(m)				NPSHA						12.1								(m)				DENSIDAD RELATIVA (SG):														0,864

		19		Variaciones de proceso (5.1.4)																																				VISCOSIDAD (cST)																														4,6

		20		Condiciones de arranque (5.1.4)																																				CALOR ESPECIFICO, Cp																														(kJ/kg °K)

		21		Servicio:								Cont.						Intermitente (Arranque/Día)																								CONCENTRACION DE CLORUROS																																(mg/kg)

		22				Req.Operación en paralelo: (5.1.13)																						Potencia Hidráulica						10.24				kw				CONCENTRACIÓN 'H2S (6.5.2.4)																				(fracción molar)								HÚM. (5.12.1.12c)

		23														DATOS DEL SITIO (5.1.3)																								AGENTES CORROSIVOS / EROSIVOS																																(5.12.1.9)

		24

		25		Localización:: (5.1.30)																																				MATERIALES (5.12.1.1) (NOTA2)

		26				Interior								Bajo techo								Intemperie								Ambiente marino												CLASE SEGÚN ANEXO H (5.12.1.1)																				S-6

		26				Clasificación Area Elec: (5.1.24 / 6.1.4)																																				TEMP MIN. DE DISEÑO DEL METAL (5.12.4.1)																																(°C)

		27						CL		1						GR								DIV		II																RED. DE DUREZA DE MATERIALES REQ. (5.12.1.12)

		28				Req. Prot.amb																Tropicalizacion Requerida																				BARRIL/CARCASA										CS								IMPULSOR								12 % CHR

		29		Datos del sitio (5.1.30)																																						ANILL. DE DESGAS. : CARCASA / IMPULSOR																				12 % CHR HD								/ 12 % CHR HD

		30				Altitud:						5 m.s.n.m										Barometrica								101.3				(KPa)								EJE										AISI 4140

		31				Rango Temp. Amb. Min/Max																				22.5				/		31.6				(°C)						DIFUSORES

		32				Humedad Relativa: Min/Max												MIN / MAX								62				/		97				(%)

		33		Condiciones Inusuales:(5.1.30)																						Polvo				Vapores																												DESEMPEÑO

		34				Otro																																		NO. DE CURVA PROPUESTA																								RPM

		35																																								DIAM. DEL IMPULSOR: NOMINAL																MAX.								MIN.								(mm)

		36																																								TIPO DE IMPULSOR

		37																				Tipo de Accionador																				POTENCIA NOMINAL																(kW)  EFICIENCIA																(%)

		38				Motor de Inducción														Turbina a Vapor												Engranaje										FLUJO MINIMO CONTINUO:

		39				Otro																																				TERMICO												(m3/h)				ESTABLE														(m3/h)

		40																																								REGIÓN DE OPE. PREFERENTE																				TO										(m3/h)

		41				MOTOR ELÉCTRICO (6.1.1 / 6.1.4)																																				REGIÓN DE OPE. PERMISIBLE																				TO										(m3/h)

		42				FABRICANTE																																				CABEZAL MÁX. @ IMPULSOR NOMINAL																														(m)

		43				POTENCIA												(kW)																(RPM)								POTENCIA MÁX. @ IMPULSOR NOMINAL																														(kW)

		44				ARMAZON																		CERRAMIENTO																		NPSHR REQ. A CAPACIDAD NOMINAL																												(m) (5.1.10)

		45				HORIZONTAL										VERTICAL										FACTOR DE SERV.								1								MAX. VEL. ESPECIFICA DE SUCCIÓN																				<11000 USC										(5.1.11)

		46				VOLTS/FASE/HERTZ												480				/				3 PH				/		60 Hz										MAX. NIVEL DE RUIDO REQUERIDO																						85						(dBA) (5.1.16)

		47				TIPO						INDUCCION																														NIVEL MAX DE PRESIÓN DE RUIDO ESTABLECIDO																												(dBA) (5.1.16)

		48				VOLTAJE MINIMO DE ARRANQUE (6.1.5)																						80 % VOLTAJE NOMINAL														POTENCIA MAX DE RUIDO ESTABLECIDA																												(dBA) (5.1.16)

		49				AISLAMIENTO										F										INCREMENTO DE TEMP.																																CONDICIONES DE LOS SERVICIOS (5.1.3)

		50				CORRIENTE A PLENA CARGA																																		ELECTRICIDAD												VOLTAGE								FASE										HERTZ

		51				CORRIENTE A ROTOR BLOQUEADO																																				ACCIONADOR								480										3 PH								60

		52				METODO DE ARRANQUE														FULL VOLTAJE																						CALEN. ESP.

		53				LUBRICACIÓN										GRASA																										VOLTAJE DE INMERSION DEL SIST.																80%								OTROS								(6.1.5)

		54

		55		COJINETES (TIPO/NUMERO):																																				VAPOR						MAX. PRESS.								MAX. TEMP.								MIN. PRESS.												MIN. TEMP.

		56				RADIAL								Antifricción										/																ACCIONADOR

		56				EMPUJE								Antifricción										/																CALENTADOR

		57				CAPACIDAD DE EMPUJE VERTICAL																																		AGUA ENFRIAMIENTO: (5.1.19)														FUENTE						Agua de Servicio

		58		HACIA ARRIBA														(N)				HACIA ABAJO												(N)						TEMP. ENTRADA								27						(°C)				TEMP. MAX. DE RETORNO														46						(°C)

		59																																						PRESIÓN NORMAL								206.95								(Kpa-g)		PRESIÓN DE DISEÑO								565.45								(Kpa-g)

		60																																						PRESIÓN MIN DE RETORNO												0				(Kpa-g)		D.P. MAX. PERMITIDA										N/A						(Kpa-g)

		61																																						CONCENTRACIÓN DE CLORUROS																250																		(PPM)

		62																																		REVISIONES

		63		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		64		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		65		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		66		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		67





PROCESS AND MECHANICAL DATA

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N°: AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								3				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B07																Item No:						P-1005 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

																																		OBSERVACIONES

		1

		2		1.-		La bomba deberá cumplir con la Especificación de Bombas Centrifugas API 610 N° AGM-02-0211-ESP-M-3A07

		3		2.-		El proveedor deberá verificar la selección de materiales y confirmar su aplicación de acuerdo al servicio

		4		3.-		El motor eléctrico deberá cumplir con la Especificación Técnica para Motores de Baja Tensión  N°. AGM-02-0211-ESP-E-1A01

		5		4.-		El conjunto Motor-Bomba, base y accesorios debera cumplir con la Especificación  de Aplicación de Pintura N°. AGM-02-0211-ESP-M-1A04

		6		5.-		El nivel de ruido deberá ser menor 85 dBA a metro de la superficie del equipo y acorde con COVENIN 1565

		7		6.-		La selección del sello mecánico es preliminar deberá ser validada y confirmada por el proveedor

		8

		9
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		12

		13

		14

		15

		16

		17

		18

		19

		20

		21

		22

		23

		24

		25

		26

		27

		28

		29

		30

		31

		32

		33

		34

		35

		36

		37

		38

		39

		40

		41

		42

		43

		44

		45

		46

		47

		48

		49

		50

		51

		52

		53

		54

		55																																		REVISIONES

		56		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		57		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		58		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		59		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		60





API610 OH

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N° : AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								4				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B07																Item No:						P-1005 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1		CONSTRUCCIÓN																																				PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES Y PINTURA (CONT.)

		2		ROTACIÓN: (VISTA DESDE EL EXTREMO DEL COPLE)																														CW				CCW		BOMBA:

		3		TIPO DE BOMBA:  (4.1)																																								PRIMARIO

		4				OH2						OH3						OH6						OTRO																				RECUBRIMIENTO FINAL

		5		MONTAJE DE LA CARCASA:																																				BASE: (6.3.17)

		6						LINEA DE CENTRO														EN LINEA								OTRO														PRIMARIO

		7																																										RECUBRIMIENTO FINAL

		8		TIPO DE CARCASA:																																								DETALLE DEL DISPOSITIVO DE ELEVACIÓN(6.3.20)

		9				VOLUTA SENCILLA												VOLUTA MULTIPLE														DIFUSOR								EMBALAJE: (7.4.1)

		10		PRESIÓN DE DISEÑO DE LA CARCASA:																																						NACIONAL								EXPORTACIÓN								EMBARQUE DE EXPORT. REQUERIDO

		11				BOMBA OH6, REGIÓN DE SUCCIÓN DISEÑADA PARA MAWP (5.3.6)																																				PARA ALMACENAJE A LA INTEMPERIE POR MAS DE 6 MESES

		12				PRESIÓN MAX DE TRABAJO PERMISIBLE MAWP																														(Mpa)				ENSAMBLE Y EMBALAJE DEL ROTOR DE REPUESTO:

		13				@												(°C)																								ALMACENAJE HORIZONTAL																ALMACENAJE VERTICAL

		14				PRESIÓN DE PRUEBA HIDROSTÁTICA																														(Mpa)						TIPO DE PREPARACIÓN DEL EMBALAJE

		15				BOQUILLAS DE CONEXIONES: (5.4.2)

		16										TAMAÑO     (in)						BRIDA								CARA						POSICIÓN								ENFRIAMIENTO Y CALENTAMIENTO

		17																CLASE																								CHAQUETAS DE CALENTAMIENTO REQUERIDAS. (5.8.9)

		18		SUCCIÓN								P/Prov.						300 #										RF						Axial								ENFRIAMIENTO REQUERIDO

		19		DESCARGA								P/Prov.						300 #										RF						Sup.								PLAN DE LA TUBERIA DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO  (6.5.3.1)

		20																																						TUBERIA DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO:

		21				CONEXIONES AUXILIARES DE LA CARCASA: (5.4.3)																																				TUBERIA								TUBING;						ACCESORIOS

		22																		NO.				TAMAÑO (DN)						TIPO										MATERIALES DE LA TUBERIA DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO:

		23				DRENAJE																				3/4"				NPT														ACERO INOXIDABLE												ACERO AL CARBONO																GALVANIZADO

		24				VENTEO																				3/4"				NPT										REQUERIMIENTOS DEL AGUA DE ENFRIAMIENTO:

		25				CALENTAMIENTO																																																				SOPORTE DE COJINETES												(m3/h)

		26																																																								INTERCAMBIADOR DE CALOR												(m3/h)

		27				CONEXIONES MAQUINADAS Y ROSCADAS (5.4.3.8)																																										TOTAL DE AGUA DE ENFRIAMIENTO																								(m3/h)

		28				ROSCAS CILINDRICA REQUERIDAS (5.4.3.3)																																		MEDIO DE CALENTAMIENTO:														VAPOR						OTRO

		29		ROTOR:																																				TUBERIA DE CALENTAMEINTO:														TUBING						TUBERIA

		30				COMPONENTE BALANCEADO POR ISO 1940 G1.0 (5.9.4.4)																																		COJINETES Y LUBRICACIÓN

		31		ACOPLES:(6.2.2)																																				COJINETE (TIPO/NUMERO): (5,10,1)

		32				MARCA																				MODELO						/"Disc Pack"										RADIAL				Antifricción														/

		33				DISEÑO (kW/100 RPM)																																				EMPUJE				Antifricción														/

		34				LONGITUD DEL ESP.																(mm)				F.S.								≥1,7						LUBRICACIÓN (5.11.3, 5.11.4):

		35				ACOPLE BALANCADO DE ISO 1940-1 G6.3 (6.2.3)																																				GRASA												ACEITE

		36				ACOPLE CON DISPOSITIVO DE SUGESIÓN DEL PROPIETARIO (6.2.11)																																				LUB. POR NIEBLA PURGA												LUB. POR NIEBLA PURA

		37				ACOPLE POR ISO 14691(6.2.4)																																				SE PREFIERE ACEITAR DE NIVEL CONSTANTE (5.10.2.2):

		38				ACOPLE POR ISO 10441(6.2.4)																																				VISCOSIDAD DEL ACEITE.      GRADO ISO

		39				ACOPLE POR API 671(6.2.4)																				ASME B15.1

		40				GUARDA ACOPLE ANTI CHISPAS (6.2.14c)																																		INSTRUMENTACIÓN

																																										ACELERÓMETRO (6.4.2.1)

		41				GUARDA ACOPLE ESTANDAR POR																														(6,2,14a)						PROVISIONES PARA MONTAJE SOLAMENTE (5.10.2.11)

		42		BASE																																						SUPERFICIES PLANAS REQUERIDAS (5.10.2.12)

		43				NÚMERO API DE LA BASE																														(ANEXO D)						TERMÓMETROS (CON TERMOPOZO) (8.1.3.6)

		44				CONSTRUCCIÓN NO PARA CIMENTACIÓN(6.3.13)																																				TIPO DE MANÓMETROS (INDICADOR DE PRESIÓN)

		45				OTRO

		46		SELLO MECANICO:(5.8.1)

		47				VER HOJA DE DATO ANEXA DE ISO 21049/API 682																																		OBSERVACIONES:

		48						C2A2A11/52/61																(Nota 6)

		49		PREPARACIÓN DE SUPERFICIE Y PINTURA																																																				PESOS (Kg)

		50				ESTANDAR DEL FABRICANTE																				OTRO (VER SIGUIENTE)																BOMBA

		51				ESPECIFICACIÓN NO.														AGM-02-0211-ESP-M-1A04																						BASE

		52																																								ACCIONADOR

		53																																								TOTAL

		54

		55																																		REVISIONES

		56		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		57		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						ON/OU						A.R.

		58		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						ON/OU						A.R.

		59		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						ON/OU						A.R.

		60





API610 OH-2

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N° : AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								5				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B07																Item No:						P-1005 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1																		PARTES DE REPUESTO (TABLA 18)																																				INSPECCIÓN DEL ASEGURAMIENTO DE CALIDAD Y PRUEBAS (CONT.)

		2				ARRANQUE										MANTENIMIENTO NORMAL																										TEST  (7.3.1.2)														NO ATEST								ATESTIGUADA										OBSERVADA

		3

		4		PRE-ARRANQUE, ARRAQUE Y DOS AÑOS DE OPERACIÓN																																						HIDROSTÁTICA (7.3.2)

		5		OTROS REQUERIMIENTOS DEL FABRICANTE																																						DE DESEMPEÑO (7.3.3)

		6				REUNIONES DE COORDINACIÓN REQUERIDAS (9.1.3)																																				REPETIR PRUEBA POR FUGA

		7				INCLUIR PARA PRESIÓN MÁXIMA DE DESCARGA (5.3.2)																														(Nota 1)						EN SELLO (7.3.3.2d)

		8						MAX DENSIDAD RELATIVA																																		NPSH (7.3.4.2)

		9						MAX DIAM. DE IMPULSORES Y/O NO DE ETAPAS																																		DATO VERIDICO DE VELOCIDAD

		10						OPERACIÓN A VELOCIDAD DE DISPARO																																		PICO (7.3.3.4d)

		11				OH3 COJINETE HS6 EQUIPO DE IZAJE (8.1.2.6)																																				PRUEBA DE UNIDAD COMPLETA (7.3.4.3)

		12				APROBACIÓN DEL DISEÑO DE COJINETES (5.12.3.4)																																				PRUEBA DE NIVEL DE RUIDO (7.3.4.4)

		13				ANALISIS TORSIONAL REQUERIDO (5.9.2.1)																																				LIMPIEZA ANTES DEL EMBALAJE

		14				REPORTE DEL ANALISIS TORSIONAL (5.9.2.6)																																				FINAL (7.2.2.2)

		15				REPORTES DE AVANCES (9.3.3)																																				PRUEBA DE CARGAS EN BOQUILLAS (6.3.6)

		16				PROCEDIMIENTO PRELIM. PARA PRUEBAS OPCIONALES (9.3.5)																																				VERIFICACIÓN DEL PARALELISMO EN

		17				REQ. DE CONSERVAR 20 AÑOS LOS DATOS ADICIONALES(7.2.2.11)																																				ZAPATAS DE MONTAJE (6.3.3)

		18																		TUBERIA Y ACCESORIOS																						PBA. DE FUNTO. MEC. POR 4h DESPUES

		19				MÚLTIPLE DE TUBERIAS A CONEXIONES SIMPLES (6.5.1.6)																																				DE EST. LA TEMP. DEL ACEITE (7.3.4.7.1)

		20										VENTEO								DRENAJE								AGUA DE ENFRIAMIENTO														PBA. DINAM. MEC POR 4h DESPUES

		21				MONTAJE DEL DEPÓSITO DE SELLOS FUERA DE LA BASE (6.5.1.4)																																				DE EST. LA TEMP. DEL ACEITE (7,3,4,7,2)

		22				SE REQUIEREN BRIDAS EN VEZ DE UNIONES SOLDADAS  (6.5.2.8)																																				PBA. DE DINAM. MEC. POR 4h (7.3.4.7.3)

		23				LISTA DE INSTALACIONES ANEXADA A LA PROPUESTA (9.2.3L)																																				PRUEBA DE RESONANCIA EN SOPORTES

		24		CONEXIONES ROSCADAS																																						DE COJINETES (7.3.4.6)

		25						RECUBIERTAS DE PTFE																		GALVANIZADAS ASTM 153																PUEBA DEL EQUIPO AUXILIAR

		26						PINTADAS																		ACERO INOXIDABLE																(7.3.4.5)

		27		ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DE INSPECCIÓN Y PRUEBA																																						PRUEBA DE IMPACTO (5.12.4.3)

		28				INSPECCIÓN EN FABRICA (7.1.4)																																						EN 13445

		29				APROBACIÓN DE LA CURVA DE DESEMPEÑO																																						ASME VIII

		30				PRUEBA CON EL SELLO SUSTITUTO (7.3.3.2b)

		31				REQUERIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE MATERIALES (5.12.1.8)																																				EL PROV. DEBE CONSERV. REGIS. DE REPARAC. Y TRAT. TERM (7.2.1.1c)

		32						CARCASA										IMPULSOR												EJE												EL PROV. DEBE SOM. A APROB. LOS PROC. DE PRUEBA (7.3.1.2 / 9.2.5)

		33						OTRO																																		EL PROV. DEBE SOM. A APROB. LOS DATOS DE PBA. 24h (7.3.3.3e)

		34				REQ. DE APROB. DE PROCED. DE REPARAC. DE FUNDICIÓN (5.12.2.5)																																				INCLUIR DIBUJO DEL ESPECTRO DE VIBRACION (5.9.3.3)

		35				REQUERIMIENTO DE INSPECCIÓN DE CONEXIONES SOLDADAS (5.12.3.4e)																																				COMPLETAR LA LISTA DE VERIFICACION DE INSPECCION (7.1.6)

		36						PART. MAGNÉTICAS																LIQUIDOS PENETRANTES

		37						RADIOGRAFIADO																ULTRASONIDO

		38				INSPECCION REQ. PARA FUNDICIONES (7.2.1.3 / 5.12.15)

		39						PART. MAGNÉTICAS																LIQUIDOS PENETRANTES

		40						RADIOGRAFIADO																ULTRASONIDO

		41				PRUEBAS DE DUREZA REQUERIDAS:																														(7.2.2.3)

		42				INSPECCIÓN ADICIONAL DE SUPERFICIES (7.2.1.3)

		43				PARA

		44				MÉTODO

		45		OBSERVACIONES

		46

		47

		48

		49

		50

		51

		52

		53

		54

		55

		56

		57

		58

		59

		60

		61																																		REVISIONES

		62		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		63		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		64		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		65		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		66





DESIGN CODES + WELD + INSPE

		

																																								BOMBA CENTRIFUGA API 610 10ed

																																								HOJA DE DATOS

				Cliente:																C. A. La Electricidad de Caracas																				Requisición N° : AGM-02-0211-RQM-M-3B03																						Pag.								6				de				8

				Proyecto:																Planta de Generación Juan Bautista Arismendi																				Número del Proyecto No:										002929												Rev:										B

				Lugar:																El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta																				Documento N°:						AGM-02-0211-HDE-M-3B07																Item No:						P-1005 A/S

				Servicio:																COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II																				No. Requi.:										2												DTI:				AGM-02-0211-PLA-P-3B02

		1		Aplicable a:												Propuesta										Compra										Como Construido

		2		Para:						C. A. La Electricidad de Caracas																																Unidad:						SISTEMA DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO

		3		Lugar						EL GUAMACHE																																Servicio:						El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta

		4

		5		NOTA: Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																																								Por el Fabricante										Por Fab o Comprador

		6

		7		CODIGOS DE DISEÑO DE RECIPIENTES A PRESIÓN

		8				ESTAS REFERENCIAS DEBEN SER ESTABLECIDAS POR EL FABRICANTE

		9																																										FACTORES DE FUNDICIÓN UTILIZADOS PARA EL DISEÑO( 5.3.4)(TABLA 3)

		10																																										ORIGEN DE LAS PROPIEDADES DE LOS MATERIALES

		11

		12		SOLDADURAS Y REPARACIONES (5.12.3)

		13				ESTAS REFERENCIAS DEBEN SER ESTABLECIDAS POR EL FABRICANTE. (POR DEFECTO UTILIZAR TABLA 10 )

		14				CÓDIGOS Y ESTANDARES ALTERNATIVOS DE SOLDADURA (5.12.3.1)

		15				Requerimiento de Soldadura (Código Aplicable o Estandar)																																								Definido por el Vendedor																Por Defecto Tabla 10

		16																																										Calificación del Soldador / Operador

		17																																										Procedimiento de Calificación de Soldadura

		18																																										No mantener la presión de soldadura estructural, tales como placas base o soporte

		19																																										Análisis de los borde de placa por liquido penetrante o particulas magneticas

		20																																										Tratamiento termico Postsoldadura

		21

		22

		23		INSPECCIÓN DE MATERIALES (7.2.2.1)(7.2.1.3)

		24				ESTAS REFERENCIAS DEBEN SER ESTABLECIDAS POR EL FABRICANTE																																		(POR DEFECTO UTILIZAR TABLA 13)

		25				CRITERIOS DE ACEPTACIÓN E INSPECCION DE MATERIALES ALTERNATIVOS (VER TABLA 13)

		26		Tipo de Inspección																						Metodos																				Por Fabricante																Fundiciones

		27

		28				Inspección por Ultrasonido

		29				Inspección Partículas Magnéticas

		30				Inspección Líquido Penetrante

		31		OBSERVACIONES

		32

		33

		34

		35

		36

		37

		38

		39

		40

		41

		42

		43

		44

		45

		46

		47

		48

		49																																		REVISIONES

		50		REVISION								DESCRIPCIÓN																																												FECHA						POR						REV.						APROB.

		51		a								EMISIÓN PARA COMENTARIOS																																												3/4/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		52		o								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												3/18/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		53		B								EMISIÓN PARA APROBACIÓN																																												5/5/10						LL/DH/MH						O.N./O.U.						A.R.

		54





MOTOR 7

				1.0

				2.0																						N° 002929														Hoja     7      de     8

				3.0																						Item N° :				P-1005 A/S				Hoja de datos:				AGM-02-0211-HDE-M-3B07

				4.0																						Requisición N° :				AGM-02-0211-RQM-M-3B03								Rev.		B

				5.0		BOMBAS CENTRÍFUGAS																				Orden de compra:												Item Motor:		PM-1005 A/S

				6.0		(MOTOR ELÉCTRICO) HOJA DE DATOS																				Anexo:

				7.0		Aplicable a:

				8.0		Cliente:						C. A. La Electricidad de Caracas						Nombre Proyector:				Planta de Generación Juan Bautista Arismendi

				9.0		Servicio:						COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II						Lugar:				El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta										Total Número Requerido:						DOS (02)

				10.0		Tamaño / Tipo:												Unidad:														N°. Etapas:

				11.0		Proveedor:												Modelo:														Serial N°.:

				12.0		NOTA:						Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																Por Fabricante						Por Fab o Comprador

				13.0		DATOS DE DISEÑO DEL MOTOR

				14.0		Datos Básicos:																				Cerramiento:

				15.0				Voltaje		480		Fase		3		Hertz		60										Clase				Grupo						Exp.Proof

				16.0				Placa de Identificación								kW		Factor de Servicio				1						TEFC				WP-I						WP-II

				17.0				RPM:				Syn.						F.L.										Abierto a Prueba de Goteo										TEAAC

				18.0				Clase de Aislamiento						F		Tipo										Sistema Accionamiento:								Conex. Directa

				19.0				Temp Rise:						°C		Sobre				°C														Reductor

				20.0																														Otros:

				21.0		Datos del Sitio:

				22.0				Área				CL 1 DIV II				No Peligroso										Montaje:

				23.0				Mezcla Atmosférica																				Horizontal

				24.0				T. Rating										Altitud		14 m.s.n.m.								Vertical

				25.0				Temp. Ambiente:				22,5/31,6				°C														Eje Arriba								Eje Abajo

				26.0																								Montaje de Pie

				27.0		Arranque:																						Montado en Brida						NEMA						Brida

				28.0						Pleno Voltaje						Volt Reducido						%

				29.0						Cargado						No Cargado										Características de Torque:

				30.0						Voltaje Dip																		Diseño según NEMA B								Otros

				31.0						Carga por inercia y Veloc Torque por NEMA MG-1

				32.0		ACCESORIOS

				33.0

				34.0		Detector Temperatura de Devanado:																						Motor Dispuesto para Protección dif.:

				35.0				Tipo RTD:				No./Fase																		Método autobalanceado Corriente Primaria

				36.0						Resistencia de Material												Ohms								Descripción C.T

				37.0		Selector e Indicador por:										Comprador						Fabricante								Cables Extendidos						Longitud				m

				38.0				Sistema de 3 Cables								Sistema de 2 Cables												Supresores Capacitivos

				39.0				Termocupla No./Fase																				Descargadores de Sobretensión

				40.0						Tipo																		Dispositivos Vibración

				41.0				Termsistor: No./Fase																						Solo Perforación para Sonda

				42.0						Tipo		Coef. De Temp. Positivo								Coef. Temp. Negativo										Sonda Instalada

				43.0						Switche de Temp:						Si		No												Switche

				44.0				Max. Temp. Devanado del Estator:																						Reseteo Manual						Reseteo Eléctrico

				45.0								°C Para Alarma						°C Para Apagado								Caja de Conexión principal dimensionada para:

				46.0				Switche Térmico de Temperatura No./Fase																				Cables Ppales de Alimentación										Tipo:

				47.0								Contactos Abiertos								Contactos Cerrados										Aislado						No Aislado

				48.0				Dispositivos de Temp. Rodamientos																				C.T´s para Protección Dif.										Montado por:

				49.0						Solo Proveerlos																		Supresores Capacitivos										Montado por:

				50.0						RTD´s																		Descargadores de Sobretensión										Montado por:

				51.0						Termómetro tipo Dial																		C.T. para Amperímetro										Montado por:

				52.0						Contactos de Alarma																		Espacio para conos de Alivio

				53.0						Ubicación																		Filtros de Aire

				54.0						Descripción																				Fab.								Tipo

				55.0						Seteo		@				°C		Alarma				°C								Proveer solo

				56.0														Apagado				°C						Conexión de Tierra

				57.0				Calentadores de Espacio																						Perforado y Tapado en la Caja

				58.0								kW				Volts				Fase				Hertz						Oreja de Tierra				Tamaño

				59.0						Max. Temp. Carcaza						°C												Tapon de Drenaje

				60.0

				61.0

				62.0

				63.0

				64.0

				65.0

				66.0		REVISION						a		o				B

				67.0		FECHA						3/4/10		3/18/10				5/5/10

				68.0		PREPARADO						LL/DH/MH		LL/DH/MH				LL/DH/MH

				69.0		REVISADO						O.N./ O.U.		O.N./ O.U.				O.N./ O.U.

				70.0		APROBADO						A.R.		A.R.				A.R.



Propuesta

Compra

Como construido

Proyecto

Propuesta
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No



MOTOR 8

				1.0

				2.0																						N° 002929														Hoja     8      de     8

				3.0																						Item N° :				P-1005 A/S				Hoja de datos:				AGM-02-0211-HDE-M-3B07

				4.0																						Requisición N° :				AGM-02-0211-RQM-M-3B03								Rev.		B

				5.0		BOMBAS CENTRÍFUGAS																				Orden de compra:												Item Motor:		PM-1005 A/S

				6.0		(MOTOR ELÉCTRICO) HOJA DE DATOS																				Anexo:

				7.0		Aplicable a:

				8.0		Cliente:						C. A. La Electricidad de Caracas						Nombre Proyector:				Planta de Generación Juan Bautista Arismendi

				9.0		Servicio:						COMBUSTIBLE LIMPIO TURBOGENERADOR II						Lugar:				El Guamache, Municipio Tubores Estado Nueva Esparta										Total Número Requerido:						DOS (02)

				10.0		Tamaño / Tipo:												Unidad:														N°. Etapas:

				11.0		Proveedor:												Modelo:														Serial N°.:

				12.0		NOTA:						Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																Por Fabricante						Por Fab o Comprador

				13.0		INSPECCIÓN, PRUEBAS Y LIBERACIÓN

				14.0		Todas las inspecciones y pruebas deben incorporarse en los libros de aseguramiento de calidad

				15.0														REQUER.		ATEST.		ACOPLE

				16.0				Inspección en Taller																Suministrado por:

				17.0				Prueba de Rutina ("B" Motor)																Fab.

				18.0				Prueba de Completa ("A" Motor)																		Fab. Motor						OEM				Comprador

				19.0				Prueba de Inmersión																Pintura:

				20.0				Prueba Especial (Lista abajo:)																Estandar del Fabricante

				21.0				Analisis de Vibraciones espectral																Otro:		Nota 2

				22.0				Medición de Ruido																Embarque:

				23.0																				Embalaje Doméstico								Embalaje para Exportación. Requiere caja de exportación

				24.0																						Almacenaje a intemperie por mas de 6 meses

				25.0

				26.0		DATOS DEL FABRICANTE - SUPLIDOS CON LA PROPUESTA

				27.0				Fabricante																		Tipo

				28.0				No. Armazón										Plena Carga RPM												Código de Rotor Bloqueado

				29.0				Corriente de Rotor Bloqueado						@		Voltaje Nominal										Torque a Plena Carga												kg-m

				30.0										@		80% Voltaje

				31.0				Factor de Pot. Rotor Bloqueado																		Par a Rotor Bloqueado								% Fit

				32.0																						Par Min Aceleración								% Fit		&				% RPM

				33.0																						Par de Rompimiento								% Fit

				34.0						Carga				Plena		3/4		1/2

				35.0				Amperios

				36.0				Eficiencia %																		Corriente sin carga										Amps.

				37.0				Factor de Potencia

				38.0

				39.0		DATOS DEL FABRICANTE - SUMINISTRAR LUEGO DE LA ORDEN DE COMPRA

				40.0

				41.0				Rotor Wk2						kg-m2		@		Motor RPM												Arranques por hora						Caliente

				42.0																																Frío

				43.0				Rodamientos				Extremo del Cople														Parte No.

				44.0								Extremo Externo

				45.0								Empuje-Tope

				46.0								Fondo

				47.0		Curvas Requeridas. Basado en Motor Saturación @ Voltaje de Diseño:

				48.0				Veloc vs. Torque				(@						% del Voltaje de Diseño)								Tiempo vs. Corriente

				49.0				Veloc vs. Factor de Potencia																		Velocidad vs. Corriente

				50.0				Aceleración (Motor y carga @ Voltaje Especificado)

				51.0

				52.0		NOTAS:

				53.0		1.-		El motor eléctrico deberá cumplir con la Especificación Técnica para Motores de Baja Tensión  N°. AGM-02-0211-ESP-E-1A01

				54.0		2.-		El motor eléctrico deberá cumplir con la Especificación  de Aplicación de Pintura N°. AGM-02-0211-ESP-M-1A04

				55.0

				56.0

				57.0

				58.0

				59.0

				60.0

				61.0

				62.0

				63.0

				64.0

				65.0

				66.0		REVISION						a				o				B

				67.0		FECHA						3/4/10				3/18/10				5/5/10

				68.0		PREPARADO						LL/DH/MH				LL/DH/MH				LL/DH/MH

				69.0		REVISADO						O.N./ O.U.				O.N./ O.U.				O.N./ O.U.

				70.0		APROBADO						A.R.				A.R.				A.R.
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INTRODUCCIÓN

Como resultado de los estudios realizados por C.A. Electricidad de Caracas (EDC) conjuntamente con Sistema Eléctrico del Estado Nueva Esparta (SENECA), con el fin de garantizar el suministro confiable y seguro de energía eléctrica, se ha decidido construir una nueva Planta en la Isla de Margarita, la cual se ha denominado Planta Juan Bautista Arismendi (PJBA), que tendrá una capacidad final instalada de 750 MW, aproximadamente.


La PJBA será propiedad de SENECA, estará ubicada en el Centro-Sur de la isla de Margarita al lado oeste de la Planta de Almacenamiento y Distribución de Combustible de PDVSA en la zona de El Guamache, Estado Nueva Esparta.


La PJBA estará compuesta por:


· Planta de Generación, conformada por la Isla de Potencia (IP) y el Balance de Planta (BOP).


· Sistemas de Suministro de Combustible, inicialmente combustible liquido (Diesel 2) y a futuro gas combustible, ambos proporcionados por PDVSA.


· Sub-Estación Eléctrica.


· Líneas de Transmisión.


La construcción de la PJBA se efectuará por fases. La primera fase está prevista para la Generación Temprana y forma parte de los Proyectos de Generación de Respuesta Rápida (GRR), enmarcado en el proyecto “Ampliación de la Capacidad de Generación y Transporte de Electricidad en la Isla de Margarita”.


En esta primera fase, el presente proyecto contempla el diseño para la construcción de la Planta de Generación y los Sistemas de Suministro de Combustible para la generación de 170 MW (ISO), incluyendo la instalación de: dos (2) unidades turbogeneradores General Electric, modelo MS7001EA, con una capacidad nominal ISO de 85 MW cada una (suministradas por la EDC) trabajando a Ciclo Simple y operadas en principio con combustible líquido y dos (2) transformadores elevadores (suministrados por la EDC); así como las obras de infraestructura necesarias para el funcionamiento de las unidades y de la PJBA, asociadas a esta primera fase.


El proyecto también contempla el diseño, en fase de ingeniería básica, para la operación de estos turbogeneradores con gas combustible y la implementación de un Ciclo Combinado, mediante la incorporación de una turbina de vapor de 80 MW (ISO), para alcanzar en este primer conjunto o módulo una capacidad de 250 MW (ISO).


En fases posteriores, no contempladas en este alcance, se instalarán dos (2) módulos adicionales, de características similares y con ciclo combinado, para alcanzar la generación total prevista de 750 MW (ISO).

1. OBJETIVO

El objetivo de este documento es complementar los requerimientos de diseño, fabricación, inspección, pruebas de las Bombas Centrífugas según API 610 10ma edición octubre 2004 (ISO 13709- 2003) y proporcionar las instrucciones para la procura, embalaje y transporte de estos equipos.


2. ALCANCE


Esta especificación complementa los requerimientos mínimos para el diseño mecánico de bombas centrífugas en el uso de productos de petróleo, petroquímicos y de servicios de procesos de la industria del gas, accionadas con motores eléctricos ó turbinas a vapor. La norma API 610 10ma edición octubre 2004 (ISO 13709 - 2003), "Centrifugal Pumps for Petroleum, Petrochemical and Natural Gas Industries", es una parte integral de la presente especificación. Las secciones numeradas y párrafos son similares a los utilizados en la especificación API 610, los tipos de cambios como adición, aclaratoria, modificación, excepción y sustitución se señalan para cada elemento.


La intención del mismo es permitir a EL PROVEEDOR el uso de estándares de diseño, en la medida de lo posible, pero sin limitarlo al uso de los mismos. Los requerimientos específicos están dados en la hoja de datos y en la requisición de equipos, los cuales deberán estar en orden precedente a este documento.


El cumplimiento de este documento no exime al PROVEEDOR de su responsabilidad por las fallas del equipo propias del diseño y construcción, y que el mismo esté adaptado a las condiciones ambientales y de operación.


Las excepciones a esta y otras especificaciones y normas aplicables, se deberán indicar claramente en la propuesta de EL PROVEEDOR. El mismo podrá optar por presentar una lista de excepciones o una declaración en el sentido de que su propuesta es de plena conformidad con estas especificaciones y normas. En este último caso, LA COMPAÑÍA deberá suponer que la propuesta incluye el costo de los requerimientos exigidos en las especificaciones y normas aplicables.

3. DEFINICIONES

PJBA: Se refiere al conjunto de sistemas, instalaciones físicas e industriales, terrenos, equipos, materiales y accesorios que se constituyan y se integren como resultado de la completación de los trabajos correspondientes a la Planta de Generación Juan Bautista Arismendi.

LA OBRA: Se refiere al desarrollo de la ingeniería, procura, construcción, inspección, transporte al sitio, pruebas, adiestramiento, arranque y puesta en marcha hasta la OPERACIÓN NORMAL, de las dos (2) unidades turbogeneradoras GE, modelo MS7001EA con una capacidad ISO de 85.400 KW cada una, trabajando a Ciclo Simple y el BALANCE DE PLANTA que conformarán la primera fase de la Planta de Generación Juan Bautista Arismendi.

LA COMPAÑÍA: Es utilizado para definir a la C. A. ELECTRICIDAD DE CARACAS, ente que contrata y paga a LA CONTRATISTA. 


LA CONTRATISTA: Es la persona jurídica en este caso el CONSORCIO LA RAISA JBA a la cual LA COMPAÑÍA ha contratado la ejecución de los trabajos.


EL PROVEEDOR: Se refiere a las empresas, compañías, fabricantes, todos ellos aprobados por LA COMPAÑÍA, suministradoras de servicios o equipos contratadas por LA CONTRATISTA para los servicios que involucran el equipo o sistema especificado, así como a quien LA CONTRATISTA le otorga EL CONTRATO para suministro de equipos y materiales nacionales o importados.


EL INGENIERO DEL PROPIETARIO: Es la persona jurídica contratada por LA COMPAÑÍA para que lo represente y supervise durante la ejecución de los trabajos. La revisión de la ingeniería y la supervisión de LA OBRA estará por cuenta de El INGENIERO DEL PROPIETARIO quien recibirá la información de todos los estudios desarrollados por LA CONTRATISTA, para la construcción de las fundaciones e infraestructura, suministro del resto de los equipos no contemplados en la isla de potencia (IP), la instalación total de los equipos y las pruebas y puesta en marcha. 


EL CONTRATO: Se refiere al documento legal firmado entre LA COMPAÑÍA y LA CONTRATISTA, integrado por todos los anexos, procedimientos y demás recaudos, en el cual se establecen las condiciones y términos bajo los cuales se deberá ejecutar LA OBRA.


ISLA DE POTENCIA (IP): Consiste en el equipo de generación de energía eléctrica que está constituido por las unidades turbogeneradoras y sus equipos auxiliares conexos.


BALANCE DE PLANTA (BDP): Consiste en todos los sistemas vialidades, edificaciones y obras requeridas para el correcto funcionamiento de la IP, así como el resto de LA PLANTA.


COMPLETACIÓN MECÁNICA: Se refiere a que LA OBRA ha sido diseñada y construida de acuerdo con la última edición de los planos de ingeniería, especificaciones, instrucciones, códigos, y regulaciones aplicables. Queda entendido que en esta etapa se han concluido todas las actividades de PRECOMMISSIONING, es decir, aquellas previas al PREARRANQUE. 


PRECOMMISSIONING: Se refiere a todas aquellas actividades y pruebas realizadas por LA CONTRATISTA, previas al COMMISSIONING (PREARRANQUE) que permiten garantizar a LA COMPAÑÍA que se ha logrado la COMPLETACION MECÁNICA, de conformidad con el alcance de LA OBRA, los términos y demás condiciones de EL CONTRATO.


COMMISSIONING (PREARRANQUE): Se refiere a todas aquellas actividades preparatorias realizadas por LA CONTRATISTA, a partir de la fecha de la COMPLETACION MECÁNICA y previas al ARRANQUE y puesta en marcha de LA PLANTA, de conformidad con el alcance de LA OBRA, los términos y demás condiciones de EL CONTRATO. 


ARRANQUE: se refiere a la etapa previa a la OPERACIÓN NORMAL de LA PLANTA, cuando LA COMPAÑÍA con asistencia de LA CONTRATISTA, realice las actividades de alimentación de materias primas y ajustes y entonación de LA PLANTA. 


OPERACIÓN NORMAL: Se refiere al momento en que LA PLANTA haya operado por un periodo mínimo de treinta y dos (32) días consecutivos, a plena capacidad, generando los productos esperados, según las cifras garantizadas.


PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO: Se refiere a las pruebas que deberá ejecutar LA CONTRATISTA, para verificar la adecuada operación y funcionamiento de LA PLANTA equipos y demás facilidades diseñadas y/o construidas por LA CONTRATISTA, según el estado del arte actual, las normas, especificaciones, planos, códigos, normas y mejores prácticas de ingeniería que permitan garantizar la correcta implantación de LA OBRA y de acuerdo a las condiciones estipuladas en EL CONTRATO.  


PRUEBAS DE CAPACIDAD: Se refiere a los niveles de capacidad, recobro y calidad de productos que deberá procesar los equipos y sistemas de LA OBRA y demás componentes integrantes de LA PLANTA, con un consumo predeterminado de materias primas y servicios industriales y de acuerdo a las condiciones estipuladas en EL CONTRATO.


CONFIABILIDAD: Se refiere a la probabilidad en que un equipo o sistema realice su función prevista, sin incidentes, por un período de tiempo especificado y bajo condiciones indicadas industriales y de acuerdo a las condiciones estipuladas en EL CONTRATO.


ACEPTACIÓN PROVISIONAL: Documento firmado por LA COMPAÑÍA y LA CONTRATISTA como constancia de que se han cumplido a satisfacción las PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO y PRUEBAS DE CAPACIDAD y mediante el cual LA COMPAÑÍA recibe LA OBRA en forma provisional durante un período de garantía de veinticuatro (24) meses.


GARANTÍAS: Se refiere al período comprendido entre la fecha de la firma del Acta de ACEPTACIÓN PROVISIONAL y la fecha de la firma del Acta de ACEPTACIÓN DEFINITIVA de LA OBRA ejecutada por LA CONTRATISTA.


ACEPTACIÓN DEFINITIVA: Se refiere al acto mediante el cual LA COMPAÑÍA recibe la totalidad de LA OBRA de LA CONTRATISTA en forma definitiva, después de haberse cumplido el periodo de GARANTÍA de veinticuatro (24) meses, después de la firma del Acta de ACEPTACIÓN PROVISIONAL y todas las demás obligaciones por parte de LA CONTRATISTA, según lo establecido en EL CONTRATO.

4. UBICACIÓN 

La Planta de Generación Juan Bautista Arismendi estará ubicada en la zona de El Guamache, municipio Tubores (ver Figura 1 y Figura 2), al lado oeste de la planta de Distribución de combustible El Guamache de PDVSA.


Figura 1. Ubicación de la Nueva Planta de Generación Juan Bautista Arismendi


[image: image1.jpg]





Fig. 2. Parcela de Ubicación de Nueva Planta de Generación Juan Bautista Arismendi


[image: image2.jpg]





4. Área y ubicación

La parcela ocupará un área aproximada de 50 hectáreas, la cual forma un polígono de cuatro (04) lados, definidos por los siguientes puntos de coordenadas UTM - REGVEN:

		

		Vértices de Linderos



		Punto

		Norte

		Este



		220A

		1.203.129,416

		386.707,723



		220B

		1.203.060,674

		387.201,966



		221A

		1.202.267,719

		387.261,708



		221B

		1.202.232,067

		386.775,330





Elevación Sobre El Nivel Del Mar (m.s.n.m.):
5 m.

5. REFERENCIAS


		AGM-02-0211-ESP-E-1A01

		Especificación de Motores de Baja Tensión



		AGM-02-0211-ESP-E-1A02

		Especificación de Motores de Media Tensión



		AGM-02-0211-ESP-I-1A08

		Especificación de Sistema de Monitoreo de Vibración



		AGM-02-0211-ESP-M-1A04

		Especificación de Pintura



		AGM-02-0211-ESP-M-1A03

		Especificaciones de Construcción e Instalación de Tuberías



		AGM-02-0211-ESP-I-1A01

		Especificación General de Instrumentos





6. CONDICIONES AMBIENTALES Y METEOROLÓGICAS

Tabla 1. Condiciones Ambientales del Área de Influencia del Proyecto

		Parámetros

		Valor



		Temperatura Máxima Ambiental

		31,6 º C



		Temperatura Mínima Ambiental

		22,5 º C



		Temperatura Ambiental Promedio

		27,3 º C



		Punto de Rocío Promedio

		18,0 º C



		Humedad Relativa-Promedio Mensual Registrado

		86,0 %



		Humedad Relativa Máxima Registrada

		97,0 %



		Humedad Relativa Mínima Registrada

		62,0 %



		Pluviosidad Promedio Anual

		469,2 mm



		Pluviosidad Máxima Anual

		944,0 mm



		Pluviosidad Mínima Anual

		252,0 mm



		Evaporación-Promedio Anual Registrada

		149,0 mm



		Evaporación-Máxima Anual Registrada

		178,0 mm



		Evaporación-Mínimo Anual Registrada

		123,0 mm



		Viento Velocidad Media Anual

		24,2 km./h



		Viento Velocidad Máxima Sostenida

		90,7 km./h



		Viento Dirección Predominante

		E-NE





Código de Diseño de Viento: La velocidad básica del viento que se utilizará para el diseño estructural será de 90,7 km/h durante 50 años consecutivos. La Norma de Diseño del Viento será la COVENIN 2003-89: Acciones del Viento sobre las Construcciones.

6. sismicidad


El diseño sismorresistente se hará conforme con lo indicado en la norma COVENIN – FUNVISIS 1756-2001: “Edificaciones Sismorresistentes”. Para la zona donde se ubicará la PJBA, aplicarán los siguientes parámetros:


Zona Sísmica:


5


Nivel de Diseño:

ND3

Aceleración Horizontal:
0,30 g


Aceleración Vertical:

0,20 g

7. CÓDIGOS Y NORMAS APLICABLES

La última edición de los siguientes códigos, normas y prácticas recomendadas complementarán los documentos de referencia establecidos en API 610, así como también decretos y regulaciones legales nacionales, serán aplicables para el desarrollo del proyecto

		American Petroleum Institute (API)



		API STD 614

		Lubrication, Shaft-sealing, and Control-Oil Systems and Auxiliaries 5th Edition- 2008.



		API STD 682 

		Pumps – Shaft Sealing Systems for Centrifugal and Rotary Pumps. 3th Edition- 2006.



		API RP 686

		Recommended Practice for Machinery Installation and Installation Design. 2nd Edition 2009.



		NACE (National Association of Corrosion Engineers)



		MR0103

		Materials Resistant to Sulfide Stress Cracking in Corrosive Petroleum Refining Environments. 2008.



		MR 0175

		Metals for Sulfide Stress Corrosion Cracking and Stress Corrosion Cracking Resistance in Sour Oilfield Enviroments. 2009.



		RP0403

		Recommended Practice Avoiding Caustic Stress Corrosion Cracking of Carbon Steel Refinery Equipment and Piping. 2008.



		COVENIN – Comité Venezolano de Normas Industriales



		COVENIN 1565

		Ruido Ocupacional. Programa de Conservación Auditiva. Niveles Permisibles y Criterios de Evaluación. 1988.



		ASME (American Society of Mechanical Engineers) 



		ASME B2.1

		Pipe Threads (Except Dry Seal). 2000.



		ASME B16.21

		Non metallic Flat Gasket for Pipe Flanges. 2005.



		ASME B16.25

		Butt Welding Ends. 2008.



		ASME B16.34

		Valves Flanged, Threaded and welding Ends. 2009.



		ASME B16.5

		Pipe Flanges and Flanged Fittings. 2009.



		ASME B18.2

		Square and Hex Bolts & Nuts. 2002.



		ASME B31.1

		Power Piping. 2009.



		ASME B36.10

		Welded and Seamless Wrought Steel Pipe. 2004.



		ASME B36.19

		Stainless Steel Pipe. 2005.



		ASME B31.3

		Process Piping Systems. 2008.



		ASTM (American Society for Testing and Materials)



		ASTM A105

		Carbon Steel Forgings for Piping Components. 2009.



		ASTM A106

		Seamless Carbon Steel Pipe for High Temperature Services. 2008.



		ASTM A193

		Alloy Steel & S. Steel Bolting Materials for High Temp Service. 2009.



		ASTM A194

		Carbon and Alloy Steel Nuts and Bolts in High Pressure and High Temperature Service. 2009.



		ASTM A307

		Carbon Steel Externally and Internally Threaded Std Fasteners. 2007.



		ASTM A53

		Welded and Seamless Steel Pipe. 2007.



		ASTM A744

		Standard Specification for Castings, Iron-Chromium-Nickel, Corrosion Resistance for Severe Service. 2006.



		AWS (American Welding Society)



		AWS A5.1

		Specification for Carbon Steel Covered Arc Welding Electrodes. 2004.



		AWS A5.4

		Specification for Corrosion – Resisting Chromium and Chromium– Nickel Steel Covered Welding Electrodes. 2006.



		AWS A5.5

		Specification for Low Alloy Steel Covered Arc Welding Electrodes. 2006.





8. SISTEMA DE UNIDADES DE MEDICIÓN


Las unidades a ser utilizadas en el proyecto se basarán en el Sistema de Unidades Internacional (SI) mostrado a continuación:


		MEDICIón

		uniDAD



		Longitud

		m, mm



		Diámetro

		mm, pulgadas (sólo para tuberías y conexiones)



		Peso (Masa)

		kg



		Temperatura

		° C



		Presión Absoluta

		kPa



		Presión Manométrica

		kPa-g



		Volumen - Líquidos


Volumen - Gases

		m3


m3



		Densidad

		kg/m3



		Flujo de Líquidos


Flujo de Gases


Flujo de Sólidos


Flujo de Vapor

		m3/h, kg/h, kg/s


m3/h, kg/h, kg/s


kg./h


kg./h



		Calor

		J



		Potencia

		MW



		Viscosidad Dinámica

		Pa-s 



		Velocidad

		m/s, km/h



		Tiempo

		h, min., s



		Angulo

		grado (°)



		Frecuencia

		Hz



		Potencia eléctrica

		kVA ó kW



		Resistencia eléctrica

		Ω, Ohmios





9. CONDICIONES GENERALES


Esta especificación complementa la especificación API 610, 10th Edition, Octubre de 2004, la cual es parte integral de esta especificación. Las secciones numeradas y párrafos son similares a aquellas que se encuentran en API 610.


Cada Sección o Párrafo señala el tipo de cambio en API 610, de acuerdo a la siguiente definición:


		Nueva:

		Nueva sección ó Párrafo



		Adicionar:

		Requerimiento adicional y aclaración



		Aclaratoria:

		Aclaratoria a párrafos existentes



		Modificar:

		Parte del párrafo se modifica como se indica en el artículo de la especificación de trabajo, y el resto del párrafo de API 610 continúa siendo aplicable en su redacción original



		Substituir:

		Párrafo substituido completamente



		Excepción:

		Parte del párrafo y/o párrafo que no se considera





La precedencia entre los documentos, Hojas de Datos, Especificaciones y Normas será la siguiente:


· Orden de Compra


· Requisición de Materiales


· Hojas de Datos


· Especificaciones Particulares


· Estas Especificaciones


· Especificaciones Generales del Proyecto


· Normas Nacionales e Internacionales


En un eventual conflicto asociado a la anterior precedencia o entre esta especificación y cualquier otra, código, estándar, regulación local, y documentos de ingeniería, EL PROVEEDOR deberá notificar inmediatamente a LA CONTRATISTA y solicitar una solución antes de presentar su oferta. EL PROVEEDOR deberá recibir la solución asumida por LA CONTRATISTA por escrito y a la mayor brevedad posible; en general en el caso de conflicto regirá el requerimiento más restrictivo.


10. ADICIONALES


A continuación se mencionan todos los aspectos que el proyecto considera que deberán ser adicionados, aclarados, modificados, substituidos, exceptuados o nuevos párrafos a la especificación API 610, 10th Edition, Octubre de 2004. Las secciones y párrafos que se mencionan están de acuerdo a las secciones y párrafos de la especificación API 610, 10th Edition, Octubre de 2004.


10. Sección 1: Alcance


		1.1

		Adicionar

		Se deberán incluir todos aquellos equipos con las siguientes condiciones:



		

		

		Bombas de servicio severo.



		

		

		Servicios de fluidos tóxicos, inflamables o peligrosos en todas las condiciones de operación.



		

		

		Bombas de fluidos no inflamables y no peligrosos que se encuentren por arriba de cualquiera de las siguientes condiciones de operación:


- Máxima presión de descarga:
1896 kPa (275 psig)


- Máxima presión de succión:
517 kPa (75 psig)


- Máxima temperatura de bombeo:
176 ° C (350 ° F)


- Máximo cabezal total (rated):
121.9 m (400 ft)


- Máxima velocidad rotativa:
3.600 RPM 





10. Sección 2: Normativas de Referencia

		2.1

		Adicionar

		Incluir los puntos 6.1 y 6.2 de esta especificación como documentos de referencia, los cuales se deberán cumplir según lo especificado. 





10. Sección 4: Clasificación y Designación


		4.2.1

		Adicionar

		Las bombas tipo OH1 son aceptables para servicios con temperaturas por debajo de  150 ° C (300 ° F)



		4.2.10

		Adicionar

		Las bombas tipo BB4 no serán aceptadas a menos que sean especificadas con la debida aprobación por escrito de LA CONTRATISTA y sólo se podrán utilizar para servicios de agua



		4.3.1

		Adicionar

		El Sistema de Unidades a emplear en la fase de diseño será conforme a lo establecido en el documento Nº AGM-02-0211-ESP-P-1A01 (Bases de Diseño).





10. Sección 5: Diseño Básico


		5.1

		

		GENERAL



		5.1.6

		Adicionar

		El mínimo aumento del 5% del cabezal no está destinado sólo a compensar el refinamiento de las necesidades hidráulicas, sino también a futuras expansiones no consideradas en el alcance original.






		5.1.10

		Adicionar

		El NPSH disponible (NPSHd) debe exceder al NPSH requerido (NPSHr), como mínimo, en 1 metro (3 pies), en todo el rango de operación, desde el flujo mínimo hasta el caudal de diseño. Para márgenes menores se requerirá la aprobación de LA CONTRATISTA.






		5.1.10

		Modificar

		A menos que se especifique lo contrario, para las bombas verticalmente suspendidas de doble carcasa difusor (VS6) y de doble carcasa de voluta (VS7), el NPSH disponible (NPSHd) se determinará en función de la línea central de la boquilla de succión.



		5.1.11

		Adicionar

		La velocidad específica de succión (Nss) deberá ser menor o igual 213,01 SI (11000 USC), valores mayores deberán ser aprobados por LA CONTRATISTA.



		5.1.12

		Adicionar

		Las bombas que operan con fluidos altamente viscosos (por lo general ≥ 400 cP), a la temperatura de operación o a la temperatura ambiente requerirán chaquetas de calentamiento en la voluta y cámara de sello mecánico. EL PROVEEDOR notificará por escrito la viscosidad máxima admisible en la bomba en condiciones de arranque.



		5.1.13

		Modificar

		Se prefieren bombas cuyas curvas de comportamiento sean estables (con incremento continuo del cabezal hasta la condición de válvula cerrada) para todas las aplicaciones. El cabezal a válvula cerrada deberá estar entre el 110 y el 120% del cabeza nominal, que incluye todas las tolerancias que figuran en la tabla 14. Se deberá prestar especial atención a bombas de bajo flujos y cabezal de alta presión, bombas de alta presión multietapas, bombas de flujo mixto. El diseño y uso de un orificio a la descarga requerirán de la debida aprobación por escrito de LA CONTRATISTA.



		

		Adicionar

		Las bombas de servicio en paralelo deberán presentar una desviación del cabezal limitado hasta 2% en cualquier punto de la curva de desempeño



		5.1.16

		Modificar

		EL nivel de ruido del equipo como conjunto deberá cumplir con la norma COVENIN 1565. EL PROVEEDOR deberá indicar en su propuesta, el valor esperado y garantizar los valores de presión de sonido. Si los niveles de ruido generados por el conjunto superan lo especificado, EL PROVEEDOR deberá incluir en su propuesta las facilidades para garantizar el nivel de ruido requerido.



		5.1.30

		Adicionar

		Se deberá tropicalizar todo el equipo suministrado y los sistemas auxiliares asociados, sobre la base de las condiciones ambientales (tropicales, marinos, el medio ambiente de la planta) indicadas en la sección 5 de esta especificación.



		5.1.33

		Nueva

		Las bombas y cada uno de sus diferentes componentes, que a causa de su peso, tamaño o forma, no puedan ser manejadas por las manos, deberán estar provistas de orejeras de izamiento o facilidades equivalentes.



		5.2

		

		TIPOS DE BOMBAS



		

		Aclaratoria

		Las bombas definidas en la Tabla 2 no son aceptables, a excepción de las tipos OH1 (temperatura del fluido hasta 149 ° C) y BB4, que sean debidamente aprobadas por escrito por LA CONTRATISTA y para servicios de agua.



		5.3

		

		CARCASA A PRESIÓN



		5.3.2

		Aclaratoria

		A menos que se especifique lo contrario, la presión máxima de descarga será la calculada para la condición más restrictiva según sea el caso.



		5.3.5

		Adicionar

		Para aplicaciones de fluidos de baja densidad, se deberá considerar el caso nominal (“rating”) en bombas, sellos y accesorios tanto para prueba dinámica en campo con agua (run-in test, cuando sea requerido) y/o prueba de velocidad de operación en taller, según sea el caso.






		5.3.6

		Aclaratoria

		A menos que se especifique lo contrario, el área de succión deberá ser diseñada a un valor similar a la máxima presión de trabajo permisible (MAWP) del área de descarga.



		5.4

		

		BOQUILLAS Y CONEXIONES DE LA CARCASA DE PRESIÓN



		5.4.1

		

		Tamaños de orificios de conexiones en carcasa



		5.4.1.2

		Adicionar

		Las conexiones de drenaje de las bombas de manejo de líquidos con una viscosidad ≥ 400 cP o productos con una viscosidad alta a temperatura ambiente deberán ser de 1 " de diámetro como mínimo.



		

		Adicionar

		Las conexiones para el líquido barrera/buffer de sellos dobles y de sellos con Plan 23 serán de conexiones al menos de ¾". Si las conexiones de ¾" no son factible entonces se deberá usar conexiones de ½ " con un adaptador para tubo de ¾".



		5.4.2

		

		Boquillas de Succión y Descarga



		5.4.2.1

		Modificar

		A menos que se especifique lo contrario, las bridas de succión y descarga tendrán la misma clasificación (“rating”)



		5.4.3

		

		Conexiones Auxiliares



		5.4.3.7

		

		Tapones en conexiones que no requieran ser removidos, deberán tener una soldadura de sello.



		5.4.3.10

		Modificar

		Bombas con auto-venteo y servicios de vacío o bombas con fluidos con bajo punto de inflamación deberán ser provistas con una conexión de venteo (venteo de forma continua a un tambor de succión)



		

		Adicionar

		Las conexiones de venteo y drenaje (cuando sean requeridas) deberán ser provistas con boquillas como se definen en la API std. 610 apartado 5.4.3.6, con bridas y / o las válvulas de compuerta, como se especifica.



		

		Aclaratoria

		Las bombas con servicios corrosivos o erosivos no deberán presentar conexiones de venteo y drenaje en secciones de alta velocidad



		5.6

		

		ROTORES



		5.6.4

		

		Los cubos de los impulsores deberán ser sólidos. Los impulsores de hierro fundido (cast iron) no serán permitidos si su velocidad lineal supera los 48,76 m/s (160 fps).



		5.7

		

		ANILLOS DE DESGASTE Y TOLERANCIAS



		5.7.1

		Aclaratoria

		A menos que se especifique lo contrario, los impulsores deberán tener anillos de desgaste reemplazables.



		5.8.

		

		SELLOS MECÁNICOS DE EJES



		5.8.12

		Nueva

		El uso de limpieza externa para el sello deberá ser revisado en conjunto con LA CONTRATISTA. EL PROVEEDOR deberá indicar la presión mínima de sellado y el flujo requerido



		5.9

		

		DINÁMICA



		5.9.2.6

		Adicionar

		Cuando se realice el análisis de torsión, se deberá presentar a LA CONTRATISTA el informe completo para su revisión y aprobación.



		5.10

		

		COJINETES Y ALOJAMIENTO DE COJINETES O UNIDADES SOPORTES DE COJINETES



		5.10.1.2

		Adicionar

		Los cojinetes de empuje de las bombas de una sola etapa en servicios de alta presión de succión, deberán ser verificados para una operación continua a la máxima presión de succión definida, y deberán ser suficientes para cualquier otra presión de succión menor o igual a 25 psig (en el arranque de plantas). El diseño básico deberá considerar en la mínima presión de succión de operación por al menos 400 horas / año.



		5.10.1.3

		Adicionar

		La jaula de los rodamientos deberá ser de material metálico.



		5.11

		

		LUBRICACIÓN



		5.11.1

		Adicionar

		Se deberá considerar un sistema de lubricación auxiliar para aplicaciones de bombas con velocidad variable o bombas con tasas de arranques a velocidades bajas.



		5.12

		

		MATERIALES



		5.12.1

		

		General



		5.12.1.1

		Adicionar

		Materiales que no estén de acuerdo con el apéndice "H", se deberán indicar en la propuesta como una desviación de las especificaciones. Se deberá justificar la desviación y la descripción de la experiencia exitosa con los materiales propuestos para el citado servicio. Cuando los materiales de construcción se especifiquen en la requisición de materiales, EL PROVEEDOR no podrá hacer las substituciones de materiales sin la previa aprobación por escrito de LA CONTRATISTA.



		5.12.1.8

		Aclaratoria

		Para aplicaciones de servicios inflamables, corrosivos o tóxicos y todos los servicios que la temperatura del fluido de operación supere 260 ° C (500 ° F) EL PROVEEDOR deberá realizar el certificado de material según se define en API 610.



		5.12.1.12

		Aclaratoria

		Los componentes de la bomba en cualquier servicio de H2S húmedo, con trazas, deberán cumplir con los requerimientos de NACE MR0175, según corresponda. Las bombas o partes expuestas a corrosión bajo tensión y/o servicios cáusticos deberán cumplir con NACE RP403.



		5.12.1.15

		Nuevo

		No deberán emplearse materiales que sean tóxicos para el medio ambiente o que sean considerados potenciales cancerígenos, como por ejemplo: poli-clorados bi-fenol (“PCB”), asbestos, etc.



		5.12.2

		

		Fundiciones



		5.12.2.5

		Aclaratoria

		Los procedimientos de soldadura para todas las soldaduras de reparación importantes o mayores de las partes en contacto con el fluido de presión deberán ser aprobados por escrito por LA CONTRATISTA. Los criterios para la definición de una reparación "importante o mayor" está indicado en la norma ASTM-A-744.



		5.12.3

		

		Soldadura



		5.12.3.4.c

		Aclaratoria

		Las piezas y soldaduras en presencia de H2S húmedo (incluyendo trazas) deberán cumplir con los requerimientos de NACE MR0175.



		5.12.3.4.e

		Modificar

		A menos que se especifique lo contrario, los ensayos no destructivos como partículas magnéticas o líquidos penetrantes serán requeridos en la inspección de las soldaduras de las conexiones auxiliares.





10. Sección 6: Accesorios

		6.1

		

		ACCIONADORES



		6.1.1

		Modificar

		Dependiendo del tamaño de los motores eléctricos, éstos deberán cumplir con las Especificaciones del Proyecto de Motores de Baja Tensión N°. AGM-02-0211-ESP-E-1A01 o de Motores de Media Tensión N° AGM-02-0211-ESP-E-1A02 



		6.2

		

		ACOPLES Y GUARDA ACOPLES



		6.2.2

		Aclaratoria

		Los acoples deberán ser flexibles, tipo espaciador y diseñados para servicio pesado, libres de mantenimiento, no lubricados, de paquete de discos de acero inoxidable (“disk pack”) deberán cumplir con la Norma PIP (Process Industry Practices) RESE003. Los acoples deberán dimensionarse en base a la potencia del equipo conductor, incluyendo el factor de servicio correspondiente, con un factor de servicio no menor a 1,70 o al indicado por el fabricante del mismo para la aplicación específica, el que resulte mayor. Se podrán utilizar Acoples semi-rígidos ó rígidos siempre y cuando el servicio lo requiera con el sistema de lubricación adecuado y deberá ser aprobado por escrito por LA CONTRATISTA.



		6.2.14. 

		Adicionar

		El guarda acople será fabricado de un material que no genere chispa



		6.3

		

		BASE DE MONTAJE



		6.3.1

		Adicionar

		La placa de cubierta será como mínimo de 6 mm de espesor



		6.3.3

		Adicionar

		Las bases de montaje con una longitud mayor o igual a 4 m deberán estar provistas con soportes de nivelación o piezas soldadas y mecanizadas a los largo de las vigas longitudinales que permitan la adecuada nivelación de la base en la fundación.



		6.3.14

		Modificar

		Los tornillos de posicionamiento de alineación deberán ser provistos para cada unidad de accionamiento (incluyendo la caja de engranaje si fuera el caso).



		6.3.21

		Nueva

		Todas las bases de montaje deberán ser provistas con dos conexiones de puesta a tierra orientadas en diagonal



		6.4

		

		INSTRUMENTACIÓN



		6.4.2

		

		Sensores de Vibración, Posición y temperatura



		6.4.2.5

		Nueva

		A menos que se especifique lo contrario, los controles y la instrumentación deberán ser diseñados para su instalación al aire libre sin protección, de conformidad con la Especificación de Sistema de Monitoreo de Vibración del Proyecto N°AGM-02-0211-ESP-I-1A08



		6.5

		

		TUBERÍAS Y SUS ACCESORIOS



		6.5.1

		

		General



		6.5.1.5

		Adicionar

		La propuesta de diseño de tuberías auxiliares, incluyendo el tipo y la orientación del límite de batería de las conexiones estará sujeta a la aprobación LA CONTRATISTA. Todas las conexiones tendrán como limite de batería la brida.



		6.5.1.9

		Nueva

		Todas las conexiones roscadas de servicios inflamables, tóxicos o peligrosos deberán tener soldadura de sello, excepto en las conexiones a la cámara del sello mecánico y las conexiones de instrumentación.



		6.5.2

		

		Tuberías Auxiliares de Proceso



		6.5.2.5

		Adicionar

		Las placas de orificio, deberán ser instaladas entre un par de bridas y en la espiga de la placa se estampará el diámetro del orificio, el tamaño de línea y el material de la placa.



		6.5.2.6

		Sustituir

		Las conexiones de venteo de proceso y drenaje deberán ser conectadas a una válvula y/o a una brida tal como se especificará en la hoja de datos o en el DTI (Diagrama de Tubería e Instrumentación) correspondiente.





10. Sección 7: Inspección, Pruebas y Preparación para Envío


		7.1

		

		GENERAL



		7.1.4

		Aclaratoria

		Los requerimientos detallados de inspección y prueba para la fabricación de las bombas y sus componentes se encuentran especificados en las Hojas de Datos correspondientes.



		7.1.7

		Modificar

		EL PROVEEDOR deberá proporcionar, en una fase temprana su plan de control de calidad, un programa de inspección y pruebas que deberán ser de mutuo acuerdo entre EL PROVEEDOR Y LA CONTRATISTA, también deberá suministrar los formatos de registro de las variables operativas a ser usados durante las pruebas, para revisión y aprobación por parte de LA CONTRATISTA y/o su representante previamente a la ejecución de las pruebas.



		7.2

		

		INSPECCIÓN



		7.2.1

		

		General



		7.2.1.5

		Nueva

		En la inspección se incluirá la revisión de las subórdenes, los certificados de los materiales usados, los procedimientos de soldadura, los registros del tratamiento térmico, las reparaciones y los ensayos no destructivos realizados, las verificaciones dimensionales, la aprobación de los datos de la prueba y su certificación, la inspección final antes del envío, y la verificación de la certificación legal.



		7.3

		

		PRUEBAS



		7.3.1

		

		General



		7.3.1.1

		Modificar

		A menos que se especifique lo contrario, no se permitirá tolerancia negativa en las pruebas de las bombas que vayan a operar continuamente en paralelo.



		7.3.1.2

		Aclaratoria

		EL PROVEEDOR deberá facilitar a LA CONTRATISTA, para su revisión y aprobación, los procedimientos de pruebas de funcionamiento y todas las pruebas especificadas como opcional.



		7.3.3

		

		Pruebas de Desempeño



		7.3.3.1

		Adicionar

		A menos que se especifique lo contrario, se especificará prueba atestiguada para los siguientes casos:


- A las bombas con las siguientes características:


   .Potencia nominal ≥ 186 kW (250 HP)


    Temperatura del fluido de bombeo ≥ 260 ° C (500 ° F)


- Bombas verticales de procesos Multietapas


- Bombas que operan en paralelo


- Bombas horizontales Multietapa (3 o más etapas)


- Bombas con capacidad especificada normal inferior al flujo mínimo continuo estable 


- Bombas con placa de orificio o equivalente, en la boquilla de descarga.


Si algunas de las variables a evaluar en la prueba de desempeño presenta un valor no aceptable, la bomba deberá ser inspeccionada y su desviación deberá ser corregida, EL PROVEEDOR deberá presentar a LA CONTRATISTA un informe sobre las anomalías encontradas y las correcciones realizadas a la bomba.



		7.3.3.3.f

		Nueva

		El enfriamiento de los cojinetes no será aceptado durante la prueba de rendimiento de la bomba; a menos que éste sea parte del equipo durante su operación en la planta y esté reflejado en la especificación.



		7.3.3.5.b

		Aclaratoria

		El desmontaje de las bombas de etapas múltiples para cualquier ajuste del cabezal (incluido el cambio menos del 5% del diámetro del impulsor) después de la prueba de desempeño será causa para repetir la prueba.



		7.3.4

		

		Pruebas Opcionales



		7.3.4.2

		

		Prueba de NPSHr



		7.3.4.2.1

		Aclaratoria

		El NPSHr será definido para cada punto de la prueba, a excepción del punto a válvula cerrada (SHUT OFF)



		

		Adicionar

		La prueba de NPSHr atestiguada se llevará a cabo en cada bomba cuando la diferencia entre NPSHd y NPSHr sea menor de 1 m (3 pies). A menos que se especifique lo contrario, la prueba de NPSH se llevará a cabo utilizando un tanque de supresión de vacío.



		7.3.4.4

		

		Pruebas de Nivel de Ruido



		

		Aclaratoria

		Las mediciones del ruido se tomarán y se registrarán durante la prueba de rendimiento



		7.4

		

		PREPARACIÓN PARA EMBARQUE



		7.4.1

		Adicionar

		Los equipos ya sean fabricados en el exterior y/o en el país, serán embalados de forma segura. En cualquier caso, EL PROVEEDOR deberá asegurar que se provee suficiente restricción de movimiento, arriostramiento, aislamiento y/o capacidad de absorción de impactos dentro del embalaje para prevenir la posibilidad de daños del equipo o auxiliares durante el transporte. 



		

		Adicionar

		EL PROVEEDOR deberá suministrar instrucciones y procedimientos de seguridad para izar y movilizar los equipos una vez removido el embalaje, así como para desmontar cualquier dispositivo de fijación colocado para propósitos de transporte, incluyendo los inhibidores de corrosión aplicados, antes de instalar y poner la unidad en servicio. EL PROVEEDOR deberá incluir las instrucciones de seguridad en el paquete de documentación final y una copia en un sobre resistente a la intemperie, adosado visiblemente a la unidad, dentro de la caja de embalaje.



		

		Adicionar

		Pueden ser impuestos requerimientos o restricciones adicionales para el manejo y transporte terrestre de los equipos y/o partes por carretera o ferrocarril, en función de regulaciones locales por tamaño y peso del empaque, así como por el impacto económico debido a fletes y/o seguros adicionales. La determinación y el cumplimiento de los requerimientos para el transporte serán responsabilidad de EL PROVEEDOR



		7.4.3.2

		Modificar

		Antes del despacho del equipo, todas las superficies ferrosas (excepto las de acero inoxidable o acero galvanizado) expuestas y no maquinadas deberán limpiarse y pintarse en taller. La limpieza y preparación de las superficies de acero deberán ser para ambiente marino y de acuerdo con la especificación de Pintura del Proyecto AGM-02-0211-ESP-M-1A04



		7.4.3.9

		Adicionar

		EL PROVEEDOR deberá marcar externamente cada caja de embalaje con letras pintadas, empleando una plantilla alfanumérica, en forma visible y permanente sobre la superficie del empaque. Cada caja deberá ser marcada, como mínimo, con la siguiente información:


· Nombre de EL PROVEEDOR.


· Nombre de LA COMPAÑÍA.


· Número de requisición y orden de compra.


· Número del renglón de la orden de compra.


· Código de identificación del equipo.


· Peso Bruto del Embalaje


· Dimensiones del Embalaje



		7.4.7

		Nueva

		EL PROVEEDOR deberá asegurar que todos los equipos después de aplicar sus pruebas sean debidamente drenados y que sus partes internas sean secadas por medios de un desensamble de los mismos o mediante un proceso de secado, en ambos casos se deberá aplicar un inhibidor que cubra las partes internas para protección contra la oxidación. Las bombas de una o dos etapas no requieren desensamblarse después de las pruebas, incluyendo la caja de sellos, siempre y cuando sean drenadas y secadas completamente y todas las partes internas recubiertas con un compuesto adecuado que evite su oxidación. Todas las bombas deberán ser embarcadas completamente ensambladas, excepto cuando su tamaño y configuración lo haga impráctico; en tales casos se deberá enviar un ingeniero de servicio para que supervise el ensamble en campo sin costo extra para LA CONTRATISTA.



		7.4.8

		Nuevas

		Las partes de repuestos o accesorios de instalación en campo de un equipo deberán ser embaladas en una caja adecuada con su respectiva identificación y ubicada dentro la caja al equipo al que pertenecen.





10. Sección 8: Requerimientos Específicos por Tipo de Bomba


		8.1.3

		

		Bombas de alta velocidad accionada por engranaje integral (OH6)



		8.1.3.8

		Nueva

		La frecuencia natural de bastidor del motor deberá tener una separación de por lo menos del 20% con el margen de frecuencias de excitación de la bomba en el rango de operación de la misma.



		8.1.3.9

		Nueva

		Se deberá cumplir con los siguientes requerimientos, sin limitarse a ello: 


· Las bombas con fluidos con una temperatura de operación mayor o igual a 176 ° C (350 ° F) o con velocidades de operación mayores a 9000 rpm deberán utilizar un intercambiador de calor para el enfriamiento del lubricante de la caja de engranajes.


· EL PROVEEDOR deberá recomendar un sistema de lubricación auxiliar cuando los requerimientos de densidad de energía, vida útil de partes y confiabilidad lo requieran.



		8.2

		

		BOMBAS CON IMPULSORES ENTRE COJINETES (BB1-BB5)



		8.2.4

		

		Dinámica



		8.2.4.1.3

		Aclaratoria

		Cuando se realice el análisis lateral, el informe completo deberá ser revisado y aprobado por LA CONTRATISTA



		8.2.6

		

		Lubricación



		8.2.6.2.a

		Nueva

		A menos que se especifique lo contrario, en intercambiadores de calor placa/tubo la presión del lado del aceite de lubricación deberá ser mayor que la del lado del medio de enfriamiento.



		8.2.6.2.b




		Nueva

		Los filtros duales de aceite deberán estar equipados con un interruptor de flujo continuo en la válvula e incluir una línea de balance de presión.



		8.3

		

		BOMBAS VERTICALMENTE SUSPENDIDAS (VS1 a VS7)



		8.3.6

		

		Bujes y Cojinetes



		8.3.6.2




		Aclaratoria

		Los cojinetes de empuje integrados al accionador no serán aceptados



		8.3.7

		

		Lubricación



		

		Adicionar

		En la propuesta de oferta el sistema de soporte y el tipo de bujes deberá ser detallado, cuando la línea de lubricación a los bujes provenga de una fuente externa,.



		

		Adicionar

		En los servicios con agua con contaminantes erosivos o corrosivos se deberá utilizar agua limpia o filtrada (a una presión de 14 a 28 psig por arriba de la presión máxima de descarga) como medio de lubricación, para evitar así el desgaste prematuro de los cojinetes de la bomba debido al ingreso de materiales sólidos, siempre que la compatibilidad de ambos fluidos lo permita. Si la longitud de la bomba y el número de cojinetes disminuyen la calidad de lubricación se deberán utilizar líneas individuales a cada cojinete para garantizar su adecuada lubricación. En el caso de bombas verticales con fluidos de trabajo limpios, el mismo fluido de trabajo se deberá utilizar como medio lubricante a las condiciones de operación



		8.3.8.3.3

		Aclaratoria

		A menos que se especifique lo contrario, las bombas verticales deberán ser instaladas con una placa metálica a la lechada de la fundación 



		8.3.12

		

		Bombas de carcasa sencilla, voluta sumergida (VS4) y en cantilever (VS5)



		8.3.12.4

		Modificar

		A menos que se especifique lo contrario,  los cojinetes de empuje deberán ser lubricados con aceite





10. 
Sección 9: Documentación del Proveedor


		9.2

		

		PROPUESTAS



		9.2.1

		

		General



		9.2.1.1

		Modificar

		La declaración específica de cumplimiento deberá ser referida a cualquiera de los requisitos establecidos en la requisición de materiales y a todas las correspondientes normas y especificaciones. EL PROVEEDOR será responsable por que los materiales suministrados por sus sub-proveedores deban cumplir con las condiciones indicadas en las especificaciones y que los sub-proveedores estén en pleno conocimiento de sus contenidos.



		9.2.3

		

		Documentos Técnicos



		9.2.3.l

		Aclaratoria

		EL PROVEEDOR deberá suministrar una lista de equipos similares instalados y en operación exitosa en condiciones similares a las especificadas.





10. Sección 10: Garantía

		10.1

		Nueva

		EL PROVEEDOR deberá garantizar, por medio de un certificado, que los equipos, partes y sistemas suministrados estén libres de fallas de diseño, materiales y fabricación. De igual manera, EL PROVEEDOR deberá otorgar una garantía de funcionamiento para la aplicación y condiciones de servicio especificadas por LA CONTRATISTA en las Hojas de Datos y documentos correspondientes



		10.2

		Nueva

		Si algún defecto de diseño, materiales, fabricación, mano de obra, funcionamiento o instalación (si esto último forma parte de la responsabilidad de EL PROVEEDOR) es evidenciado dentro del lapso de vigencia de la garantía, EL PROVEEDOR acuerda efectuar todas las modificaciones, reparaciones y reemplazos de los equipos y/o partes defectuosas, sin cargo alguno para LA CONTRATISTA y de forma diligente y oportuna, de manera de evitar daños consecuenciales a LA CONTRATISTA por el cese de funcionamiento de cualquier componente, equipo o sistema suministrado por EL PROVEEDOR



		10.3

		Nueva

		EL PROVEEDOR asumirá todos los costos y gastos por concepto de desinstalación, transporte desde y hasta el sitio de ubicación de la planta, reinstalación, asistencia técnica en sitio para prueba y puesta en marcha de cualquiera de los componentes y equipos objeto de reclamo por garantía.



		10.4

		Nueva

		Si el defecto o falla de funcionamiento no puede ser corregido o reparado, EL PROVEEDOR acuerda reemplazar lo más pronto posible, libre de cargo para LA CONTRATISTA, los materiales, equipos y/o partes que hayan sido objeto de reclamo



		10.4

		Nueva

		Si el tiempo requerido por EL PROVEEDOR para reparar el equipo o componente excede lapsos razonables y/o pone en riesgo la confiabilidad de las operaciones de LA COMPAÑÍA, EL PROVEEDOR deberá ser diligente en proveer una solución temporal de manera de mitigar la posibilidad de ocasionar daños consecuenciales. Esto será efectuado de mutuo acuerdo entre LA COMPAÑÍA y EL PROVEEDOR.



		10.6

		Nueva

		Los lapsos de vigencia de la garantía serán no menores a un año después de la puesta en marcha y veinticuatro meses después de la entrega, lo que ocurra primero



		10.7

		Nueva

		EL PROVEEDOR deberá garantizar la disponibilidad de personal para brindar asistencia técnica en el arranque, así como para proporcionar adiestramiento sobre la operación y mantenimiento de los equipos que conforman el paquete, a requerimiento de LA CONTRATISTA.
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		1.0

		2.0												N° 002929								Hoja     2      de    8

		3.0												Item N° :		P-0403 A/B/C/S				Hoja de datos:		AGM-02-0211-HDE-M-3G02

		4.0												Requisición N° :

		5.0		BOMBAS CENTRÍFUGAS										Orden de Compra:

		6.0		HOJA DE DATOS										Anexo:						P&DI: AGM-02-0211-PLA-P-3G02_2

		7.0		Aplicable a:

		8.0		Cliente:		C. A. La Electricidad de Caracas						Nombre Proyector:				Planta de Generación Juan Bautista Arismendi

		9.0		Servicio:		Agua Desmineralizada						Lugar:   El Guamache, Estado Nueva Esparta						Total Equipos Requeridos:				4.0		(Nota 1)

		10.0		Tamaño / Tipo:		/Centrifuga Horizontal						Unidad:  Sistema de Desmineralización								N°. Etapas:

		11.0		Proveedor:								Modelo:								Serial N°.:

		12.0		NOTA:		Informacion a ser completada por El Proveedor

		13.0		GENERAL

		14.0		Op. De bombas en (Paralelo)				3 (Nota 1)				N°. Motor :				PM-0403 A/B/C/S				N°. Turbinas:				N / A

		15.0		(Series) con				N / A				Para bombas N°.:				P-0403 A/B/C/S				Para bombas N°.:				N / A

		16.0		N°de engranajes.:				N / A				N° Partida del motor.:								N°. Partida turbina:				N / A

		17.0		Engranajes sum. por:				N / A				Motor sum. por:				El Proveedor				Turbina sum. por:				N / A

		18.0		Engranajes montados por:				N / A				Motor montado por:				El Proveedor				Turbina montada por:				N / A

		19.0		H:D engranes N°.:				N / A				H.D Motor N°.:								H:D Turbina Nº:				N / A

		20.0		CONDICIONES DE OPERACIÓN												DATOS DE UBICACIÓN Y SERVICICOS (CONT)

		21.0		FLUJO  (m³/h):												Fuente de agua				Agua Potable

		22.0		Mínimo:		4.92		Nominal :		9.84		Máximo :		11.81		Concentración de Cloruros (ppm):				212

		23.0														Aire Instr.    Presión (kPa):				901,3

		24.0		Presión de Succión Nominal / Máxima (kPa-g):						- 4,95 / 86,19

		25.0		Presión descarga (kPa-g):						657.90						LIQUIDO

		26.0		Presión diferencial (kPa):						962.85						Tipo/Nombre del fluído :				Agua Desalinizada

		27.0		Cabezal Diferencial  (m):						97.66										Normal:		MAX:		MIN:

		28.0		Npsha (m):						9.41						Temp. Bombeo (°C)				27,3		31,6		22,5

		29.0		Condiciones de arranque:												Densidad Rel. (Grav.Especif)				0,996		0,995		0,997

		30.0				Servicio:

		31.0														Presión de Vapor   :				3.56				(kPa)

		32.0		DATOS DEL SITIO												Calor específico :				4,18				(kJ/kgºC)

		33.0		Localización:												Viscosidad  :				0.85				cP

		34.0				Interior				Tropical						Max. Viscosidad   :				1.034				cP

		35.0				Intemperie				Ambiente marino						Agente corrosivo erosivo:

		36.0				Bajo techo				Seco						Concentración Cloruros :				0				ppm

		37.0				Mezzanine				Otro						Concentración H2S :				N/A				ppm

		38.0		Clasificación Area Elec:												Liquido:				Peligroso

		39.0		Clase:		Grupo:				Division:										Inflamable

		40.0																		Otro

		41.0		Datos del sitio:

		42.0		Altitud (m.s.n.m.)		5		Barometrica:		101,3		(kPa)				COMPORTAMIENTO

		43.0		Rango Temp. Amb. Min / Max / Prom (ºC) :						22,5 / 31,6 / 27,3						No. Curva propuesta:						RPM

		44.0		Humedad Relativa: Min / Max / Prom (%):						62 / 97 / 86						Diam. Nom. Impulsor  Max/Nom/Min (mm)

		45.0		Condiciones Inusuales:												Potencia Nom (kW):

		46.0				Polvo				Vapores						Eficiencia (%):

		47.0				Otro										Flujo minimo continuo m³/h (gpm):

		48.0		Condiciones de los servicios:												Termico				Estable

		49.0		Vapor		Accionadores				Calentadores						Región de operación preferente  m³/h (gpm):

		50.0		Min		(kPa g)		(°C)		(kPa g)				(°C)		Región de operación permisible   m³/h (gpm):

		51.0		Normal		(kPa g)		(°C)		(kPa g)				(ºC)		Carga Max @ Impulsor nominal:

		52.0		Max		(kPa g)		(°C)		(kPa g)				(°C)		Pot.Max @ Impulsor nominal :

		53.0		Electricidad:												NPSHR a Cap. Nominal:

		54.0				Accionador		Calentador		Control						(   ) Vel.especifica succión:				≤ 11000 USC

		55.0		Voltaje		480										Nivel Ruido MAX  Req.:				<85 dBA a 1 m				(dBa)

		56.0		Hertz		60										Nivel Ruido Max. Estable:								(dBa)

		57.0		Fase		3										Observaciones

		58.0		Agua enfriamiento:

		59.0		Temp. entrada		27		Max. Retorno		46				(°C)		Potencia Hidráulica kW (HP)						3,16(4,23)

		60.0		Pres. Normal		308,3 (3,14)		Diseño		666,8 (6,80)				kPa  (kg/cm2 )		Presión de Shut-off   kPa  (kg/cm2 ):						1342,90 (13,69)

		61.0		Min. Retorno		0		Max.Perm DP		N/A				kPa  (kg/cm2 )

		62.0		Notas:

		63.0		1.-		El sistema deberá estar diseñado para operar tres bombas en paralelo y una bomba de respaldo. Para el ciclo simple sólo operaráN

		64.0				dos bombas en paralelo y una de respaldo (P-0403 A/B/S). En el ciclo combinado se adicionará una tercera  bomba (P-0403 C).

		65.0

		66.0		REVISION		a

		67.0		FECHA		3/12/10

		68.0		PREPARADO		R.M. / L.L.

		69.0		REVISADO		D.Hrlic

		70.0		APROBADO		M. Herrera
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		3.0												Item N° :		P-0403 A/B/C/S				Hoja de datos:		AGM-02-0211-HDE-M-3G02

		4.0												Requisición N° :

		5.0		BOMBAS CENTRIFUGAS										Orden de Compra:

		6.0		HOJA DE DATOS										Anexo:						P&DI: AGM-02-0211-PLA-P-3G02_2

		7.0		CONSTRUCCION												CONSTRUCCION (CONT.)

		8.0		Estándares Aplicables:												Diam.Eje los cojinetes (mm.):

		9.0				ANSI				OTRO						Distancia entre centro de cojinetes (mm.):

		10.0				HIDRAULIC INSTITUTE										Espacio entre cojinetes e impulsor (mm.):

		11.0		(    ) Tipo de Bombas:												Observaciones:

		12.0

		13.0														Acoplamiento:

		14.0														Marca

		15.0														(    ) Modelo

		16.0														Rating

		17.0				Otro:										Lubricación

		18.0		Boquilla de conexión:												(    ) Req. Del limite flotador

		19.0						Brida								(    ) Long. Espaciador  (mm)

		20.0				Tamaño		Clasificación				Cara		Posición		(    ) Factor de Servicio

		21.0		Succión		Por Proveedor		150.0				RF		AXIAL

		22.0		Descarga		Por Proveedor		150.0				RF		SUPERIOR		Medio acoplamiento del accionador montado por:

		23.0		Balance														Fab. Bomba				Fab. Accionador

		24.0		Drum														Comprador				Acoplamiento por API 671

		25.0														Base:

		26.0		Conexiones de la carcasa:														Nº de la base API

		27.0						N°.				Tamaño (NPS)		Tipo

		28.0		Drenaje								3/4		NPT		Sin GROUTING (Construction):

		29.0		Venteo								3/4		NPT		Observaciones:

		30.0		Manometro

		31.0		termometro

		32.0		Termometro

		33.0		Calentamiento

		34.0		Balance / Fuga												MATERIAL (Nota 3)

		35.0		Req. Rosca cilindrica:												Tipo :		C1		Ver AGM-02-0211-ESP-M-3A04 Anexo 1A.

		36.0		Montaje de la carcasa:												Temp. Min. Diseño del metal:

		37.0				Linea de centro						Cerca linea de centro				Barril / Carcasa:		AUS SS				Impulsor:		AUS SS

		38.0				Pie						Placa de montaje separada				Eje:

		39.0				En linea										Difusores:

		40.0		Corte de la carcasa:												Espaciadores del cople

		41.0				Axial						Radial				Diafragmas (discos) del cople

		42.0		Tipo de carcasa:

		43.0				Voluta sencilla		Voluta Multiple						Difusor

		44.0				Cantiliver		Entre cojinetes						Barril		Observaciones:

		45.0		Presión de diseño de la carcasa:

		46.0		Presión Max. Trab. Perm.								kPa  (kg/cm2 )

		47.0				@						(ºC)

		48.0		Presión de prueba hidrostática:								kPa  (kg/cm2 )				COJINETES Y LUBRICACION

		49.0														Cojinete (Tipo / Numero):

		50.0		Regiones en la Succión/Descarga @ presión max. trab. perm.(MAWP):												Radial:

		51.0		MAWP				kPa  (kg/cm2)								Empuje:

		52.0														Rev. Y aprob. Dimensiones cojinete empuje

		53.0		Rotación: (Vista desde el acoplamiento)												Lubricación:

		54.0				CW						CCW				(    )		Grasa		Inundado		Anillo de aceite		Purgado

		55.0		Impulsor asegurado individualmente														Forzada				Neblina de aceite

		56.0		Observaciones:

		57.0														Nivel de aceite const.

		58.0		Pernos P/Cimentación o anclaje bomba en linea												Sist. De lubricación presurizado:

		59.0		Eje:														API-610				API-614

		60.0		Diam. de Eje en el acoplamiento								(mm.)

		61.0														(    ) Grado ISO Visc. Aceite

		62.0

		63.0		Notas:

		64.0		Ver página siguiente

		65.0

		66.0		REVISION		a

		67.0		FECHA		3/12/10

		68.0		PREPARADO		R.M. / L.L.

		69.0		REVISADO		D.Hrlic

		70.0		APROBADO		M. Herrera
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		3.0												Item N° :		P-0403 A/B/C/S				Hoja de datos:		AGM-02-0211-HDE-M-3G02

		4.0												Requisición N° :

		5.0		BOMBAS CENTRIFUGAS										Orden de Compra:

		6.0		HOJA DE DATOS										Anexo:						P&DI: AGM-02-0211-PLA-P-3G02_2

		7.0		COJINETES Y LUBRICACION (CONT.)												SELLO MECANICO O EMPAQUE (CONT.)

		8.0		(   ) Req.Calent.aceite:

		9.0				Electrico				Vapor						Presión de vapor  kPa (psi):						@

		10.0

		11.0		Presión aceite mayor a la presión del refrigerante												Flujo NOM./MAX/MIN :								m³/h (gpm)

		12.0		Observaciones:												Presión Req. MAX / MIN :								kPa  (kg/cm2 )

		13.0														(   ) Temp. Req. MAX / MIN :								(ºC)

		14.0														Fluido de lavado:

		15.0		SELLO MECANICO O EMPAQUE												Fluido

		16.0		Datos del sello: según API-682:												Flujo nominal (m³/s):

		17.0				Ver hoja de datos  API-682  (Anexa)						Empaque		Nota 1

		18.0				Sello diferente a API-682										Tubería de los sellos:

		19.0		Appendix H Código del sello												Plan de lavado al sello:

		20.0		(   ) Fabricante del sello														(    ) Tubing				(    ) Acero al carbono

		21.0		(   ) Tamaño y tipo:														(    ) Tubo				(    ) Acero inox

		22.0		(   ) Código del fabricante												Plan de lavado aux.:

		23.0		(   ) Datos cámara del sello:														(    ) Tubing				(    ) Acero al carbono

		24.0		Temperatura (ºC)														(    ) Tubo				(    ) Acero inox

		25.0		Presión   kPa  (kg/cm2 )												Ensamble de tuberia:

		26.0		Flujo  m³/s (m³/h):														(    )  Roscada				(    ) Unida

		27.0		Tamaño cámara del sello:														(    ) Bridada Socket weld				(    ) Soldada

		28.0		Long Total (mm.):														(    ) Accesorios

		29.0		Long Claro (mm.):												Manometro (Plan 52/53):

		30.0		Construcción sello:												(   ) Interruptor Nivel (Plan 52/53) Tipo:

		31.0		Material camisa														Ind.de nivel (Plan 52/53)				Term (Plan 21,22,23,32,41)

		32.0		Material Prensaestopas														Intercambiador de calor (Plan 52/53)

		33.0		Dispositivo Aux. de sellado												Observaciones:

		34.0		(   ) Req.chaqueta de enfriamiento:

		35.0		(   ) Conexión de la brida :												Datos de la empacadura:				Por El Proveedor

		36.0														Proveedor (Marca)

		37.0														Tipo

		38.0														Tamaño

		39.0														N° de anillos

		40.0														Req.Iny.en la empaquetadura

		41.0		REQ. FLUIDO DE SELLADO Y DISPONIBILIDAD DE LIQ:												Flujo (m³/s):				@				(°C)

		42.0		Nota: NO UTILIZAR SI EL LIQ. BOMBEADO SE USA PARA EL SELLO												Anillo linterna

		43.0														TUBERIA DE VAPOR Y AGUA DE ENFRIAMIENTO

		44.0		Temp de suministro MAX / MIN (ºC):												(   ) Plan Tub. Agua Enf.:				N / A

		45.0		Densidad Rel. (Grav. Esp):						@				(°C)		Req. Agua enfriamiento:				Liquido de Trabajo

		46.0		Fluido:												Chaquetas sello a cojinete								m³/s (m³/h)

		47.0		Calor específico (Cp) (J/KgºK) :																@				kPa  (kg/cm2 )

		48.0		Presión Vapor   kPa a (kg/cm2 a):						@				(°C)

		49.0				Peligroso				Inflamable						Enfriador del sello								m³/s (m³/h)

		50.0				Otro:														@				kPa  (kg/cm2 )

		51.0		Flujo NOM./ MAX / MIN  m³/s (m³/h):

		52.0		Pres. Req. MAX / MIN   kPa  (kg/cm2 ):												Lavado				m³/s (m³/h) @				kPa  (kg/cm2 )

		53.0		Temp. Req. MAX / MIN (ºC):

		54.0														Agua enf. Total								m³/s (m³/h)

		55.0		Fluído de barrera / Buffer :

		56.0		Temp. Suministro MAX / MIN (ºC):												Tub. Vapor

		57.0		Densidad Rel (grav. Esp):				@						(°C)		Comentarios:

		58.0

		59.0

		60.0		Notas:

		61.0		1.-		La bomba deberá cumplir con la Especificación de Bombas Centrifugas  Generales N°. AGM-02-0211-ESP-M-3A04

		62.0		2.-		Las empaquetaduras de la bomba serán lubricados con el líquido de trabajo de la bomba.

		63.0		3.-		El proveedor deberá verificar la selección de materiales y confirmar su aplicación de acuerdo al servicio

		64.0		4.-		El conjunto Motor-Bomba, base y accesorios deberán cumplir con la Especificación  de Aplicación de Pintura N°. AGM-02-0211-ESP-M-1A04

		65.0

		66.0		REVISION		a

		67.0		FECHA		3/12/10

		68.0		PREPARADO		R.M. / L.L.

		69.0		REVISADO		D.Hrlic

		70.0		APROBADO		M. Herrera
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		2.0												N° 002929								Hoja     5      de     8

		3.0												Item N° :		P-0403 A/B/C/S				Hoja de datos:		AGM-02-0211-HDE-M-3G02

		4.0												Requisición N° :

		5.0		BOMBAS CENTRIFUGAS										Orden de Compra:

		6.0		HOJA DE DATOS										Anexo:						P&DI: AGM-02-0211-PLA-P-3G02_2

		7.0		INSTRUMENTACION												OTROS REQUERIMIENTOS DEL COMPRADOR

		8.0		Vibración:

		9.0

		10.0														Req. Juntas de coordinación

		11.0														Rev. Dibujos cimentación

		12.0														Rev. Dibujos de tuberia

		13.0														Verificación de tubería

		14.0														Verificación de alineamiento inicial

		15.0		Comentarios:												Rev. Alineamiento a temperatura de operación

		16.0														Aprob. Diseño de conexiones

		17.0		Temperatura y presión:

		18.0

		19.0														Notas:

		20.0

		21.0														1.-		El conjunto Motor-Bomba, base y accesorios deberá cumplir

		22.0																con la Especificación  de Aplicación de Pintura

		23.0																N°. AGM-02-0211-ESP-M-1A04

		24.0

		25.0		Tipo de manómetro:

		26.0		Localización

		27.0		Comentarios:

		28.0

		29.0		EXISTENCIA DE REPUESTOS

		30.0				Para arranque				Mantenimiento normal

		31.0		Especificar:		PRE - ARRANQUE , ARRANQUE Y DOS AÑOS DE OPERACIÓN CONTINUA

		32.0

		33.0

		34.0		PREPARACION DE SUPERFICIE Y PINTURA

		35.0

		36.0

		37.0

		38.0		Bomba:

		39.0		Prep. Sup. Bomba

		40.0		Primario

		41.0		Acabado

		42.0		Base común:

		43.0		Prep. Sup. Base

		44.0		Primario

		45.0		Acabado

		46.0		Embarque:

		47.0

		48.0

		49.0		Empaque del rotor de repuesto:

		50.0		Tipo de prep. Para embarque

		51.0		Comentarios:

		52.0

		53.0		PESOS (Kg)

		54.0

		55.0		ACCIONADO POR MOTOR:

		56.0		Peso Bomba

		57.0		Peso base

		58.0		Peso motor

		59.0		Peso engranes

		60.0		Peso total

		61.0		ACCIONADO POR TURBINA

		62.0		Peso base

		63.0		Peso Turbina

		64.0		Peso engranes

		65.0		Peso total

		66.0		REVISION		a

		67.0		FECHA		3/12/10

		68.0		PREPARADO		R.M. / L.L.

		69.0		REVISADO		D.Hrlic

		70.0		APROBADO		M. Herrera

																		FORMULARIO  002846-100-V09-E   Rev. 0  16/04/09
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Transductor

Superficie Plana requerida

Solamente preparación para montaje

H.D API-670 (ANEXA)

Monitores y cables

Temp. Del metal cojinete radial

Temp. Del metal cojinete empuje

Sólo preparación conexiones para instrumentos

H.D API 670

Termómetro (con termopozo)

Otro

Proyecto

Propuesta

Si
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Estandar del fabricante

Otro (Ver Nota 1)
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Exportación

Req. Caja Export.

Almacenamiento intemperie más de 6 meses
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		7.0		OTROS REQUERIMIENTOS (CONT.)												INSPECCION Y PRUEBAS (CONT.)

		8.0

		9.0		Mecanismo montaje Bomba en línea												Req. Inspección adicional para:

		10.0		Req. Rev.Dim.Cojinete hidrodinámico de empuje

		11.0		Req. Análisis lateral

		12.0		Balanceo Dinamico Rotor
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		16.0		Reporte de análisis torsional												Req. Prueba dureza para:
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		18.0

		19.0		Observaciones:												Fluído de prueba hidrostática				Agua
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		21.0														Registro de claros antes del ensamblaje final
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		23.0		Rev. Prog. Calidad del proveedor
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		25.0		Inspección en taller

		26.0

		27.0		(   ) Prueba con sello sustituto

		28.0

		29.0		PRUEBA				NO-ATEST		ATESTIG		OBSERVACIONES

		30.0		Hidrostática												OBSERVACIONES GENERALES

		31.0		Comportamiento

		32.0		NPSH												1.-		Las pruebas de aceptación serán de acuerdo al

		33.0		Prueba Unidad completa														Instituto Hidraulico Nivel "A"

		34.0		Prueba de nivel de ruido

		35.0

		36.0		Pruebas de cargas  boquilla

		37.0		Prueba de resonancia

		38.0		Cojinetes

		39.0		Inspección cojinetes

		40.0		Hidrodinámicos

		41.0		Después de prueba

		42.0		Prueba al equipo auxiliar

		43.0

		44.0		Limpieza antes

		45.0		ensamblaje final

		46.0

		47.0

		48.0

		49.0		Req. Certificado del material

		50.0

		51.0

		52.0

		53.0		Req. Aprob. Procedimiento de reparación carcasa

		54.0

		55.0		Req. Inspección conexiones soldadas

		56.0

		57.0

		58.0

		59.0

		60.0		Req. Inspección fundiciones

		61.0

		62.0

		63.0

		64.0

		65.0

		66.0		REVISION		a

		67.0		FECHA		3/12/10

		68.0		PREPARADO		R.M. / L.L.
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				1.0

				2.0																						N° 002929														Hoja     7      de     8

				3.0																						Item N° :				P-0403 A/B/C/S						Hoja de datos:		AGM-02-0211-HDE-M-3G02

				4.0																						Requisición N° :

				5.0		BOMBAS CENTRÍFUGAS																				Orden de compra:												Item Motor:		PM-0403 A/B/C/S

				6.0		(MOTOR ELÉCTRICO) HOJA DE DATOS																				Anexo:										P&DI: AGM-02-0211-PLA-P-3G02_2

				7.0		Aplicable a:

				8.0		Cliente:						C. A. La Electricidad de Caracas								Nombre Proyector:						Planta de Generación Juan Bautista Arismendi

				9.0		Servicio:						Agua Desmineralizada								Lugar:		El Guamache, Estado Nueva Esparta										Total Equipos Requeridos:						Cuatro (04)

				10.0		Tamaño / Tipo:						Por el Proveedor								Unidad:		Sistema de Desmineralización										N°. Etapas:

				11.0		Proveedor:														Modelo:												Serial N°.:

				12.0		NOTA:						Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																Por Fabricante						(   ) Por Fab o Comprador

				13.0		DATOS DE DISEÑO DEL MOTOR

				14.0		Datos Básicos:																				Cerramiento:

				15.0				Voltaje		480		Fase		3		Hertz		60										Class				Grupo						Exp.Proof

				16.0				Placa de Identificación								kW		Factor de Servicio				1						TEFC				WP-I						WP-II

				17.0				RPM:				Syn.						F.L.										Abierto a Prueba de Goteo										TEAAC

				18.0				Clase de Aislamiento								Tipo										Sistema Accionamiento:								Conex. Directa

				19.0				Temp Rise:						°C		Sobre				°C														Reductor

				20.0																														Otros:

				21.0		Datos del Sitio:

				22.0				Área								No Peligroso				X						Montaje:

				23.0				Mezcla Atmosférica																				Horizontal

				24.0				T. Rating										Altitud		5				m.s.n.m				Vertical

				25.0				Temp. Ambiente:				22,5/31,6				°C														Eje Arriba								Eje Abajo

				26.0																								Montaje de Pie

				27.0		Arranque:																						Montado en Brida						NEMA						Brida

				28.0						Pleno Voltaje						Volt Reducido						%

				29.0						Cargado						No Cargado										Características de Torque:

				30.0						Voltaje Dip																		Diseño según NEMA B								Otros

				31.0						Carga por inercia y Veloc Torque por NEMA MG-1

				32.0		ACCESORIOS

				33.0

				34.0		Detector Temperatura de Devanado:																						Motor Dispuesto para Protección dif.:

				35.0				Tipo RTD:				No./Fase																		Método autobalanceado Corriente Primaria

				36.0						Resistencia de Material												Ohms								Descripción C.T

				37.0		Selector e Indicador por:										Comprador						Fabricante								Cables Extendidos						Longitud				m

				38.0				Sistema de 3 Cables								Sistema de 2 Cables												Supresores Capacitivos

				39.0				Termocupla No./Fase																				Descargadores de Sobretensión

				40.0						Tipo																		Dispositivos Vibración

				41.0				Termsistor: No./Fase																						Solo Perforación para Sonda

				42.0						Tipo		Coef. De Temp. Positivo								Coef. Temp. Negativo										Sonda Instalada

				43.0						Switche de Temp:						Si		No												Switche

				44.0				Max. Temp. Devanado del Estator:																						Reseteo Manual						Reseteo Eléctrico

				45.0								°C Para Alarma						°C Para Apagado								Caja de Conexión principal dimensionada para:

				46.0				Switche Térmico de Temperatura No./Fase																				Cables Ppales de Alimentación										Tipo:

				47.0								Contactos Abiertos								Contactos Cerrados										Aislado						No Aislado

				48.0				Dispositivos de Temp. Rodamientos																				C.T´s para Protección Dif.										Montado por:

				49.0						Solo Proveerlos																		Supresores Capacitivos										Montado por:

				50.0						RTD´s																		Descargadores de Sobretensión										Montado por:

				51.0						Termómetro tipo Dial																		C.T. para Amperímetro										Montado por:

				52.0						Contactos de Alarma																		Espacio para conos de Alivio

				53.0						Ubicación																		Filtros de Aire

				54.0						Descripción																				Fab.								Tipo

				55.0						Seteo		@				°C		Alarma				°C								Proveer solo

				56.0														Apagado				°C						Conexión de Tierra

				57.0				Calentadores de Espacio																						Perforado y Tapado en la Caja

				58.0								kW				Volts				Fase				Hertz						Oreja de Tierra				Tamaño

				59.0						Max. Temp. Carcaza						°C												Tapon de Drenaje

				60.0

				61.0

				62.0

				63.0

				64.0

				65.0

				66.0		REVISION						a

				67.0		FECHA						3/12/10

				68.0		PREPARADO						R.M. / L.L.

				69.0		REVISADO						D.Hrlic

				70.0		APROBADO						M. Herrera
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				6.0		(MOTOR ELÉCTRICO) HOJA DE DATOS																				Anexo:										P&DI: AGM-02-0211-PLA-P-3G02_2

				7.0		Aplicable a:

				8.0		Cliente:						C. A. La Electricidad de Caracas								Nombre Proyector:						Planta de Generación Juan Bautista Arismendi

				9.0		Servicio:						Agua Desmineralizada								Lugar:		El Guamache, Estado Nueva Esparta										Total Equipos Requeridos:						Cuatro (04)

				10.0		Tamaño / Tipo:						Por el Proveedor								Unidad:		Sistema de Desmineralización										N°. Etapas:

				11.0		Proveedor:														Modelo:												Serial N°.:

				12.0		NOTA:						Indica  Informacion a ser completada por el Comprador																Por Fabricante						(   ) Por Fab o Comprador

				13.0		INSPECCIÓN, PRUEBAS Y LIBERACIÓN

				14.0		Todas las inspecciones y pruebas deben incorporarse en los libros de aseguramiento de calidad

				15.0														REQUER.		ATEST.		ACOPLE

				16.0				Inspección en Taller																Suministrado por:

				17.0				Prueba de Rutina ("B" Motor)																Fab.

				18.0				Prueba de Completa ("A" Motor)																		Fab. Motor						OEM				Comprador

				19.0				Prueba de Inmersión																Pintura:

				20.0				Prueba Especial (Lista abajo:)																Estandar del Fabricante

				21.0				Analisis de Vibraciones espectral																Otro:		Nota 2

				22.0				Medición de Ruido																Embarque:

				23.0																				Embalaje Doméstico								Embalaje para Exportación. Requiere caja de exportación

				24.0																						Almacenaje a interperie por mas de 6 meses

				25.0

				26.0		DATOS DEL FABRICANTE - SUPLIDOS CON LA PROPUESTA

				27.0				Fabricante																		Tipo

				28.0				No. Armazón										Plena Carga RPM												Código de Rotor Bloqueado

				29.0				Corriente de Rotor Bloqueado						@		Voltaje Nominal										Torque a Plena Carga												kg-m

				30.0										@		80% Voltaje

				31.0				Factor de Pot. Rotor Bloqueado																		Par a Rotor Bloqueado								% Fit

				32.0																						Par Min Aceleración								% Fit		&				% RPM

				33.0																						Par de Rompimiento								% Fit

				34.0						Carga				Plena		3/4		1/2

				35.0				Amperios

				36.0				Eficiencia %																		Corriente sin carga										Amps.

				37.0				Factor de Potencia

				38.0

				39.0		DATOS DEL FABRICANTE - SUMINISTRAR LUEGO DE LA ORDEN DE COMPRA

				40.0

				41.0				Rotor Wk2						kg-m2		@		Motor RPM												Arranques por hora						Caliente

				42.0																																Frío

				43.0				Rodamientos				Extremo del Cople														Parte No.

				44.0								Extremo Externo

				45.0								Empuje-Tope

				46.0								Fondo

				47.0		Curvas Requeridas. Basado en Motor Saturación @ Voltaje de Diseño:

				48.0				Veloc vs. Torque				(@						% del Voltaje de Diseño)								Tiempo vs. Corriente

				49.0				Veloc vs. Factor de Potencia																		Velocidad vs. Corriente

				50.0				Aceleración (Motor y carga @ Voltaje Especificado)

				51.0

				52.0		NOTAS:

				53.0		1.-		El motor eléctrico deberá cumplir con la Especificación Técnica para Motores de Baja Tensión  N°. AGM-02-0211-ESP-E-1A01

				54.0		2.-		El motor eléctrico deberá cumplir con la Especificación  de Aplicación de Pintura N°. AGM-02-0211-ESP-M-1A04

				55.0		3.-		El sistema deberá estar diseñado para operar tres bombas en paralelo y una bomba de respaldo. Para el ciclo simple sólo operarán

				56.0				dos bombas en paralelo y una de respaldo (P-0403 A/B/S). En el ciclo combinado se adicionará una tercera  bomba (P-0403 C).

				57.0

				58.0

				59.0

				60.0

				61.0

				62.0

				63.0

				64.0

				65.0

				66.0		REVISION						a

				67.0		FECHA						3/12/10

				68.0		PREPARADO						R.M. / L.L.

				69.0		REVISADO						D.Hrlic

				70.0		APROBADO						M. Herrera
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INTRODUCCIÓN

Como resultado de los estudios realizados por C.A. Electricidad de Caracas (EDC) conjuntamente con Sistema Eléctrico del Estado Nueva Esparta (SENECA), con el fin de garantizar el suministro confiable y seguro de energía eléctrica, se ha decidido construir una nueva Planta en la Isla de Margarita, la cual se ha denominado Planta Juan Bautista Arismendi (PJBA), que tendrá una capacidad final instalada de 750 MW, aproximadamente.


La PJBA será propiedad de SENECA, estará ubicada en el Centro-Sur de la isla de Margarita al lado oeste de la Planta de Almacenamiento y Distribución de Combustible de PDVSA en la zona de El Guamache, Estado Nueva Esparta.


La PJBA estará compuesta por:


· Planta de Generación, conformada por la Isla de Potencia (IP) y el Balance de Planta (BOP).


· Sistemas de Suministro de Combustible, inicialmente combustible liquido (Diesel 2) y a futuro gas combustible, ambos proporcionados por PDVSA.


· Sub-Estación Eléctrica.


· Líneas de Transmisión.


La construcción de la PJBA se efectuará por fases. La primera fase está prevista para la Generación Temprana y forma parte de los Proyectos de Generación de Respuesta Rápida (GRR), enmarcado en el proyecto “Ampliación de la Capacidad de Generación y Transporte de Electricidad en la Isla de Margarita”.


En esta primera fase, el presente proyecto contempla el diseño para la construcción de la Planta de Generación y los Sistemas de Suministro de Combustible para la generación de 170 MW (ISO), incluyendo la instalación de: dos (2) unidades turbogeneradores General Electric, modelo MS7001EA, con una capacidad nominal ISO de 85 MW cada una (suministradas por la EDC) trabajando a Ciclo Simple y operadas en principio con combustible líquido y dos (2) transformadores elevadores (suministrados por la EDC); así como las obras de infraestructura necesarias para el funcionamiento de las unidades y de la PJBA, asociadas a esta primera fase.


El proyecto también contempla el diseño, en fase de ingeniería básica, para la operación de estos turbogeneradores con gas combustible y la implementación de un Ciclo Combinado, mediante la incorporación de una turbina de vapor de 80 MW (ISO), para alcanzar en este primer conjunto o módulo una capacidad de 250 MW (ISO).


En fases posteriores, no contempladas en este alcance, se instalarán dos (2) módulos adicionales, de características similares y con ciclo combinado, para alcanzar la generación total prevista de 750 MW (ISO).

1. OBJETIVO

El objetivo de este documento es establecer los requerimientos de diseño, fabricación, inspección, pruebas de las Bombas Centrífugas Generales y proporcionar las instrucciones para la procura, embalaje y transporte de estos equipos. 

2. ALCANCE


Esta especificación establece los requerimientos mínimos para el diseño mecánico de bombas centrífugas generales, cuya clasificación es definida por HI 1.1-1.6 y HI 2.1-2.6, se consideran bombas para servicios no peligrosos y no inflamables en todas las condiciones de operación que se encuentran por debajo de las siguientes condiciones:


Máxima presión de descarga:

1896 KPa (275 psig)


Máxima presión de succión:


517 KPa (75 psig)


Máxima temperatura de bombeo:

176 °C (350 °F)


Máximo cabezal total (rated):

121.9 m (400 ft)


Máxima velocidad rotativa: 


3,600 RPM.

3. DEFINICIONES

PJBA: Se refiere al conjunto de sistemas, instalaciones físicas e industriales, terrenos, equipos, materiales y accesorios que se constituyan y se integren como resultado de la completación de los trabajos correspondientes a la Planta de Generación Juan Bautista Arismendi.

LA OBRA: Se refiere al desarrollo de la ingeniería, procura, construcción, inspección, transporte al sitio, pruebas, adiestramiento, arranque y puesta en marcha hasta la OPERACIÓN NORMAL, de las dos (2) unidades turbogeneradoras GE, modelo MS7001EA con una capacidad ISO de 85.400 KW cada una, trabajando a Ciclo Simple y el BALANCE DE PLANTA que conformarán la primera fase de la Planta de Generación Juan Bautista Arismendi.

LA COMPAÑÍA: Es utilizado para definir a la C. A. ELECTRICIDAD DE CARACAS, ente que contrata y paga a LA CONTRATISTA. 


LA CONTRATISTA: Es la persona jurídica en este caso el CONSORCIO LA RAISA JBA a la cual LA COMPAÑÍA ha contratado la ejecución de los trabajos.


EL PROVEEDOR: Se refiere a las empresas, compañías, fabricantes, todos ellos aprobados por LA COMPAÑÍA, suministradoras de servicios o equipos contratadas por LA CONTRATISTA para los servicios que involucran el equipo o sistema especificado, así como a quien LA CONTRATISTA le otorga EL CONTRATO para suministro de equipos y materiales nacionales o importados.


EL INGENIERO DEL PROPIETARIO: Es la persona jurídica contratada por LA COMPAÑÍA para que lo represente y supervise durante la ejecución de los trabajos. La revisión de la ingeniería y la supervisión de LA OBRA estará por cuenta de El INGENIERO DEL PROPIETARIO quien recibirá la información de todos los estudios desarrollados por LA CONTRATISTA, para la construcción de las fundaciones e infraestructura, suministro del resto de los equipos no contemplados en la isla de potencia (IP), la instalación total de los equipos y las pruebas y puesta en marcha. 


EL CONTRATO: Se refiere al documento legal firmado entre LA COMPAÑÍA y LA CONTRATISTA, integrado por todos los anexos, procedimientos y demás recaudos, en el cual se establecen las condiciones y términos bajo los cuales se deberá ejecutar LA OBRA.


ISLA DE POTENCIA (IP): Consiste en el equipo de generación de energía eléctrica que está constituido por las unidades turbogeneradoras y sus equipos auxiliares conexos.


BALANCE DE PLANTA (BDP): Consiste en todos los sistemas vialidades, edificaciones y obras requeridas para el correcto funcionamiento de la IP, así como el resto de LA PLANTA.


COMPLETACIÓN MECÁNICA: Se refiere a que LA OBRA ha sido diseñada y construida de acuerdo con la última edición de los planos de ingeniería, especificaciones, instrucciones, códigos, y regulaciones aplicables. Queda entendido que en esta etapa se han concluido todas las actividades de PRECOMMISSIONING, es decir, aquellas previas al PREARRANQUE. 


PRECOMMISSIONING: Se refiere a todas aquellas actividades y pruebas realizadas por LA CONTRATISTA, previas al COMMISSIONING (PREARRANQUE) que permiten garantizar a LA COMPAÑÍA que se ha logrado la COMPLETACION MECÁNICA, de conformidad con el alcance de LA OBRA, los términos y demás condiciones de EL CONTRATO.


COMMISSIONING (PREARRANQUE): Se refiere a todas aquellas actividades preparatorias realizadas por LA CONTRATISTA, a partir de la fecha de la COMPLETACION MECÁNICA y previas al ARRANQUE y puesta en marcha de LA PLANTA, de conformidad con el alcance de LA OBRA, los términos y demás condiciones de EL CONTRATO. 


ARRANQUE: se refiere a la etapa previa a la OPERACIÓN NORMAL de LA PLANTA, cuando LA COMPAÑÍA con asistencia de LA CONTRATISTA, realice las actividades de alimentación de materias primas y ajustes y entonación de LA PLANTA. 


OPERACIÓN NORMAL: Se refiere al momento en que LA PLANTA haya operado por un periodo mínimo de treinta y dos (32) días consecutivos, a plena capacidad, generando los productos esperados, según las cifras garantizadas.


PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO: Se refiere a las pruebas que deberá ejecutar LA CONTRATISTA, para verificar la adecuada operación y funcionamiento de LA PLANTA equipos y demás facilidades diseñadas y/o construidas por LA CONTRATISTA, según el estado del arte actual, las normas, especificaciones, planos, códigos, normas y mejores prácticas de ingeniería que permitan garantizar la correcta implantación de LA OBRA y de acuerdo a las condiciones estipuladas en EL CONTRATO.  


PRUEBAS DE CAPACIDAD: Se refiere a los niveles de capacidad, recobro y calidad de productos que deberá procesar los equipos y sistemas de LA OBRA y demás componentes integrantes de LA PLANTA, con un consumo predeterminado de materias primas y servicios industriales y de acuerdo a las condiciones estipuladas en EL CONTRATO.


CONFIABILIDAD: Se refiere a la probabilidad en que un equipo o sistema realice su función prevista, sin incidentes, por un período de tiempo especificado y bajo condiciones indicadas industriales y de acuerdo a las condiciones estipuladas en EL CONTRATO.


ACEPTACIÓN PROVISIONAL: Documento firmado por LA COMPAÑÍA y LA CONTRATISTA como constancia de que se han cumplido a satisfacción las PRUEBAS DE BUEN FUNCIONAMIENTO y PRUEBAS DE CAPACIDAD y mediante el cual LA COMPAÑÍA recibe LA OBRA en forma provisional durante un período de garantía de veinticuatro (24) meses.


GARANTÍAS: Se refiere al período comprendido entre la fecha de la firma del Acta de ACEPTACIÓN PROVISIONAL y la fecha de la firma del Acta de ACEPTACIÓN DEFINITIVA de LA OBRA ejecutada por LA CONTRATISTA.


ACEPTACIÓN DEFINITIVA: Se refiere al acto mediante el cual LA COMPAÑÍA recibe la totalidad de LA OBRA de LA CONTRATISTA en forma definitiva, después de haberse cumplido el periodo de GARANTÍA de veinticuatro (24) meses, después de la firma del Acta de ACEPTACIÓN PROVISIONAL y todas las demás obligaciones por parte de LA CONTRATISTA, según lo establecido en EL CONTRATO.

4. UBICACIÓN 

La Planta de Generación Juan Bautista Arismendi estará ubicada en la zona de El Guamache, municipio Tubores (ver Figura 1 y Figura 2), al lado oeste de la planta de Distribución de combustible El Guamache de PDVSA.


Figura 1. Ubicación de la Nueva Planta de Generación Juan Bautista Arismendi


[image: image1.jpg]





Fig. 2. Parcela de Ubicación de Nueva Planta de Generación Juan Bautista Arismendi


[image: image2.jpg]





4. Área y ubicación

La parcela ocupará un área aproximada de 50 hectáreas, la cual forma un polígono de cuatro (04) lados, definidos por los siguientes puntos de coordenadas UTM - REGVEN:

		

		Vértices de Linderos



		Punto

		Norte

		Este



		220A

		1.203.129,416

		386.707,723



		220B

		1.203.060,674

		387.201,966



		221A

		1.202.267,719

		387.261,708



		221B

		1.202.232,067

		386.775,330





Elevación Sobre El Nivel Del Mar (m.s.n.m.):
5 m.


5. REFERENCIAS


Los equipos, materiales y servicios a ser suministrados dentro del alcance de esta especificación deberán cumplir con la misma y con los siguientes documentos de diseño, en su edición más reciente:

		CÓDIGO EDC

		TÍTULO 



		AGM-02-0211-ESP-E-1A02

		Especificación de Motores de Media Tensión



		AGM-02-0211-ESP-E-1A01

		Especificación de Motores de Baja Tensión



		AGM-02-0211-ESP-M-1A03

		Especificaciones de Construcción e Instalación de Tuberías 



		AGM-02-0211-ESP-I-1A08

		Especificación de Sistema de Monitoreo de Vibración



		AGM-02-0211-ESP-I-1A01

		Especificación General de Instrumentos



		AGM-02-0211-ESP-M-1A04

		Especificación de Pintura





6. CONDICIONES AMBIENTALES Y METEOROLÓGICAS

Tabla 1. Condiciones Ambientales del Área de Influencia del Proyecto

		Parámetros

		Valor



		Temperatura Máxima Ambiental

		31,6 ºC



		Temperatura Mínima Ambiental

		22,5 ºC



		Temperatura Ambiental Promedio

		27,3 ºC



		Punto de Rocío Promedio

		18,0 ºC



		Humedad Relativa-Promedio Mensual Registrado

		86,0 %



		Humedad Relativa Máxima Registrada

		97,0 %



		Humedad Relativa Mínima Registrada

		62,0 %



		Pluviosidad Promedio Anual

		469,2 mm



		Pluviosidad Máxima Anual

		944,0 mm



		Pluviosidad Mínima Anual

		252,0 mm



		Evaporación-Promedio Anual Registrada

		149,0 mm



		Evaporación-Máxima Anual Registrada

		178,0 mm



		Evaporación-Mínimo Anual Registrada

		123,0 mm



		Viento Velocidad Media Anual

		24,2 km./h



		Viento Velocidad Máxima Sostenida

		90,7 km./h



		Viento Dirección Predominante

		E-NE





Código de Diseño de Viento: La velocidad básica del viento que se utilizará para el diseño estructural será de 90,7 km./h durante 50 años consecutivos. La Norma de Diseño del Viento será la COVENIN 2003-89: Acciones del Viento sobre las Construcciones.

6. sismicidad


El diseño sismorresistente se hará conforme con lo indicado en la norma COVENIN – FUNVISIS 1756-2001: “Edificaciones Sismorresistentes”. Para la zona donde se ubicará la PJBA, aplicarán los siguientes parámetros:


Zona Sísmica:


5


Nivel de Diseño:

ND3

Aceleración Horizontal:
0,30 g


Aceleración Vertical:

0,20 g

7. CÓDIGOS Y NORMAS APLICABLES

La última edición y/o vigente de los siguientes códigos, normas y prácticas recomendadas, así como decretos y regulaciones legales nacionales vigentes, en su edición más reciente, serán aplicables para el desarrollo del proyecto:

7. EQUIPOS ROTATIVOS


		ASME (American Society of Mechanical Engineers)



		ASME PTC 8.2

		Centrifugal Pumps (1990)



		ASME B16.5

		Pipe Flanges and Flanged Fittings NPS 1/2 Through NPS 24 Metric/Inch Standard (2009)



		ANSI / HI (Hydraulic Institute Standards)



		ANSI/HI 1.1-1.2

		Rotodynamic (Centrifugal) Pumps for Nomenclature and Definitions A101 (2008)



		ANSI/HI 1.3

		Rotodynamic (Centrifugal) Pump Applications (B102) (2009)



		ANSI/HI 1.4

		Centrifugal Operations (M103) (2000)



		ANSI/HI 1.6

		Centrifugal Pump Tests (M104) (2000)



		ANSI/HI 9.6.2

		Centrifugal/Vertical Nozzle Loads (M119) (2001)



		ANSI/HI 9.6.3

		Allowable Operating Region (M120) (1997)



		ANSI/HI 9.6.4

		Rotodynamic Pumps for Vibration Analysis and Allowable Values (A121) (2009)



		PIP (Process Industry Practices Machinery)



		PIP RESP003H

		Specification for Horizontal Centrifugal Pumps for Water Service (2004)



		PIP RESP003V

		Specification for Vertical Centrifugal Pumps for Water Service (2004)



		ISO (International Organization for Standardization)



		ISO 1940

		Mechanical vibration. Balance quality requirements for rotors in a constant (rigid) state. Part 1: Specification and verification of balance tolerances. (2005)



		COVENIN (Comité Venezolano de Normas Industriales)



		1565

		Ruido Ocupacional. Programa de Conservación Auditiva. Niveles Permisibles y Criterios de Evaluación (1995)





7. TUBERÍAS Y ACCESORIOS

		ASME (American Society of Mechanical Engineers)



		ASME B1.1

		Unified Inch Screw Threads (UN and UNR Thread Form) (2003) 





Pipe Threads, General Purpose (Inch) Revision and Redesignation of ASME/ANSI B2.1-1968 (1983)


		

		



		ASME B16.10

		Face-to-Face and End-to-End Dimensions of Valves (2009)



		ASME B16.11

		Forged Fittings, Socket-Welding and Threaded (2009)



		ASME B16.21

		Nonmetallic Flat Gaskets for Pipe Flanges (2005)



		ASME B16.25

		Buttwelding Ends (2007)



		ASME B16.34

		Valves Flanged, Threaded, and Welding End (2009)



		ASME B16.5

		Pipe Flanges and Flanged Fittings NPS 1/2 Through NPS 24 Metric/Inch Standard (2009)



		ASME B18.2.1

		Square and Hex Bolts and Screws (Inch Series) Addenda A –(1996)



		ASME B18.2.2

		Square and Hex Nuts (Inch Series) (1987)



		ASME B31.1

		Power Piping (2007)



		ASME B36.10M

		Welded and Seamless Wrought Steel Pipe (2004)



		ASME B36.19

		Stainless Steel Pipe (2004)



		ASME B31.3

		Process Piping (2008)



		ASTM (American Society for Testing and Materials)



		ASTM A105

		Standard Specification for Carbon Steel Forgings for Piping Applications (2009)



		ASTM A106

		Standard Specification for Seamless Carbon Steel Pipe for High-Temperature Service (2008)



		ASTM A193

		Standard Specification for Alloy-Steel and Stainless Steel Bolting Materials for High Temperature or High Pressure Service and Other Special Purpose Applications (2009)



		ASTM A194

		Standard Specification for Carbon and Alloy Steel Nuts for Bolts for High Pressure or High Temperature Service, or Both (2009)



		ASTM A307

		Standard Specification for Carbon Steel Bolts and Studs, 60 000 PSI Tensile Strength (2007)



		ASTM A53

		Standard Specification for Pipe, Steel, Black and Hot-Dipped, Zinc-Coated, Welded and Seamless (2007)



		AWS (American Welding Society)



		AWS A5.1

		Specification for Carbon Steel Electrodes for Shielded Metal Arc Welding (2004)



		AWS A5.4

		Specification for Stainless Steel Electrodes for Shielded Metal Arc Welding (2006)



		AWS A5.5

		Specification for Low-Alloy Steel Electrodes for Shielded Metal Arc Welding (2006)





7. RECIPIENTES A PRESIÓN


		ASME (American Society of Mechanical Engineers)



		ASME Section II

		Materials (2007)



		ASME Section V

		Nondestructive Examination (2007)



		ASME Section VIII

		Rules for Construction of Pressure Vessels Division 1 (2007)



		ASME Section IX

		Qualification Standard for Welding and Brazing Procedures, Welders, Brazers, and Welding and Brazing Operators (2007)





7. PINTURA


		SSPC (Structural Steel Painting Council)



		SSPC SP2

		Hand Tool Cleaning Editorial Revisions (2004)



		SSPC SP3

		Power Tool Cleaning Editorial Revisions (2004)



		SSPC SP5

		White Metal Blast Cleaning (2007)



		SSPC SP10

		Near-White Metal Blast Cleaning (2007)





8. SISTEMA DE UNIDADES DE MEDICIÓN

El Sistema de Unidades a emplear en la fase de diseño será conforme a lo establecido en el documento Nº AGM-02-0211-INF-P-1A01 (Bases de Diseño).

9. CONDICIONES GENERALES


EL PROVEEDOR suministrará los equipos y componentes que conforman el alcance de suministro totalmente acabado y listo para operar bajo las condiciones descritas en estas especificaciones y en las hojas de datos correspondientes.


Los criterios para diseño, fabricación, inspección y prueba aplicados para los equipos y componentes que conforman el alcance de suministro, corresponderán a prácticas seguras, probadas y con experiencia exitosa, establecidos sobre la base de los códigos, normas y especificaciones indicadas en el presente documento. No serán aceptados prototipos o diseños no probados previamente.


EL PROVEEDOR podrá sugerir criterios o procedimientos alternativos, diferentes a los indicados en esta especificación, que de acuerdo a su experiencia resulten en una mejora de calidad y/o en reducción de costos o tiempo de entrega. Las alternativas serán técnica y económicamente justificadas para aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.


EL PROVEEDOR está en la obligación de certificar el cumplimiento de los requerimientos de esta especificación y de presentar una lista de excepciones, si las hubiere, para revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA, previa colocación de la orden de compra. Todas las excepciones deberán ser listadas y justificadas técnica y económicamente. Si cualquier excepción a los requerimientos de esta especificación no es aclarada por parte de EL PROVEEDOR antes de la colocación de la orden de compra, se considerará que el alcance del suministro contratado cumplirá con las mismas. Por lo tanto, cualquier omisión de esta naturaleza por parte de EL PROVEEDOR no justificará costos adicionales para LA COMPAÑÍA y obligará a EL PROVEEDOR a satisfacer cabalmente éstas especificaciones técnicas.


Todos los equipos, componentes y sistemas que formen parte del alcance de suministro deberán ser de diseño y construcción vigentes. EL PROVEEDOR deberá garantizar partes y servicios por un tiempo no menor a diez años después de su fecha de entrega. No serán aceptables equipos, componentes o sistemas que hayan sido declarados en proceso de desincorporación por parte de EL PROVEEDOR.


Los requerimientos de esta especificación son aplicables, de manera general, a los aspectos de diseño, selección, fabricación, inspección, prueba, procura y transporte para todas las aplicaciones de Bombas Centrífugas. 


La precedencia entre los documentos, Hojas de Datos, Especificaciones y Normas será la siguiente:


· Orden de Compra


· Requisición de Materiales


· Hojas de Datos


· Especificaciones Particulares


· Estas Especificaciones


· Especificaciones Generales del Proyecto


· Normas Nacionales e Internacionales


En un eventual conflicto asociado a la anterior precedencia, EL PROVEEDOR deberá notificar inmediatamente a LA COMPAÑÍA y solicitar una solución antes de presentar su oferta. EL PROVEEDOR deberá recibir la solución asumida por LA COMPAÑÍA por escrito y a la mayor brevedad posible.


El estricto cumplimiento de los requerimientos de esta especificación no libera a EL PROVEEDOR de su responsabilidad de utilizar métodos seguros, probados y basados en buenas prácticas de ingeniería. Por lo tanto, EL PROVEEDOR estará obligado a reparar, modificar o reemplazar, sin costo adicional para LA COMPAÑÍA, cualquier componente defectuoso, con ingeniería deficiente, inadecuadamente inspeccionado y/o no apropiado para la aplicación específica y condiciones de operación especificadas en este documento o los documentos de referencia.

10. SISTEMA DE UNIDADES DE MEDICIÓN

El Sistema de Unidades a emplear en la fase de diseño será conforme a lo establecido en el documento Nº AGM-02-0211-INF-P-1A01 (Bases de Diseño).

11. CONDICIONES GENERALES


EL PROVEEDOR suministrará los equipos y componentes que conforman el alcance de suministro totalmente acabado y listo para operar bajo las condiciones descritas en estas especificaciones y en las hojas de datos correspondientes.


Los criterios para diseño, fabricación, inspección y prueba aplicados para los equipos y componentes que conforman el alcance de suministro, corresponderán a prácticas seguras, probadas y con experiencia exitosa, establecidos sobre la base de los códigos, normas y especificaciones indicadas en el presente documento. No serán aceptados prototipos o diseños no probados previamente.


EL PROVEEDOR podrá sugerir criterios o procedimientos alternativos, diferentes a los indicados en esta especificación, que de acuerdo a su experiencia resulten en una mejora de calidad y/o en reducción de costos o tiempo de entrega. Las alternativas serán técnica y económicamente justificadas para aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.


EL PROVEEDOR está en la obligación de certificar el cumplimiento de los requerimientos de esta especificación y de presentar una lista de excepciones, si las hubiere, para revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA, previa colocación de la orden de compra. Todas las excepciones deberán ser listadas y justificadas técnica y económicamente. Si cualquier excepción a los requerimientos de esta especificación no es aclarada por parte de EL PROVEEDOR antes de la colocación de la orden de compra, se considerará que el alcance del suministro contratado cumplirá con las mismas. Por lo tanto, cualquier omisión de esta naturaleza por parte de EL PROVEEDOR no justificará costos adicionales para LA COMPAÑÍA y obligará a EL PROVEEDOR a satisfacer cabalmente éstas especificaciones técnicas.


Todos los equipos, componentes y sistemas que formen parte del alcance de suministro deberán ser de diseño y construcción vigentes. EL PROVEEDOR deberá garantizar partes y servicios por un tiempo no menor a diez años después de su fecha de entrega. No serán aceptables equipos, componentes o sistemas que hayan sido declarados en proceso de desincorporación por parte de EL PROVEEDOR.


Los requerimientos de esta especificación son aplicables, de manera general, a los aspectos de diseño, selección, fabricación, inspección, prueba, procura y transporte para todas las aplicaciones de Bombas Centrífugas. 


La precedencia entre los documentos, Hojas de Datos, Especificaciones y Normas será la siguiente:


· Orden de Compra


· Requisición de Materiales


· Hojas de Datos


· Especificaciones Particulares


· Estas Especificaciones


· Especificaciones Generales del Proyecto


· Normas Nacionales e Internacionales

En un eventual conflicto asociado a la anterior precedencia, EL PROVEEDOR deberá notificar inmediatamente a LA COMPAÑÍA y solicitar una solución antes de presentar su oferta. EL PROVEEDOR deberá recibir la solución asumida por LA COMPAÑÍA por escrito y a la mayor brevedad posible.


El estricto cumplimiento de los requerimientos de esta especificación no libera a EL PROVEEDOR de su responsabilidad de utilizar métodos seguros, probados y basados en buenas prácticas de ingeniería. Por lo tanto, EL PROVEEDOR estará obligado a reparar, modificar o reemplazar, sin costo adicional para LA COMPAÑÍA, cualquier componente defectuoso, con ingeniería deficiente, inadecuadamente inspeccionado y/o no apropiado para la aplicación específica y condiciones de operación especificadas en este documento o los documentos de referencia.


12. REQUERIMIENTOS DE DISEÑO


12. Unidades de Bombeo

Cada una de las Bombas Centrífugas deberá estar completamente equipada para funcionar como una unidad independiente y deberá estar provista con todos los equipos auxiliares, instrumentos y accesorios requeridos para garantizar su operación en las condiciones especificadas.


Todos los equipos auxiliares, instrumentos y accesorios deberán estar instalados convenientemente sobre soportes de acero estructural y/o unidad de montaje especial, según convenga a cada aplicación, e interconectados entre sí mediante sus respectivos elementos de fuerza y control.


Cada módulo o componente deberá ser construido en un arreglo limpio, ordenado, que facilite las actividades de operación y mantenimiento. Igualmente, deberán ser de fácil transporte e instalación.


Los componentes de las bombas deberán ser fabricados para servicio pesado, resistentes a la corrosión, adecuadamente dimensionados y diseñados para las condiciones especificadas, manteniendo un factor de servicio apropiado. Los equipos serán diseñados para el máximo diámetro del impulsor de la bomba seleccionada y operarán hasta el 100% de su capacidad nominal (“rated”) para las condiciones de servicio especificadas en la hoja de datos.


12. Condiciones de Servicio

Las bombas deberán ser seleccionadas para servicio pesado y operación continua, para el punto de trabajo nominal (“rated”) especificado en las hojas de datos de las unidades correspondientes.


Las bombas serán seleccionadas para operar con el caudal normal especificado, a no menos del 60% del punto de mejor eficiencia y no más del 110% del punto de mejor eficiencia. El caudal nominal especificado (“rated”) no será menos del 70% del punto de mejor eficiencia y no será superior al 115% del caudal de mejor eficiencia. Cuando aplique, se deberán diseñar provisiones para impedir la operación por debajo del caudal mínimo estable continuo. De igual manera, en sistemas de contrapresión variable, se deberán proveer dispositivos de regulación en el sistema para impedir la operación de las bombas a caudales superiores al 105% del caudal nominal (“rated”), cuando la contrapresión sea mínima.


Las bombas accionadas por motores a velocidad constante deben tener el diámetro de impulsor tal que al menos se pueda incrementar el cabezal en un 5% para el caudal especificado (rated flow) mediante la instalación de un impulsor de mayor diámetro en dicha bomba.


Se deberán proveer válvulas auto-reguladoras de control de presión con la finalidad de asegurar que las bombas centrífugas que trabajen contra sistemas de contrapresión variable operen dentro de su rango de funcionamiento permisible.


Las válvulas deberán seleccionarse de forma tal que las bombas operen a un valor próximo al caudal de diseño (rated), independientemente de la contrapresión existente a la descarga.


Los sistemas de contrapresión variable son aquellos en donde las variaciones de las condiciones de servicio alteran significativamente el punto de operación de la bomba. Dentro de esta clasificación se encuentran aquellos que trabajan contra recipientes cuya presión interna o caída de presión no es constante, así como aquellos sistemas que se emplean para múltiples puntos de descarga, con características hidráulicas diferentes. 


Se consideran sistemas de contrapresión variable, los servicios del Sistema Hidroneumático (presión variable del recipiente recibidor), Pretratamiento de agua y filtración de líquido (filtros con caída de presión variable de acuerdo al grado de ensuciamiento).


La velocidad específica de succión (Nss) deberá ser menor o igual 213,01 SI (11000, USC), expresado con la siguiente ecuación Nss= n (Q)0.5/(NPSHr) 0.75 (donde Q: m3/s, el NPSHr: m y la velocidad de rotación n: rpm), valores mayores deberán ser aprobados por LA COMPAÑÍA.


El NPSH disponible (NPSHd) debe exceder al NPSH requerido (NPSHr), como mínimo, en 1 metro (3 pies), en todo el rango de operación, desde el flujo mínimo hasta el caudal de diseño. Para márgenes menores se requerirá la aprobación de LA COMPAÑÍA y menores de 0,6 m se requerirá prueba presencial de NPSH (“witnessed NPSH test”).


12. Requerimientos Generales de Diseño y FabricacióN


Las Bombas Centrífugas serán construidas, en general y como criterio de diseño y selección, con una configuración mecánica y materiales adecuados para manejo de líquidos con presencia de sólidos abrasivos y compuestos corrosivos. Las características y cantidades de sólidos presentes en el fluido de trabajo son variables de acuerdo a la aplicación y se indicarán en las especificaciones y hojas de datos particulares. En el Anexo 1 se muestra una tabla de la Guía de Clasificación de Materiales y en el Anexo 2 los materiales de fabricación, especificados para cada servicio. 


Las bombas centrífugas serán seleccionadas para operar a la velocidad mas baja posible para minimizar los efectos de desgaste por erosión-corrosión producidos por presencia de sólidos suspendidos, extender la vida útil de componentes sometidos a fricción como rodamientos y sellos.


Todas las conexiones bridadas serán suministradas según norma ANSI, con cara plana FF o cara resaltada RF y clase de acuerdo a lo indicado en las especificaciones particulares. Las conexiones roscadas serán provistas con rosca cónica NPT.


Cuando el material del impulsor sea mecanizable, el diámetro seleccionado deberá estar entre el mínimo y el máximo admisible para el tamaño de carcasa correspondiente, de forma de permitir a LA COMPAÑÍA que pueda ajustar el punto de servicio mediante recorte o reemplazo del impulsor. El tamaño nominal, mínimo y máximo deberá ser indicado por EL PROVEEDOR en la oferta técnica.


Los elementos rotativos deberán ser dinámicamente balanceados según ISO 1940 clase G 1.0 o mejor.


Los cojinetes radiales deben ser de diseño normalizado (bolas, rodillos, mangas o zapatas pivoteadas) a menos que se especifique otra cosa en los documentos respectivos. Los cojinetes de empuje axial deben ser del tipo antifricción o hidrodinámico, según se requiera.


El ensamble del cuerpo de la bomba deberá ser provisto de elementos de guía que aseguren adecuada alineación, concentricidad y repetibilidad de ensamblaje. Cuando se usen pines guía, éstos deberán ser cónicos y harán contacto en el 100% de su longitud de trabajo y no menos del 70% del área. No son aceptables pines cilíndricos y no deberán ser empleados menos de dos pines por ensamble.


Las áreas de los ejes que estén ubicadas por debajo de cualquier tipo de sello de contacto o superficie de fricción deberán ser recubiertas con revestimientos duros o provistas con camisas removibles de superficie endurecida.


El cabezal de descarga de las bombas deberá ser suficientemente rígido para soportar el doble de las cargas impuestas por las condiciones operacionales de los equipos adosados a éste, incluyendo el peso de la bomba, el tubo columna, la columna de agua con la máxima longitud prevista y la condición mas desfavorable de empuje, así como el caso de empuje invertido. Para garantizar este requerimiento deberá soportar el doble de las fuerzas y momentos indicados en la especificación HI 9.6.2-2001 (acorde al tipo de bomba, donde las relaciones ly/D y lz/D no deberán exceder el valor de 1,2), aplicados simultáneamente sobre cada boquilla de la bomba con la presión interna, sin causar roce interno o efectos adversos a la operación de la bomba o cualquier componente de la misma.


En el diseño de las bombas se debe considerar que la proyección y elevación de la boquilla de descarga no superen el valor de 1,2 para las relaciones ly/D y lz/D antes mencionadas.


Deberán preverse orejas de izamiento u otros equipos especiales para el manejo de las bombas y sus componentes, cuando estos exceden de 15 Kg.


Las bombas deberán ser entregadas listas para operar, sin requerir de ajustes en sitio para posicionar el rotor y proporcionar holguras operacionales adecuadas.

12. Tipos de Bombas Centrífugas Aplicables

Las bombas centrífugas aplicables para esta especificación serán de acuerdo a los tipos que se mencionan a continuación:

12. Bombas Tipo – Impulsor en Cantiliver/Impulsor entre Cojinetes

Las Bombas Centrífugas tipo Impulsor en Cantiliver / Impulsor entre Cojinetes aceptadas serán según los criterios indicados en las normas HI 1.1-1.6. (ver Esquemas de Tipo de Bombas en el Anexo 3)


El ensamble de las unidades de bombeo será de acuerdo a la siguiente configuración:


· Una (01) bomba centrífuga 


· Una (01) base metálica de acero estructural


· Un (01) motor eléctrico de inducción jaula de ardilla.


· Un (01) acople, con protector.


· Accesorios, dispositivos auxiliares e instrumentos para indicación local y remota según los DTI.

Las bombas montadas en bastidor ó pie para aplicaciones de proceso, procesos químicos, de transferencia y servicios de agua, podrán ser diseñadas, fabricadas y probadas según ANSI B73.1M / ANSI/HI 1.1-1.6 / ANSI/HI 9.6.1- 9.6.4 / ISO 2858 / ISO 5199.


Estas bombas serán diseñadas, fabricadas y probadas según HI 1.1-1.6 “Centrifugal Pump Nomenclature”. El diseño del impulsor para esta configuración de bombas será abierto, semi-abierto ó cerrado, con anillos de desgaste reemplazables y la carcasa de presión será de simple voluta,  multivoluta o difusor.


Cuando se especifiquen sellos mecánicos, éstos serán simples, balanceados, tipo “pusher”. Las caras del sello serán de Carbón contra Carburo de Silicio (SiC) para el servicio de agua pretratada. Se empleará buje flotante de carbón, buje de garganta y materiales metálicos (incluyendo bridas, resortes y tornillería, etc) totalmente en aceros inoxidables y elastómeros en Buna-N ó Vitón. El plan de circulación será tipo 7311, con tubing en acero inoxidable.


Cuando se especifiquen empaques, éstos deberán ser a base de grafito, el medio lubricante será el fluido de trabajo cuando no posea características abrasivas o de lubricación pobre. Los prensaestopas serán bipartidos y los anillos linterna se suministrarán en acero inoxidable, a menos que la especificación particular indique lo contrario.


Las áreas de los ejes debajo de cualquier tipo de sello de contacto o superficie de fricción deberán ser recubiertas con revestimientos duros o provistas con camisas removibles de superficie endurecida. Esto incluye las camisas de los sellos mecánicos donde trabajen “o’rings” dinámicos y todas las camisas de empaques. 


La lubricación deberá ser mediante grasa o mediante aceite mineral, presurizada o no presurizada, de requerirse un sistema de enfriamiento se deberá utilizar el mismo liquido de trabajo y se deberán proveer tanto lubricadores de nivel constante, como visores tipo “ojo de buey” en la caja de rodamientos. Los visores deberán ser fabricados en materiales cuya transparencia no sea desmejorada por efecto de la radiación solar. 


Los acoples deberán ser flexibles, tipo espaciador y diseñados para servicio pesado, libres de mantenimiento, no lubricados, de paquete de discos de acero inoxidable (“disc pack”). Los acoples deberán dimensionarse en base a la potencia del equipo conductor, incluyendo el factor de servicio correspondiente, con un factor de servicio no menor a 1,70 o al indicado por el fabricante del mismo para la aplicación específica, el que resulte mayor. Se podrán utilizar Acoples semi-rígidos ó rígidos siempre y cuando el servicio lo requiera con el sistema de lubricación adecuado y deberá ser aprobado por escrito por LA COMPAÑÍA.


EL PROVEEDOR deberá confirmar que el diámetro máximo de los agujeros en los núcleos del acople no sean excedidos.


Los valores de vibraciones de las bombas horizontales no deben exceder los límites de la siguiente tabla:

		Límites de Vibraciones para Bombas Centrífugas


(Impulsor en Cantiliver/Impulsor entre Cojinetes)



		Tipo de Cojinete 

		Todos (Antifricción y Hidrodinámicos)



		Ubicación de la medición

		Unidad soporte del Cojinete



		Flujo en Porcentaje (%) del punto de mejor eficiencia

		Vibración Global


(V) RMS

		Frecuencia Discreta


(V) RMS, FFT



		80<Flujo<110

		4,25 mm/s (0,17 in/s)

		3,05 mm/s (0,12 in/s)



		F<80 y F>110

		5,53 mm/s (0,22 in/s)

		3,96 mm/s (0,156 in/s)





La bomba deberá estar provista de un área de montaje para un sensor de vibraciones por cada unidad de soporte del cojinete, con un orificio roscado para instalar el sensor, según se especifique en el DTI y la hoja de datos del equipo.

12. Bases Estructurales

Las bombas centrífugas horizontales deberán ser montadas sobre una base para servicio pesado fabricada en acero estructural.


Se deberá dejar suficiente holgura entre los soportes de pie de las máquinas y sus correspondientes pernos de fijación para facilitar el posicionamiento inicial. La holgura total deberá ser al menos un 25% del diámetro del perno pero no menos de 6 mm.


Las bases deberán ser lo suficientemente rígidas para soportar el doble de las cargas impuestas por las condiciones operacionales de los equipos instalados sobre ella, sin exceder el límite máximo de desalineación de los acoples instalados entre los ejes de las máquinas que conformen la unidad. Las bases deberán diseñarse para operar sin necesidad de requerir la aplicación de grouting.


El espesor mínimo de los elementos metálicos para bases fabricadas será de 8 mm. Las planchas sobre las cuales descansan los soportes de los equipos serán de no menos de 15 mm de espesor. La base será reforzada con rigidizadores en las áreas adyacentes a los pernos de anclaje.


Los agujeros roscados para los pernos de fijación de los soportes de las máquinas que conforman el paquete deberán ser pasantes y roscados en su totalidad para facilitar limpieza y evitar la acumulación de suciedad en su interior. Deberán tomarse previsiones en el diseño de la base para evitar que estos agujeros se llenen con “grouting”, si se aplica, cuando la base sea instalada.


Las bases deberán ser provistas con pernos de posicionamiento horizontal (“jacking bolts”) para facilitar alineación de los equipos rotativos instalados sobre ellas. El diámetro de los pernos de posicionamiento no será menor a 12 mm para equipos de menos de 75 kW (100 HP) y no menos de 19 mm para equipos de más de 75 kW (100 HP). Los pernos de posicionamiento horizontal deberán ser suministrados en acero aleado de alta resistencia con la rosca eliminada en el extremo en no menos de 12 mm de longitud.


Los pernos de posicionamiento horizontal deberán instalarse sobre bloques de acero con agujeros roscados, soldados a los elementos de la base. Los bloques no serán de menos de 25 mm de espesor y no deberán interferir con las operaciones normales de montaje y desmontaje de los equipos instalados sobre la base. Cuando se requiera, los bloques serán apernados en lugar de soldados para facilitar su remoción.


Se deberán proveer pernos de nivelación a todo alrededor de la base para permitir ajuste del paquete en el sitio de instalación.


Se deberán proveer puntos de izamiento en la base para soportar el peso completo de todo el paquete ensamblado. La localización de los puntos debe ser tal que el paquete pueda ser izado de forma nivelada. EL PROVEEDOR deberá fijar las instrucciones de izamiento en el paquete y entregarlas con la documentación final.


12. Bombas Tipo – Vertical Centrífugas

Las Bombas Centrífugas tipo Verticales aceptadas serán según los criterios indicados en las normas HI 2.1-2.6. (Ver Esquemas de Tipo de Bombas en el Anexo 4)


Las bombas tipo verticales con eje suspendido, descarga a través de columna, carcasa de división radial (vertical) tipo difusor y acoplados separadamente del motor eléctrico serán de acuerdo a la siguiente configuración:

· Un (01) ensamble de tazones.


· Un (01) dispositivo de succión con rejilla.


· Un (01) tubo columna ensamblado, con válvula(s) de retención incorporada(s), (si es requerida). 


· Un (01) cabezal de descarga, con placa de montaje.


· Una (01) camisa de flujo para enfriamiento del motor (si es requerida)


· Un (01) motor eléctrico de inducción jaula de ardilla, 


· Accesorios, dispositivos auxiliares e instrumentos para indicación local y remota según los DTI.

Estas bombas son para aplicaciones de manejo de agua descritas en el Anexo 2 y serán diseñadas, fabricadas y probadas según ANSI/HI 2.1-2.6 / ANSI/HI 9.6.1- 9.6.4.


Las bombas deberán ser de tipo eje suspendido y con múltiples etapas. El diseño del impulsor para esta configuración de bombas será abierto, semi-abierto ó cerrado, con anillos de desgaste reemplazables y la carcasa de presión será de tazones (difusores) bridados.


Las áreas de los ejes debajo de cualquier tipo de sello de contacto o superficie de fricción deberán ser recubiertas con revestimientos duros o provistos con camisas removibles de superficie endurecida. 


 Los cojinetes serán metálicos, de bronce o de una aleación de alta dureza que permita un buen desempeño dinámico. 


La velocidad de operación (rpm) deberá estar por debajo del 80 % de 1ra velocidad crítica y sus armónicas no deberán coincidir con las velocidades críticas.


En bombas con servicios de fluidos abrasivos ó corrosivos se utilizará como medio de lubricación agua limpia o filtrada, para evitar el desgaste prematuro por ingreso de materiales sólidos o corrosión severa, a una presión de 14 a 28 psig por arriba de la presión máxima de descarga, siempre que la compatibilidad de ambos fluidos lo permita. Si la longitud de la bomba y el número de cojinetes disminuyen la calidad de lubricación se deberá utilizar líneas individuales a cada cojinete para garantizar su adecuada lubricación. En el caso de bombas verticales con fluidos de trabajo limpios, los mismos se utilizarán como medio lubricante a las condiciones de operación. 


Las bombas serán seleccionadas con tubos soportes de cojinetes que permitan aislar y proteger el eje y los cojinetes del fluido de trabajo, cuando este posea características abrasivas o muy corrosivas, el tipo de sello al ambiente a utilizar no deberá permitir fugas.


Toda la tornillería deberá ser suministrada en acero inoxidable.


El acople entre motor y bomba será de tipo chaveta en el lado de la bomba y ranurado en el lado del motor.


Los acoples deberán ser diseñados para servicio pesado, libres de mantenimiento. El factor de servicio de los acoples no será menor 1.7, diseñados para la aplicación específica y deberá dimensionarse en base a la potencia del equipo conductor.


EL PROVEEDOR deberá confirmar que el diámetro máximo de los agujeros en los núcleos del acople no sean excedidos.


El tubo columna deberá suministrarse en ASTM A53 Gr B, Schedule 80 (requerimiento mandatario en caso que el servicio lo permita) y deberá asegurar un ensamble y alineación precisa. El modo constructivo preferido es bridado con ensambles machihembrados de precisión. Sin embargo, el ensamble roscado estándar es aceptable, siempre y cuando garantice alineación adecuada. Se debe prever la protección con ánodos de sacrificio y el procedimiento de pintura adecuado para el servicio.


Las secciones de tubo columna no deberán exceder 3,0 metros de longitud.


Se deberá proveer una válvula check al final del ensamble de tazones, o en su defecto deberá proveerse en el tubo columna. (si es requerida en la Hoja de Datos).


Las resonancias estructurales de la base de la bomba (fundación/base metálica) de las bombas verticales deberán estar separadas al menos un 20% de la velocidad de operación.


Los valores de vibraciones de las bombas verticales no deben exceder los límites de la siguiente tabla:


		Límites de Vibraciones para Bombas Verticales Centrífugas



		Tipo de Cojinete 

		 Todos (Antifricción e Hidrodinámicos)



		Ubicación de medición

		Cojinete inferior del motor



		Flujo en Porcentaje (%) del punto de mejor eficiencia

		Vibración Global


(V) RMS

		Frecuencia Discreta


(V) RMS, FFT



		80<Flujo<110

		5 mm/s (0,20 in/s)

		3,4 mm/s (0,13 in/s)



		F<80 y F>110

		6,5 mm/s (0,26 in/s)

		4,42 mm/s (0,169 in/s)





La bomba deberá estar provista de un área de montaje para un sensor de vibraciones por cada unidad de soporte del cojinete, con un orificio roscado para instalar el sensor, según se especifique en el DTI y la hoja de datos del equipo.

12. Cabezal de Descarga de las Bombas Verticales

El cabezal de descarga de las bombas deberá ser suficientemente rígido para soportar el doble de las cargas impuestas por las condiciones operacionales de los equipos adosados a éste, incluyendo el peso de la bomba, el tubo columna, la columna de agua con la máxima longitud prevista y la condición mas desfavorable de empuje, así como el caso de empuje invertido. Para garantizar este requerimiento deberá soportar el doble de las fuerzas y momentos indicados en la especificación HI 9.6.2-2001 (acorde al tipo de bomba, donde las relaciones ly/D y lz/D no deberán exceder el valor de 1,2), aplicados simultáneamente sobre cada boquilla de la bomba con la presión interna, sin causar roce interno o efectos adversos a la operación de la bomba o cualquier componente de la misma.


En el diseño de las bombas se debe considerar que la proyección y elevación de la boquilla de descarga no superen el valor de 1,2 para las relaciones ly/D y lz/D antes mencionadas.


El espesor mínimo de los elementos metálicos para bases fabricadas será de 8 mm. Las planchas sobre las cuales descansan los soportes de los equipos serán de no menos de 15 mm de espesor. La base será reforzada con rigidizadores en las áreas adyacentes a los pernos de anclaje.


Los agujeros roscados para los pernos de fijación de los soportes deberán ser pasantes y roscados en su totalidad para facilitar limpieza y evitar la acumulación de suciedad en su interior. Deberán tomarse previsiones en el diseño de la base para evitar que estos agujeros se llenen con “grouting”, si se aplica, cuando la base sea instalada.


Se deberán proveer pernos de nivelación alrededor de la base para permitir ajuste de la bomba en el sitio de instalación.


Se deberán proveer puntos de izamiento en la base para soportar el peso completo de todo el paquete ensamblado. La localización de los puntos debe ser tal que la bomba pueda ser izada de forma nivelada. EL PROVEEDOR deberá fijar las instrucciones de izamiento en el paquete y entregarlas con la documentación final.


12. Materiales de Fabricación

Los materiales de fabricación empleados para equipos mecánicos deberán ser de primera calidad y especificados con certificado de origen y pruebas que deberán incluirse en la documentación final. Las forjas deberán ser exclusivamente de origen Estadounidense, de Europa Occidental, o Japón.


El material de fabricación de los accesorios expuestos al ambiente externo circundante deberá ser resistente a la corrosión. Los accesorios menores con elementos de bajo espesor o tamaño pequeño, como respiraderos, mallas o tornillos de 6 mm de diámetro y menos, deberán ser suministrados en acero inoxidable serie 300.


Las especificaciones de los materiales recomendados para cada aplicación de las Bombas Centrífugas, se muestran en las especificaciones particulares y en las hojas de datos correspondientes (un resumen se muestra en los Anexos 1 y 2). EL PROVEEDOR confirmará que los materiales sugeridos para la construcción de las bombas son aceptables para las condiciones operacionales indicadas en la documentación técnica o recomendará una mejor selección de materiales, debidamente aprobada por LA COMPAÑÍA.


12. Motores Eléctricos

Los motores de inducción acoplados a las Bombas Centrífugas estarán de acuerdo a lo indicado en el documento N°.AGM -02-0211-ESP-E-1A02 Especificación de Motores de Media tensión ó N°. AGM -02-0211-ESP-E-1A01 Especificación de Motores de Baja tensión.


Cuando sea posible, el motor deberá poseer un dispositivo antirotación (“ratchet”) para prevenir rotación en reversa.


12. Fundaciones – Civil

El PROVEEDOR deberá suministrar toda la información técnica del conjunto de bombeo necesaria para garantizar el correcto diseño y fabricación de la fundación sobre la que va a estar instalado el conjunto de bombeo.

12. Repuestos

El PROVEEDOR deberá suministrar una lista de repuestos para el pre-arranque, arranque y la operación continua de dos años, con sus respectivos precios.

12. PINTURA


Antes del despacho del equipo, todas las superficies ferrosas (excepto las de acero inoxidable o acero galvanizado) expuestas y no maquinadas deberán limpiarse y pintarse en taller. La limpieza y preparación de las superficies de acero deberán ser de acuerdo a la especificación del proyecto AGM-02-0211-ESP-M-1A04 “Especificación de Pintura y a las normas establecidas en esta especificación.

12. Control de Ruido

EL nivel de ruido del equipo como conjunto deberá cumplir con la norma COVENIN 1565.

13. REQUERIMIENTOS DE SEGUIMIENTO, CERTIFICACIÓN Y APROBACIÓN

13. Seguimiento, Certificación y Aprobación

LA COMPAÑÍA designará a los INSPECTORES para hacer seguimiento al avance, certificar el cumplimiento de las especificaciones y el programa de control de calidad, así como para atestiguar cualquier etapa del proceso de fabricación, inspecciones y pruebas de los componentes ordenados.


El proceso de seguimiento, certificación y aprobación se hará sobre la base de un programa de fabricación y un programa de control de calidad que deberá ser entregado por EL PROVEEDOR, posterior al otorgamiento del contrato y a la colocación de la orden de compra, donde se establecerán los hitos de entrega de documentación, así como la ejecución de pruebas e inspecciones. 


LA COMPAÑÍA deberá revisar el programa de fabricación entregado por EL PROVEEDOR y establecerá y/o comentará los puntos de espera (“hold points”) en los cuales se deberá detener el proceso de ingeniería, fabricación o prueba hasta obtener decisión por parte de LA COMPAÑÍA. Los puntos de espera se definirán durante la etapa de aprobación final de los planos de ingeniería, previo inicio de fabricación de componentes y antes de efectuar inspecciones y pruebas atestiguadas donde se requiere la presencia de INSPECTORES.


EL PROVEEDOR no ejecutará ningún trabajo hasta tanto no se obtenga aprobación por parte de LA COMPAÑÍA en los puntos de espera. Cualquier trabajo realizado por EL PROVEEDOR en los puntos de espera sin autorización por parte de LA COMPAÑÍA será a su propio riesgo y costo.


EL PROVEEDOR deberá solicitar revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA para producir cualquier alteración a los planos o documentos ya aprobados.


EL PROVEEDOR deberá suministrar reportes de avance, indicando las causas de cualquier retraso y el plan de recuperación (si lo hubiera) para minimizar el impacto en la fecha de entrega, para información y revisión por parte de LA COMPAÑÍA, vía fax o correo electrónico. La frecuencia de los reportes será acordada después de colocada la orden de compra.


EL PROVEEDOR certificará que todos los requerimientos de los códigos y normas que aplican han sido cumplidos mediante la Hoja de Fabricación de cada uno de los equipos y/o partes.


13. CONTROL DE CALIDAD

Los INSPECTORES revisarán el Programa de Control de Calidad de EL PROVEEDOR y órdenes de compra de materiales para verificar el cumplimiento de las especificaciones y cláusulas contractuales que apliquen.


Las pruebas e inspecciones podrán ser no atestiguadas, observadas o atestiguadas, según sea especificado por LA COMPAÑÍA. Atestiguada implica que EL PROVEEDOR efectuará internamente la prueba o inspección y una vez que se asegure el cumplimiento de los criterios contractuales, se establecerá un punto de espera (“hold point”) y se repetirá la prueba o inspección en presencia del INSPECTOR. Observada implica que el INSPECTOR estará presente cuando EL PROVEEDOR efectúe la prueba o inspección interna, sin establecimiento de puntos de espera. No atestiguada implica que EL PROVEEDOR efectuará la prueba o inspección sin presencia del INSPECTOR. En cualquier caso, los certificados de prueba e inspección deberán ser registrados e incluidos en el reporte final.


EL PROVEEDOR deberá proveer acceso irrestricto a los INSPECTORES o representantes designados por LA COMPAÑÍA a cualquier instalación donde se efectúen operaciones de fabricación, inspección o prueba de los componentes dentro del alcance de suministro. Adicionalmente, EL PROVEEDOR deberá suministrar al INSPECTOR la documentación de ingeniería que sea requerida para soportar cualquier procedimiento particular aplicado.


LA COMPAÑÍA se reserva el derecho de rechazar materiales, equipos o partes que no hayan cumplido con los requerimientos de control de calidad y criterios establecidos en éstas especificaciones, según lo dictaminen los resultados de la revisión de certificados y/o atestiguamiento de inspecciones o pruebas. El INSPECTOR tendrá facultades para exigir las medidas correctivas necesarias aplicables, que incluyen reparación, sustitución de componentes, paralización y/o repetición de trabajos.


EL PROVEEDOR deberá dar toda la colaboración necesaria para facilitar, en todos los aspectos de seguridad, diligencia y eficacia, la implementación de las observaciones que LA COMPAÑÍA estime oportunas para la consecución de los requerimientos de estas especificaciones, durante la ejecución de cualquier prueba o inspección.


EL PROVEEDOR deberá notificar por escrito y con suficiente anticipación a LA COMPAÑÍA sobre la fecha de realización de las pruebas e inspecciones en las cuales se haya acordado su participación.


El sistema de calidad de EL PROVEEDOR, para los componentes dentro del alcance del suministro, deberá estar disponible para información y revisión por parte de LA COMPAÑÍA Y/O INSPECTOR. La información deberá incluir, pero no estará limitada a:


· Lista de verificaciones, inspecciones y pruebas estándar para el paquete y componentes dentro del alcance de suministro, con sus respectivos procedimientos de ejecución.


· Requerimientos de calidad estándar para forjas.


· Requerimientos de calidad estándar para fundiciones.


· Procedimientos de reparación de fundiciones.


· Requerimientos de calidad estándar para elementos fabricados.


· Especificaciones de procedimientos de soldadura - welding procedure specifications (WPS) - aplicables para elementos fabricados y reparaciones.


· Calificación de procedimientos de soldadura - qualification of welding procedures (PQR) – aplicables para elementos fabricados y reparaciones.


· Procedimientos aplicables para tratamientos térmicos de alivio de tensiones post-soldadura para elementos fabricados y reparaciones.


· Criterios de aceptación y rechazo para ensayos no destructivos.


· Criterios de balanceo para elementos rotativos.


· Procedimientos de prueba de componentes y de funcionamiento de las unidades.


14. INSPECCIÓN Y PRUEBAS

14. Requerimientos GeneraleS


Los requerimientos detallados de inspección y prueba para las Bombas Centrífugas y sus componentes se encuentran especificados en las Hojas de Datos correspondientes.


Sin otra indicación, los procedimientos de prueba e inspección deberán ser realizados conforme a las normas especificadas. Las desviaciones deberán ser aclaradas por EL PROVEEDOR para revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA.


Las condiciones y procedimientos de prueba deberán ser mutuamente acordados entre EL PROVEEDOR y LA COMPAÑÍA y/o el INSPECTOR. EL PROVEEDOR deberá suministrar los formatos de registro de las variables operativas a ser usado durante la prueba, para revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA y/o el INSPECTOR, previamente a su ejecución.


LA COMPAÑÍA especificará el tipo y alcance de las verificaciones, pruebas e inspecciones que se aplicarán a los componentes del equipo. EL PROVEEDOR efectuará todas las pruebas e inspecciones que formen parte de su sistema estándar de calidad, aún cuando LA COMPAÑÍA no las hubiere especificado. LA COMPAÑÍA indicará si las pruebas e inspecciones serán no atestiguadas, observadas o atestiguadas.


14. Certificación de Materiales e Inspección no Destructiva

Cuando sea especificado por LA COMPAÑÍA, se certificarán las propiedades mecánicas y químicas de los materiales de fabricación de componentes mayores, identificados por número de serie.


Cuando sea especificado por LA COMPAÑÍA, las forjas empleadas para fabricación de rotores y componentes mayores deberán ser sujetas a una cuidadosa inspección no destructiva, los requerimientos del tipo de inspección serán especificados en las hojas de datos. Se deberá inspeccionar el 100% del material forjado a ser usado en la fabricación de rotores mediante ultrasonido, después de ser desbastado, con la técnica de haz recto y haz angular.


Deberá elaborarse un mapa de todas las indicaciones detectadas con un tamaño mayor al 50% del tamaño máximo permisible para discontinuidades simples. El reporte de inspección deberá mostrar el tamaño, profundidad y ubicación axial y angular de las indicaciones. El reporte deberá además indicar claramente el diámetro y el espesor de las partes inspeccionadas.


Las indicaciones hasta 50% del tamaño máximo permisible para discontinuidades simples serán causa de rechazo si se presenta alguno de los siguientes casos:


· Discontinuidades lineales o planas (grietas).


· Dos indicaciones separadas por una distancia equivalente a su tamaño.


· Tres o más indicaciones alineadas separadas por una distancia equivalente a su tamaño.


Las soldaduras de elementos fabricados deberán ser sujetas a inspección radiográfica y  con partículas magnéticas húmedas fluorescentes. El reporte de inspección deberá mostrar el tipo, tamaño, localización axial y angular de todas las indicaciones encontradas, junto con los criterios de aceptación y rechazo.


Los elementos rotativos deberán ser convenientemente desmagnetizados después de la inspección con partículas magnéticas a un nivel no mayor a 2 Gauss.


14. Inspección Dimensional

Los componentes estáticos mayores, así como las carcasas y elementos rotativos serán sujetos a una verificación dimensional completa, que incluya las dimensiones y tolerancias establecidas por EL PROVEEDOR, pero no esté limitada a:

· Dimensiones principales exteriores del equipo.


· Dimensiones y ubicación de puntos de interfase respecto de pernos de anclaje.


· Ubicación de pernos de anclaje.


· Diámetros de las secciones relevantes de rotores y zonas de ajuste en alojamientos y soportes, con una precisión de 0,01 mm.


· Acabado superficial de las áreas de ajuste en rotores y componentes, así como en sus respectivos alojamientos.


· Verificación de excentricidad mecánica (“mechanical run-out check”) de elementos rotativos.


· Alineación de alojamientos de cojinetes en carcasas y soportes de equipos rotativos.


Todos los valores de ensamblaje final de la unidad deberán ser registrados e incluidos en una hoja de datos “como construido”. Los rangos de aceptación para cada medición deberán ser indicados para referencia futura de LA COMPAÑÍA. Las hojas de ensamblaje final deberán incluir, pero no estarán limitadas a la siguiente información:

· Diámetros de las áreas de ajuste, indicando límites de tamaño e incluyendo aquellas correspondientes a elementos ensamblados con interferencia.


· Rango de interferencia u holgura en las áreas de ajuste de elementos ensamblados.


· Holgura de cojinetes, incluyendo la holgura interna de cojinetes antifricción, post ensamblaje.


· Juego axial de ejes.


· Posición axial de rotores

14. Balanceo de Elementos Rotativos

Deberá verificarse que el desbalance residual de los elementos rotativos esté dentro de la clase especificada en el párrafo 10.3.


La adición de pesos de balance a rotores no son aceptables y deberán ser aprobados por LA COMPAÑÍA en caso de ser requeridos.


14. Prueba de Funcionamiento

Cuando sea especificado, las unidades deberán ser probadas para asegurar el funcionamiento adecuado dentro de las condiciones preestablecidas. EL PROVEEDOR deberá verificar que las condiciones de prueba reproducirán, tanto como sea posible, aquellas especificadas para la unidad en el sitio de instalación.


Se deberá tomar especial consideración por parte de EL PROVEEDOR para seleccionar una adecuada viscosidad para el aceite durante la prueba, teniendo en consideración las diferencias entre la temperatura ambiente en el banco de pruebas y el sitio de instalación. De ser requerido, podrá emplearse un aceite de menor viscosidad o dispositivos de calentamiento.


La duración de la prueba de funcionamiento no será menor a cuatro horas. Donde haya diferencias significativas entre la temperatura ambiente en el banco de pruebas y el sitio de instalación, y no haya garantía de reproducir con certeza las condiciones de servicio especificadas, la duración de la prueba deberá ser extendida mediante mutuo acuerdo entre EL PROVEEDOR y el INSPECTOR. No deberán considerarse costos adicionales a LA COMPAÑÍA si el INSPECTOR exige una extensión de la duración de la prueba bajo estas circunstancias.


La unidad deberá ser inspeccionada después que la prueba sea concluida. El alcance de  la inspección incluirá, pero no estará limitado a lo siguiente:


· Inspección de muestras de aceite en el cárter, para verificar la existencia de partículas inusuales.


· Inspección de filtros de aceite, para verificar la existencia de partículas inusuales.


· Verificación de contacto en cojinetes hidrodinámicos.


Cuando sea especificado, la unidad será desarmada para inspección después de la prueba. Esto es especialmente requerido en caso de que se requiera evaluar el estado de componentes internos críticos con holguras operacionales específicas, así como cuando se detecte cualquier indicio de mal funcionamiento durante la prueba. Esto último quedará a criterio del INSPECTOR.


Se realizará una prueba de desempeño de la bomba y su motor en sitio (fundación permanente), capacidad vs vibraciones, que será responsabilidad de EL PROVEEDOR.


14. LIMPIEZA


Adecuada limpieza de las unidades es mandatoria antes del empaque y despacho. La limpieza de los recipientes, tuberías, carcasas y elementos rotativos deberá ser verificada antes del ensamblaje final y certificada por el INSPECTOR. EL PROVEEDOR deberá implementar medidas de aseguramiento para evitar el ingreso de objetos extraños al interior de los equipos después que los componentes hayan sido verificados y hasta la terminación del proceso de ensamblaje final.


Si se usan compuestos selladores entre juntas de las mitades de carcasas, EL PROVEEDOR deberá implementar medidas para evitar que el exceso se escurra hacia el interior de la unidad. La línea interna de contacto entre las mitades ensambladas deberá ser verificada libre de exceso de compuesto sellador a través de compuertas o agujeros de inspección. Si se detecta una condición inaceptable EL PROVEEDOR deberá remover y reaplicar completamente el compuesto para cumplir con este requerimiento.


15. DOCUMENTACIÓN


15. Requerimientos, Revisiones y Aprobaciones

El alcance y cantidades de documentos requeridos serán especificados por LA COMPAÑÍA en el formato de “Requerimiento de Planos y Datos a EL PROVEEDOR” correspondiente a las Bombas Centrifugas y a las  Bombas Verticales de Pozo Profundo, el cual se encuentra adjunto al Documento de Requisición de los mencionados equipos.


Todos los datos de ingeniería serán suministrados de acuerdo con las instrucciones y requerimientos de calidad, indicados en estas especificaciones, cumpliendo con los plazos indicados en el programa de fabricación emitido por EL PROVEEDOR, después de otorgado el contrato y colocada la orden de compra.


EL PROVEEDOR deberá utilizar el sistema de medidas según el párrafo 8 en todos los planos y documentos, excepto en el caso de las dimensiones de tuberías, boquillas o bridas y pernos, para los cuales se podrá utilizar el Sistema Inglés de Medidas.


Cada plano y documento remitido por EL PROVEEDOR deberá ser remitido vía correo expreso y estar acompañado por una carta de transmisión. Los planos, documentos, índices y cartas de transmisión deberán indicar la siguiente información:


· Nombre del proyecto: Ampliación de la Capacidad de Generación y Transporte de Electricidad en la Isla de Margarita Planta de Generación Juan Bautista Arismendi 


· Número del proyecto: 


· Identificación del documento: Titulo, código, número de revisión y fecha.


· Identificación de EL PROVEEDOR y cantidades enviadas.


· Número de requisición, contrato y orden de compra


· Siglas de Identificación del (los) equipo(s) o paquete, asignadas por LA COMPAÑÍA.


· Identificación del propósito del documento y acciones requeridas por parte de LA COMPAÑÍA:

· Para información, aprobación, final, como construido, etc.


· Si constituye o no un punto de espera (“hold point”).


· Fecha requerida


EL PROVEEDOR deberá verificar la integridad de toda la información contenida en los documentos antes de ser emitidos y enviados a LA COMPAÑÍA.


LA COMPAÑÍA, responderá las remisiones de documentos para aprobación emitidos por EL PROVEEDOR con una carta de transmisión, de manera similar a lo indicado en el párrafo anterior.


Todos los comentarios hechos por LA COMPAÑÍA deberán ser incorporados en la siguiente emisión de los documentos, salvo aquellos casos donde éstos no fuesen aplicables por razones de fondo, las cuales deberán ser adecuadamente soportadas por EL PROVEEDOR y discutidas con LA COMPAÑÍA para su aceptación definitiva.


Los documentos emitidos para revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA deberán ser devueltos a EL PROVEEDOR indicando una de las siguientes tres opciones:

· APROBADO, sin comentarios


· APROBADO, con comentarios de forma


· NO APROBADO, con comentarios de fondo

15. DOCUMENTACIÓN PARA OFERTA


EL PROVEEDOR deberá entregar una oferta técnica y una oferta comercial, cada una de ellas atendiendo específicamente lo concerniente a cada uno de estos aspectos.


La oferta técnica deberá incluir, pero no estará limitada a, la siguiente información:


· Alcance, cantidades y descripción detallada de los equipos y sistemas ofertados. Las características especiales especificadas por LA COMPAÑÍA y las que no sean estándar de EL PROVEEDOR, así como las alternativas ofrecidas para consideración de LA COMPAÑÍA, deberán ser listadas de forma individual.


· Certificación de cumplimiento con las especificaciones técnicas y lista de excepciones.


· Formato de “Requerimiento de Planos y Datos a EL PROVEEDOR” completado y firmado por EL PROVEEDOR, confirmando las cantidades y tipos de documentos a ser entregados para revisión y aprobación, durante las fases de ingeniería y fabricación, así como los documentos finales, requeridos para el Libro de Datos.


· Hojas de Datos completadas, comentadas y firmadas por EL PROVEEDOR, con información de ingeniería relativa a capacidades, construcción, materiales, lubricación, tuberías y equipos auxiliares, instrumentación, pintura y accesorios dentro del alcance del suministro.


· Condiciones especiales para la instalación y montaje de los equipos que conformarán el paquete y requerimientos de todos los servicios externos necesarios para su  operación (electricidad, agua, aire, combustibles, etc.).


· Curvas características y parámetros de funcionamiento preliminares.


· Dibujos preliminares de arreglo general de los equipos del paquete.


· Dibujo con lista de conexiones y puntos de interfase.


· Dibujos preliminares de sección con identificación de partes


· Listas de partes preliminares y recomendación de repuestos para arranque y dos años de operación.


· Descripción y lista de herramientas especiales requeridas para mantenimiento de los equipos del paquete.


· Lista de inspecciones y pruebas, especificando aquellas que forman parte del sistema de calidad estándar de EL PROVEEDOR.


· Descripción del empaque y preservación para despacho.


· Propuesta de asistencia técnica para instalación y puesta en marcha, con alcance detallado.


· Lista de experiencia de EL PROVEEDOR, con trabajos similares realizados en los últimos cinco (5) años. Esta lista deberá incluir los tamaños y/o capacidades de los sistemas, materiales de construcción, clientes/dueños y localización.

La oferta comercial deberá incluir, pero no estará limitada a, la siguiente información:

· Lista detallada de precios de cada componente del paquete. Los costos ofertados por  concepto de las características especiales especificadas por LA COMPAÑÍA y las que no sean estándar de EL PROVEEDOR, así como las alternativas ofrecidas para consideración de LA COMPAÑÍA, deberá ser listados de forma individual.


· Lista detallada de precios de repuestos recomendados para arranque y dos años de servicio.


· Lista detallada de precios de herramientas especiales para mantenimiento de los equipos del paquete.


· Lista detallada de precios de cada inspección, verificación y prueba de control de calidad especificada. Los costos ofertados por  concepto de inspecciones y pruebas especiales especificadas por LA COMPAÑÍA y las que no sean estándar de EL PROVEEDOR, así como las alternativas ofrecidas para consideración de LA COMPAÑÍA, deberán ser listados de forma individual. Aquellos renglones que sean parte del sistema de calidad de EL PROVEEDOR deberán ser ofertados “sin cargo”.


· Programa de ejecución preliminar, con fechas firmes de entrega después de colocada la orden de compra. Se deberán resaltar fechas claves de actividades e incluir las fases de ingeniería, aprobación, procura y recepción de materiales, construcción desglosada, trabajos mecánicos, obras electromecánicas, inicio de fabricación, montaje y/o armado, pruebas e inspecciones y documentación técnica final.


· Propuesta comercial de asistencia técnica para instalación y puesta en marcha.


· Términos y condiciones de garantía.


15. Documentación con el Contrato

Los requerimientos de planos y documentos a ser entregados por EL PROVEEDOR serán indicados en la requisición de equipos del sistema de proceso correspondiente.


EL PROVEEDOR deberá suministrar información para revisión y aprobación por parte de LA COMPAÑÍA durante la fase de ingeniería, así como los documentos finales que formarán parte del Libro de Datos.


15. Libros de DatoS


EL PROVEEDOR entregará tantas copias como sean solicitadas por LA COMPAÑÍA de los Libros de Datos, los cuales contendrán toda la documentación final y certificada, correspondiente a los equipos, componentes y sistemas que conforman el paquete.


Los Libros de Datos serán entregados por EL PROVEEDOR a más tardar conjuntamente con el despacho de los equipos, componentes y sistemas que conforman el Paquete.


Los Libros de Datos de EL PROVEEDOR deberán ser compilados en volúmenes con cubierta dura, fabricados en materiales duraderos y resistentes al uso y humedad accidental, y que faciliten la inserción y remoción de los documentos por efectos de revisiones posteriores, mediante un sistema de aros o ganchos mecánicos.


Los Libros de Datos estarán divididos en secciones, conforme al índice general de contenido. Cada sección del Libro de Datos deberá ser identificada y delimitada mediante separadores de materias que permitan su rápida localización. 


Las copias duras de los documentos serán efectuadas en impresión de alta calidad y claramente legibles. Los planos y diagramas que excedan el tamaño carta serán insertados en fundas plásticas independientes.


Se deberá entregar una versión digital del libro de datos, compilado de forma exactamente igual al libro físico, con todos los documentos allí incluidos. Los documentos serán entregados en formato MS Word, Adobe Acrobat o AutoCAD, según aplique a cada caso.


Los Libros de Datos deberán contener la documentación estándar suministrada por EL PROVEEDOR y la documentación adicional especificada por LA COMPAÑÍA. La organización del libro se efectuará como se describe a continuación:

· Índice general.


· Certificado de cumplimiento.


· Manuales de instalación, operación y mantenimiento de cada componente.


· Instrucciones de seguridad, incluyendo pesos de componentes y procedimientos para manejo y desempaque.


· Instrucciones detalladas de ensamblaje, desensamblaje, puntos de izamiento y ubicación de centro de gravedad de cada equipo y/o sus componentes mayores. 


· Hojas de Datos “Como Construido”.


· Curvas características y datos de funcionamiento certificados.


· Planos certificados, incluyendo pero no limitado a:

· Disposición de equipos con dimensiones generales


· Planos dimensionales de equipos y componentes, con listas de conexiones y puntos de interfase incluyendo tamaño, rating, tipo, acabado y ubicación.


· Planos de ubicación de pernos de anclaje y proyecciones de pernos.


· Plano con dimensiones generales de espacios libres requeridos para mantenimiento y desensamblaje.


· Planos de sección y vistas 3D de equipos y componentes.


· Planos de ensamblaje y/o “exploded views”.


· Isometrías


· Esquemáticos de proceso, lubricación, sello, calentamiento, enfriamiento, sistemas auxiliares, instrumentación y control, electricidad, etc.


· Listas de partes certificadas.


· Estudios, evaluaciones de ingeniería y cálculos llevados a cabo por EL PROVEEDOR.


· Certificados de calidad de materiales.


· Certificados, registros y procedimientos de pruebas e inspecciones.


· Catálogos, folletos descriptivos y documentación de ingeniería de EL PROVEEDOR

16. IDENTIFICACIÓN Y MARCAJE

La identificación de los equipos del paquete será efectuada conforme a lo indicado en los documentos del contrato, las siglas de identificación se indican en las hojas de datos y los DTI correspondientes.


Cada equipo o componente mayor del paquete deberá estar identificado con las siglas de identificación correspondientes, escritas en letras grandes de forma clara y visible. El código de identificación será localizado sobre el cuerpo, cabezal, soporte o una parte visible del equipo. Se deberá marcar adicionalmente el número de requisición, orden de compra y el renglón correspondiente en letras de tamaño más pequeño y en una ubicación conveniente, como información de referencia temporal.


La identificación se efectuará con pintura y empleando una plantilla alfanumérica. El color empleado deberá tener el contraste suficiente con la superficie del equipo, empleando para ello el blanco para equipos de color oscuro y negro para equipos de color claro.


Cada equipo, componente mayor o menor al cual se le haya asignado siglas de identificación en el DTI deberá poseer una placa de identificación. Las placas de identificación deberán ser fabricadas en acero inoxidable serie 300 y fijadas con sujetadores del mismo material.


Los datos en las placas de identificación serán estampados en bajo relieve profundo, en forma clara, visible y permanente. La información marcada en las placas deberá incluir, pero no estar limitada a:


· Siglas de identificación.


· Nombre del fabricante.


· Modelo, serial y año de fabricación.


· Datos nominales de garantía.


· Condiciones máximas permisibles de operación.


· Designación ISO del aceite lubricante y cantidad de aceite.


· Peso neto del equipo.


Cuando la placa de identificación suministrada por el fabricante del equipo no cumpla con lo indicado en el párrafo anterior. EL PROVEEDOR deberá adosar una placa de identificación adicional que cumpla con el criterio indicado.


Todas las partes de repuesto y herramientas especiales ordenadas con el contrato deberán ser permanentemente marcadas y etiquetadas de forma visible con su correspondiente número de parte. Adicionalmente, una etiqueta adhesiva deberá ser provista a cada elemento y deberá incluir el número de serial de la unidad, el número del dibujo y la posición de la parte en el dibujo, si ésta es diferente del número de parte.


17. PREPARACIÓN PARA DESPACHO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

EL PROVEEDOR deberá marcar externamente cada caja de embalaje con letras pintadas, empleando una plantilla alfanumérica, en forma claramente visible y permanente sobre la superficie del empaque. Cada caja deberá ser marcada, como mínimo, con la siguiente información:

· Nombre de EL PROVEEDOR.


· Nombre de LA COMPAÑÍA.


· Número de requisición y orden de compra.


· Número del renglón de la orden de compra.


· Código de identificación del equipo.


EL PROVEEDOR deberá incluir una lista detallada de empaque para cada caja de embalaje, la cual deberá identificar claramente cada componente. La lista deberá suministrarse por duplicado en sobres resistentes a la intemperie, uno fijado visiblemente en el exterior de la caja de embalaje y otro dentro de la caja de embalaje.


EL PROVEEDOR deberá limpiar completamente todos los componentes y equipos que conforman el paquete, así como las partes de repuesto ordenadas, para eliminar cualquier residuo de operaciones previas de mecanizado o inspección.


Las áreas metálicas desnudas expuestas al ambiente y sin recubrimiento de pintura de los equipos y componentes del paquete, así como las partes de repuesto y herramientas especiales, deberán ser preservadas con un compuesto inhibidor de corrosión apropiado y convenientemente cubiertas y protegidas para almacenamiento prolongado a la intemperie y embarque marítimo, cuando este sea el caso.


Los equipos y componentes susceptibles a deteriorarse por efecto de humedad ambiental, tales como tarjetas electrónicas y partes de precisión como rodamientos, cojinetes, etc. deberán ser empacados con material desecante.


Todos los terminales de conexiones bridadas y roscadas deberán ser sellados de formas temporales y provistas de tapas ó tapones, según aplique. Los tapones deberán ser de material plástico. Los tapones metálicos poseerán un recubrimiento anticorrosivo adecuado, como galvanizado, zincado, etc.


Los equipos serán embalados de forma segura para exportación cuando sean fabricados en el exterior y con embalaje doméstico cuando sean fabricados en el país. En cualquier caso, EL PROVEEDOR deberá asegurar que se provee suficiente restricción de movimiento, arriostramiento, aislamiento y/o capacidad de absorción de impactos dentro del embalaje para prevenir la posibilidad de daños durante el transporte. 


EL PROVEEDOR deberá suministrar instrucciones y procedimientos de seguridad para izar y movilizar los equipos una vez removido el embalaje, así como para desmontar cualquier dispositivo de fijación colocado para propósitos de transporte, incluyendo los inhibidores de corrosión aplicados, antes de instalar y poner la unidad en servicio. EL PROVEEDOR deberá incluir las instrucciones de seguridad en el paquete de documentación final y una copia en un sobre resistente a la intemperie, adosado visiblemente a la unidad, dentro de la caja de embalaje.


Pueden ser impuestos requerimientos o restricciones adicionales para el manejo y transporte terrestre de los equipos y/o partes por carretera o ferrocarril, en función de regulaciones locales por tamaño y peso del empaque, así como por el impacto económico debido a fletes y/o seguros adicionales. La determinación y el cumplimiento de los requerimientos para el transporte serán responsabilidad de EL PROVEEDOR.

18. GARANTÍA

EL PROVEEDOR deberá garantizar, por medio de un certificado, que los equipos, partes y sistemas suministrados estén libres de fallas de diseño, materiales y fabricación. De igual manera, EL PROVEEDOR deberá otorgar una garantía de funcionamiento para la aplicación y condiciones de servicio especificadas por LA COMPAÑÍA en las Hojas de Datos y documentos correspondientes.


Si algún defecto de diseño, materiales, fabricación, mano de obra, funcionamiento o instalación (si esto último forma parte de la responsabilidad de EL PROVEEDOR) es evidenciado dentro del lapso de vigencia de la garantía, EL PROVEEDOR acuerda efectuar todas las modificaciones, reparaciones y reemplazos de los equipos y/o partes defectuosas, sin cargo alguno para LA COMPAÑÍA y de forma diligente y oportuna, de manera de evitar daños consecuenciales a LA COMPAÑÍA por el cese de funcionamiento de cualquier componente, equipo o sistema suministrado por EL PROVEEDOR.


EL PROVEEDOR asumirá todos los costos y gastos por concepto de desinstalación, transporte desde y hasta el sitio de ubicación de la planta, reinstalación, asistencia técnica en sitio para prueba y puesta en marcha de cualesquiera de los componentes y equipos objeto de reclamo por garantía.


Si el defecto o falla de funcionamiento no puede ser corregido o reparado, EL PROVEEDOR acuerda reemplazar lo más pronto posible, libre de cargo para LA COMPAÑÍA, los materiales, equipos y/o partes que hayan sido objeto de reclamo.


Si el tiempo requerido por EL PROVEEDOR para reparar el equipo o componente excede lapsos razonables y/o pone en riesgo la confiabilidad de las operaciones de LA COMPAÑÍA, EL PROVEEDOR deberá ser diligente en proveer una solución temporal de manera de mitigar la posibilidad de ocasionar daños consecuenciales. Esto será efectuado de mutuo acuerdo entre LA COMPAÑÍA y EL PROVEEDOR.


Los lapsos de vigencia de la garantía serán no menores a un año después de la puesta en marcha y veinticuatro meses después de la entrega, lo que ocurra primero.


EL PROVEEDOR deberá garantizar la disponibilidad de personal para brindar asistencia técnica en el arranque, así como para proporcionar adiestramiento sobre la operación y mantenimiento de los equipos que conforman el paquete, a requerimiento de LA COMPAÑÍA.

GUIA DE CLASIFICACIÓN DE MATERIALES

		Servicio del Agua

		Temperatura (Max. de 150° C [300°F]

		Rango


De Presión

		Clasificación de Materiales (Referido al Anexo 2)

		Descripción de Notas



		Fresca

		<100(212)

		<3500 kPa (500 psi)

		A-1 o A-2

		Nota 1



		Torre de Enfriamiento

		<100(212)

		<3500 kPa (500 psi)

		A-2 o A-3

		Nota 2



		Condensado

		<100(212)

		<3500 kPa (500 psi)

		A-2

		Nota 3



		Tratada

		<100(212)

		<3500 kPa (500 psi)

		A-1

		Nota 4



		Desmineralizada

		<100(212)

		<3500 kPa (500 psi)

		C-1 o C-2

		Nota 5



		Agua de Mar

		<100(212)

		<3500 kPa (500 psi)

		B-1 o C-2

		Nota 6



		Aguas Servidas (Puede contener hidrocarburos)

		< 150 (300)

		<3500 kPa (500 psi)

		A-2


B-1

		A-2 sólo fluidos no corrosivos.

B-1 como mínimo a agua corrosiva (Nota 7)



		Agua de Producción/ Agua de Inyección

		Ver Notas 8 y 9

		<3500 kPa (500 psi)

		C-3, C-4, C-5

		Nota 8


Nota 9



		Agua de Pozo


(salmuera)

		Ver Nota 10

		<3500 kPA (500 psi)

		C-4, C-5

		Nota 10





Notas generales:

· Para aguas que puedan estar en contacto con hidrocarburos, LA COMPAÑÍA deberá indicar si el agua es considerada ácida. LA COMPAÑÍA deberá indicar si existe la presencia de H2S (incluso en pequeñas cantidades).


· Si existe presencia de amoníaco proveniente de reacciones de tratamiento químico u otras fuentes, no se deberán usar internos de bronce.


Algunos tipos de aguas descritos en las notas de descripción de agua más adelante no son típicamente encontrados en una refinería o planta de proceso. Sin embargo, estas aguas (o aguas con similares elementos corrosivos) pueden ser bombeadas en sistemas de plantas auxiliares o relacionadas, lo que justifica su inclusión para cubrir todas las aplicaciones del usuario.


Descripción de Notas:


1)
Se asume que el agua potable es saturada o casi saturada de oxígeno y a una temperatura inferior a 100 ° C (212 ° F). A una temperatura superior a 100 ° C (212 ° F) el agua puede tornarse agresiva e inestable y requiere de clases especiales de materiales basadas en la composición química del agua. Clase A-1 es  la clase de más bajo costo, mientras que la clase A-2 ofrece mayor vida útil para un mayor costo inicial.


2)
Se asume que el agua de la torre de enfriamiento se encuentra recirculando. Se prevé acumulación o concentración de cloruros y otros contaminantes, sobre todo si la temperatura es superior o se aproxima 93 ° C (200 ° F). La clase A-3 deberá ser considerada para una vida de servicio más larga si existe la presencia de compuestos de azufre o de cloro libre.


3)
Se asume que el condensado se encuentra a una temperatura inferior a 100 ° C (212 ° F). A una temperatura superior a 100 ° C (212 ° F), la corrosividad del agua pueden variar mucho y la clase de material deberá estar basada en la estabilidad del agua, pH, sólidos disueltos, y otros parámetros de la composición química del agua.


4)
Se asume que el agua tratada es no corrosiva, es decir, sometida a un tratamiento de control, del pH e incrustaciones (utilización de biocidas y otros complementos). Deberá tenerse cuidado en el control químico del agua para evitar el exceso de cloro libre.


5)
Se asume que el agua desmineralizada es baja en cloruros y debe ser considerada corrosiva. Las clases C-1 y C-2 están basadas en consideraciones de disminución de la corrosión y de mantenimiento de la pureza del agua. La clase C-1 es una alternativa rentable mientras que la clase C-2 puede estar fácilmente disponible y ser ofrecida como estándar de EL PROVEEDOR de bombas.


6)
Se asume que el agua de mar es completamente oxigenada y limpia, es decir, no contiene hidrocarburos y no es agua salobre de bahía con alto contenido de cloruros y otros contaminantes. El agua de mar fuera de esta definición requiere consideraciones especiales de materiales. Adicionalmente, si la tasa de flujo es menor que 1m/s (3 pie/s) o estancado con frecuencia, puede ocurrir picadura, por lo que se requieren consideraciones especiales de materiales.


7)
Corrientes sucias y de reflujo varían considerablemente en corrosividad. Puede requerirse de la clase B-1 o clases de mayor resistencia a la corrosión pueden ser requeridas.


8)
El agua producida es corrosiva y definida como agua de mar (o como agua similar de alto cloruro proveniente de un acuífero) que ha sido inyectada en un campo petrolero, y que luego sube a la superficie como una mezcla de agua y crudo, siendo el agua removida y reinyectada. Se asume que el agua producida típica contiene H2S, posiblemente CO2, un mínimo pH de 6, y concentraciones de cloruro máximas de 60000 ppm. La Clase C-3 es normalmente lo mínimo recomendado, pero la clase deberá estar basada en la composición química de agua suministrada por LA COMPAÑÍA, temperatura y otros parámetros definidos por LA COMPAÑÍA y EL PROVEEDOR. Las clases C-4 o C-5 pueden ser requeridas. Los límites de temperatura del material dependen de condiciones específicas de corrosión.


9)
El agua de inyección es agua inyectada en subsuelo con diferentes propósitos. La corrosividad del agua de inyección puede variar ampliamente debido a que ésta puede ser agua de mar, agua producida, agua potable, o agua de acuífero con corrosividad variable. El agua de inyección típica es alta en cloruros y puede contener H2S y CO2. La Clase C-3 es normalmente lo mínimo recomendado, pero la clase deberá estar basada en la composición química de agua suministrada por LA COMPAÑÍA, temperatura y otros parámetros definidos por LA COMPAÑÍA y EL PROVEEDOR. Las clases C-4 o C-5 pueden ser requeridas. Los límites de temperatura del material dependen de condiciones específicas de corrosión.


10)
El agua de formación es similar al agua producida y es considerada un agua altamente salina (salmuera). Ésta proviene de acuíferos y de otras fuentes. El agua de formación típica tiene altas concentraciones de cloruros (150000 ppm o superiores), posiblemente H2S, y pH casi neutro. La clase de material deberá estar basada en la composición química de agua suministrada por LA COMPAÑÍA, temperatura y otros parámetros definidos por LA COMPAÑÍA y EL PROVEEDOR. Las clases C-4 o C-5 u otros materiales especiales fuera del alcance de esta práctica pueden ser requeridos. Los límites de temperatura de material dependen de condiciones específicas de corrosión.

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE BOMBAS

		Clasif. De Materiales

		

		A-1

		A-2

		A-3

		B-1

		C-1

		C-2

		C-3

		C-4

		C-5



		Carcasa

		

		CI

		CI

		CI

		NR

		AUS SS

		316L

		Duplex (3)

		S. Duplex (4)

		6 Moly (5)



		Impulsor

		

		CI

		BR

		13 Chrome

		316L

		AUS SS

		316L

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Trim

		

		CI

		BR

		13 Chrome

		NR&316L

		AUS SS

		316L

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Partes de la Bomba

		ASTM

		

		

		

		

		

		

		

		

		



		Carcasa

		SI

		A278

		A278

		A278

		A439 D2

		A743 CF3

		A743 CF3M

		Duplex (A890 Gr 4a)

		S. Duplex (A890 Gr 5a)

		6 Moly



		Impulsor

		SI

		A48 CI 25/30/40




		B61 922

		A743 CA6NM

		A743 CF3M

		A743 CF3

		A743 CF3M

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Est. Anillos Desg.(1)

		No

		A48 Cl 30

		B548 937

		A276 420

		A439 D2-C

		HFA276 304L (2)

		HFA276 316L(2)

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Din. Anillo Desg..(1)

		No

		NA

		B148 954

		A276 420

		HF316L(2)

		HFA276 304L (2)

		HFA276 316L(2)

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Eje(8)

		SI

		A276 1020 A322 4140HT

		A276 420

		A322 4140HT

		A276 316L  o  A276XM19

		A276 304L  o A276XM19

		A276 316L  o A276XM19

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Camisa del Eje (Empaq)

		No

		12% Chrome Hardened

		A276 420

		NA

		HF316L(2)

		HFA276 316L(2)

		HFA276 316L(2)

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Camisa Eje

(Sello Mec)

		No

		SS316L

		HF316L(2)

		HF316L(2)

		HF316L(2)

		HFA276 316L(2)

		HFA276 316L(2)

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Buje

		No

		A48 Cl 30

		B584 937

		A276 420

		A439 D2-C

		A276 304

		A276 316L

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Camisas Interetapas

		No

		A276 420

		B148 954

		A276 420

		HFA276 316L(2)

		HFA276 304 (2)

		HFA276 316L(2)

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Bujes Interetapas

		No

		A48 Cl 30

		B584 937

		A276 420

		A439 D2-C

		HFA276 304 (2)

		HFA276 316L(2)

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Anillo linterna (9)

		SI

		A48 Cl 30

		B584 937

		NA

		A439 D2-C

		A276 304

		A276 316

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Cámara (Sello Mec.)

		SI

		A276 316L

		A276 316

		A276 316

		A276 316

		A276 304

		A276 316

		Duplex

		S. Duplex

		6 Moly



		Soporte Cojinete

		SI

		A278 or A48

		A278 or A48

		A216WCB

		A216WCB

		A216WCB

		A216WCB

		A216WCB

		A216WCB

		A216 WCB



		Tubería de venteo / sello

		SI

		(6)

		(6)

		(6)

		(6)

		(6)

		(6)

		(6)

		(6)

		(6)



		CI = CAST IRON (Hierro Fundido)

		BR = BRONZE (Bronce)

		NR= NI-RESIST (Aleación Níquel)





Notas:


1)
Dos superficies desgastadas que hagan contacto la una con la otra de materiales endurecidos deberán tener una diferencia de dureza Brinell de al menos 50 BHN, a menos que ambas superficies tengan una dureza Brinell de 400 o superior.


2)
El requerimiento de materiales con endurecimiento superficial y de materiales con endurecimiento superficial específicos son definidos en esta especificación y pueden ser adicionadas otras áreas en las hojas de datos de equipos. El método de aplicación del endurecimiento superficial puede también ser especificado por LA COMPAÑÍA, o ambos pueden ser especificados por mutuo acuerdo entre LA COMPAÑÍA y EL PROVEEDOR. Las alternativas al endurecimiento superficial pueden incluir intersticios entre elementos durante el funcionamiento o el uso de materiales que no se desgasten por fricción.


3)
Los Aceros inoxidables duplex (austeníticos-ferríticos) son identificados típicamente por nombre comercial y tienen composiciones y propiedades de resistencia a la corrosión ligeramente diferentes. Uno de los aceros forjados más comunes (UNS 31803) tiene una composición nominal de 22% de cromo, 5,5% de níquel, 3% de molibdeno y 0,14% de nitrógeno.


4)
Los aceros inoxidables super duplex son distinguidos de los aceros duplex estándar (Nota 3) por sus mayores cantidades de cromo (cantidad nominal de 25%) y otras aleaciones, típicamente níquel, molibdeno y nitrógeno. Estos son frecuentemente designados por su nombre comercial y tienen composiciones y propiedades de resistencia a la corrosión ligeramente distintas.


5)
Los aceros inoxidables 6-Moly (super austeníticos) son aceros inoxidables austeníticos mejorados que tienen una gran resistencia a la corrosión por picadura y en resquicios. Estos aceros son típicamente requeridos para los servicios más severos con altas concentraciones de cloruros. Los aceros inoxidables 6-Moly son designados por nombre comercial. La elección de un acero específico deberá estar basada en la preferencia de LA COMPAÑÍA, el acuerdo mutuo entre LA COMPAÑIA y EL PROVEEDOR, y/o en condiciones específicas de servicio.


6)
El sellado y tuberías de venteo deberán ser compatibles con la metalurgia de los componentes de la bomba. Para las clases A-1, A-2 Y A-3, las tuberías deberán ser ASTM A106 Gr. B, y los accesorios deberán cumplir con la norma ASTM A105. Para las clases B-1, C-1, C-2, C-3, C-4 y C-5, las tuberías y los accesorios deberán estar hechos de un acero inoxidable apropiado a la corrosividad del sistema.


7)
Para diseños de ejes secos pueden ser consideradas metalurgias alternativas.


8)
Materiales no metálicos apropiados pueden ser considerados y debidamente aprobados por LA COMPAÑÍA.


9)
La fundición “Meehanite” es una alternativa aceptable para el hierro fundido en Bombas Verticales


10)
En servicio abrasivo podrá usarse Elastómero Sintético acanalado no cortante (o equivalente).

ESQUEMÁTICO DE TIPOS DE BOMBAS SEGÚN HI 1.1-1.6

		Impulsor en Cantilever, Montada en el eje del Motor, Etapa singular, Succión Axial

		Impulsor en Cantilever, Montada en el eje del Motor, Etapas con difusor, Bomba Sumergible
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Figure 1.6 — Overhung impeller - close couple single stage - end suction
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		Impulsor en Cantilever, Montada en el eje del Motor, una o dos etapas, Bomba en línea
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		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, una o dos etapas, Bomba en línea ANSI B73.2 Acople Flexible

		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, una o dos etapas, Bomba en línea ANSI B73.2 Acople Rigido
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		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, una o dos etapas, Montada en Bastidor, una Etapa 

		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, una o dos etapas, Montada en Bastidor, una Etapa, Bomba recubierta
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		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, una o dos etapas, Soportada en el centro de línea, 
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		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, una o dos etapas, Montada en Bastidor ANSI B73.1
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		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, Vertical voluta en la fosa
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		Impulsor en Cantilever, Acoplada Separadamente, una o dos etapas, Impulsor de Flujo Axial, (Horizontal o Vertical)
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		Impulsor entre cojinetes, Acoplada Separadamente, una etapa, carcasa partida axial

		Impulsor entre cojinetes, Acoplada Separadamente, una etapa, carcasa partida radial
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		Impulsor entre cojinetes, Acoplada Separadamente, multietapa, carcasa partida axial

		Impulsor entre cojinetes, Acoplada Separadamente, multietapa, carcasa partida Radial
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ESQUEMÁTICO DE TIPOS DE BOMBAS SEGÚN HI 2.1-2.6

		Vertical, Eje suspendido, Bomba de fosa profunda, Eje Abierto

		Vertical, Eje suspendido, Bomba de fosa profunda, Eje con tubo envolvente
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		Vertical, Eje suspendido, Arreglo corto, Descarga sobre el piso, Eje Abierto, Singular ó multietapa

		Vertical, Eje suspendido, Arreglo corto, Descarga sobre el piso, Eje Abierto, Flujo mixto



		[image: image19.png]- Vertcal sl snaft
dectic motor

e
vt

ang npeter
e

eaaung

o secare
ang e

e it
Susnng.oearrg
coupirgat e
Coupirgat pu.
eopty
Susnng oo
e, v s
coupig. s
ang it rataner
surmgsox

ang ot st
1 Ppe g

2 soepite

67 eae. sues cserarse

58 e e

9 sout mamesae
213 mng oot

RERABERRAEREIGIRaan

Figur 27— vertel singis o uttage,ehot sting.ope ns snay






		[image: image20.png]mpeter
st i,

s ne

ey

B aerare
ik et

ng omen

ey et
Buineg oearng
Couping rat aner
Couping rat pu.
ey ccuing

et sctor
Busnng s
ot prtecing
Not s, sqsing
Couping,ra
g el e
sumngoox

g et ot

RERABFEEESEAERBRIGIRan

101 Ppe.caumn
1 coepae

g —

153 Reaersenngape mesnst
215 svamns epon)

! ¥ =
= 55 2
2 . ¢
T - i
[— [ —

Figurs 2. Wb ow et —open e snat










		Vertical, Eje suspendido, Arreglo corto, Descarga debajo del piso, Eje con tubo envolvente.
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		Vertical, Eje suspendido, Barril o envasado, Boquillas en línea

		Vertical, Eje suspendido, Barril o envasado, Boquillas de succión en barril
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		Vertical, sumergido, Multietapas
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Saludos ...
Orlando Urdaneta

---------- Mensaje reenviado ----------

De: Ana Ayala <ana.ayala@vepica.com>

Fecha: 4 de agosto de 2010 15:15

Asunto: RE: RV: EDC Margarita Dual Fuel Modification
Para: Orlando Urdaneta <ourdaneta@gtme.com.ve>

Cc: Juan Camafeita <juan.camafeita@vepica.com>

Buenas dias Orlando.

Hemos revisado la informacién suministrada por Derwick sobre su propuesta para las bombas de
suministro de combustible liquido y agua desmineralizada a las unidades turbogeneradoras GE
MS7001EA de la PTBA. Al respecto nuestros comentarios:

Bombas de combustible limpio a turbogeneradores I y IT
En primera instancia, y basados en el Preliminary General Flow Diagram suministrado (DWG N°

409-2956-GFL Rev. 0), las bombas de combustible limpio a los tfurbogeneradores son las denotadas
como Liquid Fluel Forwarding Skid #1 and #2 (denominadas en huestra ingenieria como las bombas
P-1004 A/S y P-1005 A/S). Luego en el documento Preliminary Liquid Fuel Forwarding Pump Skid-
7EA General Arrangement (DWG N° SLFFPD7EA-900 Rev. B) se aprecia el skid constituido por
dos bombas en paralelo que presumimos sea 1 en operacion y 1 en stand by, lo cual aplicaria el skid
ahi mostrado para los Skid #1y #2 sefialados en el General Flow Diagram.

1. Segln se indica en el documento Dual Fuel System - Scope of Work las bombas son capaces de
manejar un caudal mdximo de 150 gpm cada una, y segun nuestros cdlculos se requiere 142 gpm, por
lo que las bombas propuestas por Derwick si pueden manejar el combustible requerido para cada
turbogenerador.

2. En base al mismo documento antes sefialado, y en relacién a las presiones de descarga de las
bombas se aprecia que las propuestas descargarian a una presion mdaxima de 75 psi, y lo requerido
segun nuestra hidrdulica es 106 psi. Cabria consultarles a Derwick cudl seria la descarga de sus
bombas para vencer unas pérdidas de presion a lo largo de una tuberia de 4" y 512 mts de longitud
para entregar a los turbogeneradores el combustible a la presién requerida en la cdmara de
combustién.

Bombas de agua desmineralizada a turbogeneradores I y IT
De igual manera, y basados en el Preliminary General Flow Diagram suministrado (DWG N° 409-

2956-GFL Rev. 0), las bombas propuestas son denotadas como Demin Water Forwarding Skid #1
and #2 (denominadas en nuestra ingenieria como las bombas P-0403 A/B/C/S, teniendo la C a
futuro para el Ciclo Combinado). Luego en el documento Preliminary Demin Water Forwarding Pump
Skid-7A General Arrangement (DWG N° SDWFPD7EA-900 Rev. 0) se aprecia el skid constituido
por dos bombas en paralelo que presumimos sea 1 en operaciény 1 en stand by, lo cual aplicaria el
skid ahi mostrado para los Skid #1y #2 sefialados en el General Flow Diagram.

1. Segln se indica en el documento Dual Fuel System - Scope of Work las bombas son capaces de
manejar un caudal mdximo de 115 gpm cada una, y segln nuestros cdlculos se requiere 42.6 gpm,
por lo que las bombas propuestas por Derwick estdn sobredimensionadas para los caudales
requeridos por el Proyecto, por lo que se presume que éstas bombas estdn disefiadas para el
control de emisiones NOx de 42 ppm y no 150 ppm establecidas en nuestras premisas de disefio.
Cabe destacar que el disefio realizado para el Proyecto por parte de VEPICA para la toma, pre-
tratamiento, desalinizacién, desmineralizacién, pos-tratamiento y descarga de agua estd basado
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para el control de emisiones NOx de 150 ppm.
2. En cuanto a las presiones de descarga éstas difieren a las calculadas por el Proyecto.

3. Enadicién también proponen las unidades Water Injection Skid #1 and #2 (una booster por
cada turbogenerador) mostradas en el General Flow Diagram. Estas unidades de igual manera
estan disefiadas por Derwick para manejar cada una 115 gpm, cantidad 3 veces mds a lo requerido.

En vista de lo anteriormente expuesto se sugiere:

1. Consultar a Derwick la factibilidad de evaluar su propuesta para adecuarla al disefio
establecidos para el Proyecto (se adjunta informacién de cada una de las bombas en cuestion).

En caso que lo sugerido en el punto anterior no sea factible entonces:

2. Solicitar a Derwick las curvas de funcionamiento y hojas de datos de las bombas propuestas asi
como de la unidad booster para evaluar si pueden operar bajo los pardmetros establecidos por el
Proyecto.

3. Consultarles a Derwick cudl seria la presién de descarga de sus bombas de combustible para
vencer unas pérdidas de presion a lo largo de una tuberia de 4" y 512 mts de longitud para
entregar a los tfurbogeneradores el combustible a la presién requerida en la cdmara de combustion.

4. Solicitar a Derwick evallen el impacto que tendria la disminucion de agua en la cdmara de
combustién.

5. Evaluar de manera integral el impacto que tendria el empleo de las bombas propuestas por
Derwick en ambos sistemas (suministro de combustible y agua desmineralizada a los
turbogeneradores).

Saludos cordiales,
Ing. Ana J. Ayala P.
Gerente de Ingenieria
Venezolana de Proyectos Integrados VEPICA
Caracas - Venezuela
Teléfono: +58-212-2043982
la@vepi

%-’
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AHORREA PAPEL, IMPRIME 30L0 51 ES NECESARID

De: Orlando Urdaneta [mailto: ourdaneta@gtme.com.ve]
Enviado el: Jueves, 29 de Julio de 2010 10:53 a.m.

Para: Juan Camafeita; Ana Ayala
CC: Alfonso Vidal; Pedro Vallejos; Carolina Diaz; Rodrigo Rondon; Victor Lépez; Luis Fonseca
Asunto: Fwd: RV: EDC Margarita Dual Fuel Modification

En los archivos anexos encontraran lo propuesto a suministrar por DERWICK en cuanto a
los sistemas de combustible liquido e inyeccion de agua desmineralizada en el proyecto de
JBA. Resalta la confirmacion por parte de DERWICK, en cuanto al suministro de las bombas
de gasoil limpio a turbina y las de agua desmineralizada a turbina. Esto confirma que
debemos suprimir estas compras y VEPICA debera hacer la integracion de ambas ingenierias.
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DERWICK, tiene bajo su disefio el suministro de dos bombas de agua desmineralizada del
100% para inyeccion de agua a las turbinas, bajo el criterio de permitir obtener hasta 42 ppm
en los niveles de NOx. Nuestro disefio solo llega a 150 ppm. Considerando que estas bombas
seran suministradas por DERWICK, debemos hacer las adaptaciones desde el punto de vista
de ingenieria para adecuar su funcionamiento.

Saludos ...
Orlando Urdaneta

---------- Mensaje reenviado ----------

De: Iker Candina <icandina@derwickassociates.com>
Fecha: 29 de julio de 2010 08:54

Asunto: RV: EDC Margarita Dual Fuel Modification

Para: ourdaneta@gtme.com.ve

Buenos dias ORLANDO;
Esta creo que es la informacion que me solicitaste

DERWICK

DERWICK ASSOCIATES CORP.

Iker Candina

Av. Francisco de Miranda
con 4ta Av. de Campo Alegre.
Torre Kyra. PH-1.

Caracas, Venezuela 1060.

Tel: +58 212 206 8411

Fax: +58 212 206 8475
Mobile: +58 414 766 6656

De: Pedro Trebbau Lopez [mailto: ptrebbau@derwickassociates.com]
Enviado el: Monday, July 19, 2010 12:56 PM

Para: 'Adalberto Redondo'
CC: 'lIker Candina’; dguzman@derwickassociates.com; ‘Jose Ortiz'; 'Maria Vilchez'; luisrgalvizg@gmail.com;

'‘Manlio Monticelli'; 'Isaias Bricefio"; "'Tom Koontz'; 'John Bryant'; shoerckel@proenergyservices.com; 'Joaquin
Mavares'; '‘Omar Petit'
Asunto: EDC Margarita Dual Fuel Modification

Estimados,

Por favor encuentren los dibujos y especificaciones preliminares asociados con el proyecto de
conversion dual de las dos unidades 7EA de Margarita.

Necesitamos mas detalles técnicos por parte de GTME para poder especificar y procurar las
bombas y motores para el agua desmineralizada y el combustible. En un préximo email se las
estaré haciendo llegar.

También necesitamos copia de los manuales y dibujos de instalacion originales de GE para poder
finalizar los Gltimos detalles de la conversion.

Por parte nuestra, aun les debemos detalles sobre el sistema de control y la propuesta por el
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comisionamiento solamente de la parte dual de la planta. Seguimos esperando respuesta por parte
de Steve, John y Tom. Apenas tenga esa informacion se la estaremos haciendo llegar.

Saludos,

Pedro Trebbau L6pez

DERWICK ASSOCIATES CORP.

Av. Fco. de Miranda

con 4ta. Av. de Campo Alegre
Torre Kyra, PH-1

Caracas, Venezuela

Tel: +58 212 206.84.40
Fax: +58 212 206.84.25
Mobile: +58 412 300.74.70
Yahoo Messenger: trebbau
Skype: ptrebbau

www.derwickassociates.com

This email message is for the sole use of the intended recipient (s) and may contain confidential
and privileged information. Any unauthorized review, use, disclosure or distribution is prohibited.
If you are not the intended recipient, please contact the sender by reply email and destroy all
copies of the original.

Este Correo Electronico es confidencial y puede ser protegido a traves de mecanismos
legales. Si usted no es el destinatario de este mensaje o si lo recibio por error, usted no debe
copiarlo, retransmitirlo, utilizarlo o divulgar su contenido. Debe regresarlo a su remitente de
inmediato y borrar la copia de su sistema. Los correos electronicos en Internet no son
necesariamente seguros. La empresa no acepta responsabilidad por cambios hechos a este
mensaje posteriores a su envio. ---------- This email is confidential and may be protected by
legal privilege. If you are not the intended recipient you should not copy it, re-transmit it, use
it or disclose its contents, but should return it to the sender immediately and delete your copy
from your system. Internet e-mails are not necessarily secure. The company does not accept
responsibility for changes made to this message after it was sent.
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